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S U M A R I O .

Ministerio de Estado:
Cancillería.—Recepción por S. M. el Rey del Excelentm mo  

8r, Conde de Tatfcenbach, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de S. M. el Emperador de Alemania y 
Rey de Prusia, en esta Corte.

Ministerio de Hacienda:
Ley de Presupuestos generales del Estado para el año 

económico de 1909.
Presidencia del Consejo de Ministros:

Real decreto admitiendo la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Gerona ha presentado 
D. Manuel Moreno Churruca.

Otros nombrando Gobernadores civiles: de la provincia de 
Gerona, á D. Luis Ugarte; de la de León, á D. Victoria
no Guzmán; y de la de Sevilla, á D. Joaquín Caro.

Ministerio de Marina:
Real decreto autorizando al Ministro del ramo para la ad 

qutsición directa dei material necesario con destino á la 
reparación de Ja* calderas del acorazado Ptlayo.

Otro indultando á Ramiro Sierra Zalón del resto de la pena 
que íe fué impuesta en la causa de que se hace mérito.

Ministerio de Fomente:
Real decreto disponiendo que la Delegación Regia de Pósv  

tos continúe asumiendo hasta 31 cíe Diciembre de 1911 
to le s  las atribuciones que le confirió por tres años la 
ley de 23 de Enero de 1906.

Ministerio de la Gobernacién:
Real orden declarando comprendida la Cija de Pensiones 

para la vejez y Ahorros, de Barcelona, en la categoría 
de instituciones de la Beneficencia particular.

Otra disponieado &e publique la adjunta relación délo» as
pirantes admitidos para tomar parte en las oposiciones 
a Agentes del Cuerpo de Vigilancia.

te is te rio  de instrucción publica y Bellas Artes:
Real orden (reproducid») disponiendo que les Jefes de les 

establecimientos docentes remitan, tanto á las Autorida
des que les sean superiores, como á este Ministerio, nota 
de los permisos Ófixeéú ciks cfiíé'concedan &1 Profesorado.

Otras dando las gracias álos" éeá§Orés que se expresan por 
su cooperación á los trabajos llevados á cabo para la ce 
lebración de la Fiesta escolar.

Otra aprobando la permuta solicitada por los Fieles* Con
trastes de Pesas y Medidas de l&s provincias de Lérida y  
Burgos, respectivamente, D. Alberto Lacasa y D. San
tiago Vial.

AMcistracíeta central:
H acienda . — Intervención general Íe la Adminisfa'ación del 

Estado.—Resúmenes estadísticos de recaudación y pagos 
por recursos y obligaciones presupuestos correspondien
tes al mes de Noviembre de 1908.

Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de blira- 
mar.—Anulación de los reguardos y la clasificación de 
créditos que se expresa.

Gobkbnación.—Cmsejo Superior de Emigración.—Rectifica
ción ai anuncio de concuño para la impresión del Bole
tín  de este Consejo, publicado en la G aceta de 26 del 
actual.

Dirección general de Administración.—Modificando la condi

ción 10 del pliego de condiciones para contratar un em 
préstito con destino á la construcción de un Palacio mu
nicipal en Jaén, publicado en la G a c e t a  de 26 del actual.

á t e » t e t r a o l é n  p r e v is te is
Junta de Obras del puerto de Gijón'Musd. —Subastas para 

contratar la construcción de un edificio con destino á 
írlmaeén y oficinas, y para la construcción de un trozo 
de asfaltado en la zona del puerto de Gijón.

Aáftteteír&etóe «tigsteipsi:
Alcaldía oónititucionaide Astorga.—Subasta para la contra

tación de un empréstito municipal.

itiataistraotee efe ImX&lr.
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales 

y jurisdicción de Guerra.

«asaetea y Retidas efieteles:
Banco de España.—Minas de cobra de Nerva.
Balances de Sociedadess publicados conforme al art. 157 del 

(Joddgo de Come* rio.
Sociedad general Azucarera de España.—Palatina Insu

rance Compauv Limited.
Bolsa de Madrid.—Cotización, oficial.
Observatorio de Madrid.—Observación as meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

sao eiSet&I*
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) y 
1* Reina Doña Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y 
demás personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO
C A N C ILLER IA

Ayer, á las doce de la mañana, S. M. el R e y  (Q. D. Q.), 
acompañado del Exorno. Sr. Presidente del Consejo y 
Ministros de la Corona y de los altos funcionarios de 
la Real Casa, se dignó recibir en audiencia pública, 
con las formalidades de costumbre, al Excelentísimo 
Sr. Conde de Tattenbaoh, quien, previamente anun
ciado por el Exorno. Sr. Conde de Pie de Concha, Pri
mer Introductor de Embajadores, tuvo la honrado 
poner en manos de Su Majestad las Cartas que le 
acreditan cerca de Su Persona en calidad de Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario de Su Majes
tad el Emperador de Alemania, Rey de Prusia.

El Sr. Embajador, con este motivo, pronunció, en 
francés, el discurso cuya traducción es la siguiente:

«SEÑOR:
Tengo la honra de entregar S V. M. las Cartas por 

las cuales el Emperador, mi Augusto Soberano, se dig
na acreditarme cerca de V. M. en calidad de Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario.

Me felicito de poder ser intérprete de los sentimien
tos de alta estima y sincera amistad de que S. M. el 
Emperador está penetrado hacia la persona de V. M., 
hacia S. M. la Reina y  ía Real Familia española, y de 
los votas que hace por el bienestar y la prosperidad de 
Esnaña.

Personalmente estoy muy satisfecho da que me sea 
permitido ejercer mis funciones en este país, que he 
aprendido á admirar durante una permanencia ante
rior.

El objeto de mi misión será mantener y estreohar 
aún las buenas relaciones que han existido felizmente, 
siempre y sin interrupción, entre Alemania y España, 
y estoy seguro de encontrar para el cumplimiento de 
este cometido el poderoso concurso de V. M., de su 
Gobierno y de la Nación entera.»

S. M. se dignó contestar en los términos siguientes:

«Se ñ o r  E m b a ja d o r  :

Con verdadera satisfacción recibo la Carta en que Su 
Majestad el Emperador de Alemania se digna acredi
taros cerca de Mí como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario.

Agradezco y correspondo de todo corazón, en Mi 
nombre, el de S. M. la Reina y en el de la Real Familia, 
á los sentimientos de alta estima y sincera amistad que, 
por encargo de vuestro Augusto Soberano, acabáis de 
expresarme.

Mucho celebro que volváis por segunda vez á esta 
Corte, y no dudo que vuestra nueva permanencia con
firmará el favorable recuerdo que conserváis y conser
vamos de la anterior.

Podéis contar, Sr. Embajador, con que Mi concurso, 
el de Mi Gobierno y el de la Nación entera, no os falta
rán ni un instante para mantener y estrechar todo lo 
posible las constantes relaciones de inalterable amistad 
que unen felizmente á España y Alemania, por cuya 
prosperidad y bienestar, así como por la salud del Em
perador y de su Augusta Familia, hago los más fer
vientes votos.»

| Terminada esta ceremonia, é invitado por S. M. el 
| R e y , pasó el Sr. Embajador á las habitaciones de Su 
| Majestad la R e in a  Doña Victoria Eugenia y S. M. la 
S R e in a  Doña María Cristina, con objeto de oumplimen- 
¡ tar á dichas Augustas Personas, y se retiró; habiéndo- 
■ sale tributado, tanto á la ida á Palacio como á su re

greso, los honores correspondientes á su alta categoría.

MINISTERIO D E HACIENDA
L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.® Se conceden créditos para los gastos del 
Estado durante el año económico de 1909 hasta la suma 
de 1.043.799.854*27 pesetas, distribuidas en la forma que 
expresa el adjunto estado letra A .

Los ingresos para el mismo año se calculan en pese
ras 1.Q49,522.565*32, cuyo pormenor detalla el adjunto 
estado letra jB.

Art. 2.° Se consideran comprendidos en el estado 
letra A  los créditos necesarios para satisfacer las obli
gaciones que se reoonozcan y liquiden durante el ejer
cicio del presupuesto por los conceptos siguientes:

a) Intereses que han de abonarse en equivalencia de 
la renta de los bienes enajenados á que se refieren los 
artículos 17 y 18 de la ley de 11 da Julio de 1856, los 
cuales no están comprendidos en la de 30 de Julio 
de 1904.

b) Intereses de inscripciones intransferibles de la 
Deuda perpetua interior, expedidas á favor del Clero 
por la permutación de sus bienes, en virtud del Con
venio celebrado con la Santa Sede en 25 de Agosto 
de 1859.

El importe de los pagos que se hagan con imputación 
á este concepto será baja en el presupuesto de Obliga- 

i ciones eclesiásticas.
| c) Amortización de los créditos pendientes de pago 
! en Deuda del 4 por 103 amortizable.

d) Amortización del primer décimo de los títulos 
del empréstito de 175 millones de pesetas y documen
tos representativos del mismo.

e) Gastos que ocasione la situación de fondos en el 
extranjero con destino al pago de la Deuda exterior y 
de obligaciones de los departamentos ministeriales.

/ )  Para atender á los gastos de la conversión acor
dada por la ley de 27 de Marzo de 1900.

g) Indemnizaciones de derechos de Aduanas per 
material de obras públicas.
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h)  Adquisición, construcción y reparación de ed ifi

cios para el servicio del * Estado, conforme á la ley de 
21 de Diciembre de 1876,

i) Recargo municipal sobre la contribución indus
trial y de comercio.

j )  El importe de las contribuciones impuestas á 
bienes del Estado para su formaiizaoión; el de los des
cubiertos á la Hacienda, de los que se hace pago con 
la adjudicación de bienes inmuebles y el de los que
brantos que resulten en la refundición y abono de 
mermas en la acuñación da moneda, sin que produz
can salida material de fondos de las Cajas públicas.

k)  El crédito necesario para el caso de que el Go
bierno considere conveniente en interés del Estado 
hacer uso de las autorizaciones que le están concedidas 
por las condiciones 4.a y 5.a del vigente contrato de 
arriendo de la renta de tabacos, si bien deberá hacerlo 
distinguiendo por medio de conceptos cada una de di
chas obligaciones.

Z) Gastos que origine la desmonetización de la mo
neda de plata, autorizada legalmente.

Art. 3.° De los créditos comprendidos en dicho es
tado letra A  se consideran ampliados hasta una suma 
igual al importe de las obligaciones que se reconozcan 
y  liquiden, los que á continuación se expresan:

a) En la Sección 3.a, «Obligaciones generales del 
Estado», los correspondientes á intereses de la Deuda 
perpetua exterior é interior ai 4 por 100, en la parte 
necesaria á satisfacer los intereses corrientes y atrasa
dos de la Deuda que se emita con posterioridad á la 
formación de este presupuesto y durante el ejercicio del 
mismo, así por el reconocimiento y liquidación de los 
créiitos como por conversión de otras deudas y cargas 
d9 justicia, auulando los créditos consignados para 
éstas en el presupuesto desde el momento en que se ve
rifique su conversión; el del capítulo 11, «Intereses de 
la Deuda flotante, con inclusión de la de Ultramar», y 
el del capítulo 12, «Intereses de depósitos necesarios en 
metálico y de consignaciones voluntarias».

b) En la Sección 5.a de dichas «Obligaciones gene
rales», el del capítulo único, artículos l .° a l  10, «Clases 
pasivas».

c) Ea la Sección 3.a, «Ministerio de Gracia y  Jus
ticia», capítulo 3.°, art. 1.°, «Tribunal Supremo», el 
concepto «Un Fiscal», cuando éste fuese ex Ministro de 
la Corona, hasta la cifra de 25.000 pesetas.

d) En la Sección 6.a, «Ministerio de la Goberna
ción», el del capítulo 7.°, art. 2.°, «Gastos de viaje y 
dietas que devengue el personal de Vigilancia»; art. 4.°, 
«Transportes de los Cuerpos de Seguridad y Vigilan
cia»; el del capítulo 18, ars. l.° , «Para pago de indem
nizaciones por pérdida de certificados sin declaración 
de valor, extravío y sustracción de objetos asegurados 
y de cartas con valores declarados en metálico y pa
quetes postales pertenecientes á la Península ó islas 
adyacentes y extranjero », y los del capítulo 25, artícu
los 2 0 y 3.°, « Pluses y transportes de la Guardia c i
v il », comprendiéndose también en este último concep
to el transporte de Jefes y Oficiales, sus familias y  
equipajes, que varíen de residencia con ocasión de des
tino forzoso, entendiéndose por familia la esposa é hi
jos menores de edad.

e) En la Sección 9.a, « Ministerio de Hacienda », el 
dal capítulo 8.°, « Gastos de movimiento de fondos », 
artículo 1.°, « Giros y  remesas del Tesoro ».

f ) En la Sección 10.a, « Gastos de las contribucio
nes y  rentas públicas », les del capítulo 1.°, artícu
los 1.°, 2.° y 3.°, « Premios de cobranza de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería », « Recargos y  
gastos en expedientes de apremio y adjudicación de 
fincas » y « Gastos de rectificación de amillaramientos, 
reclamaciones de agravios, comprobación de la riqueza 
territorial y otros diversos »; los del capítulo 3.°, ar
tículos 1.° y 2.°, « Premios de cobranza de la contribu
ción industrial y de comercio » y « Premios de forma
ción de matriculas y demás gastos de dicha contribu
ción »; el del capítulo 4.°, artículo único, « Premios de 
cobranza del impuesto de utilidades de la riqueza mo- 
biliaria »; el del capítulo 5.°, artículo único, « Premios 
de cobranza del impuesto Ó8 minas»; el del capítulo 6.°, 
artículo 2.°, «Premios de expendición de cédulas perso
nales»; el del capítulo 7.°, artículo único, « Premios de 
cobranza del impuesto sobre carruajes de lujo »; el del 
capí ulo 8.°, artículo único, « Premios de cobranza del 
impuesto sobra Casinos y Circuios de recreo »; los del 
capítulo 10, art. l.° , «Gastes de fabricación de efectos 
timbrados»; art. 2 .°, «Compra de primeras materias», 
y art. 3.°, «Premios á partícipes de multas satisfechas 
en papel de pagos ai Estado»; el del capítulo 11, articu
le único, «Premios de cobranza á las Compañías de 
transportes por el impuesto sobre transportes de viaje
ros y mercancías»; el del capítulo 15, art. l.° , «Comi
siones é indemniciones á los Administradores de Lote
rías», y art. 2.°, «Gastos diversos de Loterías»; el del 
capítulo 17, artículo único, «Comisión á la Compañía

Arrendataria de Tabacos por el servicio de Giro m u
tuo del Tesoro, é internacional, especial para la prensa 
periódica y demás gastos que origine este servicio»; el 
del capítulo 18, art. 3.°, «Construcción de una Fábrica 
de Tabacos en Valencia», por una cantidad igual á la 
que resulte sin invertir de las 500.000 pesetas autoriza
das para este servicio en el presupuesto de 1908; el 
del capítulo 20, artículo único, «Premios de ventas y  
de investigación de bienes desamortizados, gastos g e 
nerales de ventas, publicación de Boletines oficiales, 
derechos de peritos tasadores, apeos y deslinde de fin
cas», y los del capítulo 21, artículos 1.° y 2.°, «Pagarés 
de bienes desamortizados devueltos sin realizar por el 
Banco Hipotecario» y «Comisión al Banco Hipotecario 
sobre el importe de los pagarés de bienes desamortiza
dos que realice».

g) En las Secciones 4.a, 5.a, 6.a y 10.a, «Ministerios 
de la Guerra, de Marina, de la Gobernación y  Gastos 
de las contribuciones y rentas públicas», los de los ca
pítulos y artículos á que corresponden las obligaciones 
por suministros cuando haya dispensa de exceso en el 
plazo de presentación de comprobantes, premios de 
constancia, reenganches, Cruces pensionadas, relief, 
sueldos por resultas de sentencias absolutorias, gastes 
que ocasionen la vacunación y revacunación del Ejér
cito y  primeras puestas de vestuario correspondientes 
á ejercicios anteriores que se reconozcan y liquiden en 
el actual, siempre que reúnan las condioiones regla
mentarias y no hayan prescrito por caducidad.

h )  En las Secciones 4 .a, 5.a y 10.a, el transporte de 
Generales, Jefes y Oficia'es, sus familias y equipajes, 
que varíen de residencia con ocasión de destino forzo
so, entendiéndose por familias la esposa é hijos meno
res de edad.

¿) Ea la Sección 4 .a, «Ministerio de la Guerra», el 
del capítulo 6.°, «Material de Artillería», limitándose la 
ampliación hasta 2 millones de pesetas para la fabrica
ción de cartuchos Maüsser.

Art. 4.° Se consideran ampliados hasta una suma 
igual al importe de las obligaciones que se reconozcan 
y  liquiden para atender á las necesidades que previene 
la ley de 30 de Enero de 1900 sobre accidentes del tra
bajo, los créditos consignados en cada una de las Sec
ciones de los departamentos ministeriales para dichas 
obligaciones, considerándose este concepto como capí
tulo adicional en las Secciones que expresamente no 
figure.

Art. 5.° Si fuera preciso administrar por cuenta de 
la Hacienda el impuesto de consumos y el de la sal en 
algunas poblaciones, se entenderán autorizados en las 
Secciones 9.a y 10.a los créditos necesarios para satisfa
cer los gastos de personal administrativo y de inspec
ción, material y resguardo.

Art. 6 .° Se autoriza á los Ayuntamientos encabeza
dos voluntaria ú obligatoriamente con la Hacienda 
por el impuesto d8 consumos para elegir libremente, 
en unión con la Junta de asociados, el medio legal de 
hacer efectivos los cupos de consumos de aguardientes, 
alcoholes y  licores y de sal, sin sujetarse al orden y li 
mitaciones que para la adopción de medios de exacción 
del tributo establecen las leyes de 7 de Julio de 1888 y  
21 de Junio de 1889.

Por excepción subsistirá la prohibición de adoptar 
el medio de arriendo del impuesto con venta exclusiva 
de los grupos de carnes y líquidos para los Ayunta
mientos de 5.000 ó más habitantes.

Art. 7.° 3e autoriza á los A y untamientos para d is
minuir ó suprimir el gravamen de consumos del maíz, 
cebada, centeno, mijo y panizo y  sus harinas, sin per
juicio del cupo del Tesoro.

En los pueblos que tuvieren arrendado el impuesto 
de consumos, la indemnización ó rebaja al arrendata
rio consistirá en la cantidad consignada en el pliego 
que sirviera para la subasta de las especies, más la 
parte proporcional del aumento que hubiera alcanzado 
el tipo de ésta.

Art. 8.° Quedará exento del pago de los derechos 
d8 Aduanas el material cieatífico que no esté compren
dido dentro de la ley de Protección á la industria na
cional de 14 de Febrero de 1907, y que se introduzca 
con desuno exclusivo á los gabinetes, laboratorios y 
talleres de los establecimientos oficiales de enseñanza 
que éstos adquieran, previa autorización del Ministe
rio del ramo.

El material científico ó de talleres que se importe con 
franquicia no podrá extraerse de ios establecimientos 
para los cuales se destinen. Si por cualguier causa se 
enajenase ó traspasase para ftues distintos de la ense- 
ñauza, se pagarán entonces ios correspondientes de
rechos.

Lo dispuesto en este artículo se aplicará al material 
que se halle pendiente de despacho en las Aduanas.

Art. 9.° Los derechos de regalía por kilogramo de 
peso bruto, comprendidos los empaques y  envases 
finos de los tabacos elaborados en el extranjero que se

importen para el consumo, se fijan en 40 pesetas los 
correspondientes á cigarros y  en 25 pesetas los de ciga
rrillos y  picadura.

Se autoriza al Ministro dé Hacienda para revisar, en 
interés del Estado, todas ó cualesquiera de las oláusu- 
las del vigente contrato con la Compañía Arrendataria 
de Tabacos fecha 20 de Octubre de 1900, excepto la 
primera.

La misma autorización se concede al Ministro de Ha
cienda para igual objeto respecto al vigente contrato 
con la Compañía Arrendataria de la fabricación y  ven
ta de los explosivos, con igual restricción.

Art. 10. Para los efectos del arbitrio municipal es
tablecido por el núm. 6.° del art. 3.° de la ley de 3 de 
Agosto de 1907, sé aplicará á los vinos dulces el oon- 
cepto consignado en el últim o párrafo de la letra a) del 
citado número.

Art. 11. Desde 1.° de Enero de 1909 las Sociedades 
anónimas y  las comanditarias por acciones que se de
dican á uno ó varios ramos de fabricación ó industria, 
contribuirán con el 6 por 100 de las utilidades líquidas 
que obtengan; comprendiéndose á este efecto en el epí
grafe 4.° de la tarifa 3.a de las establecidas por el ar
tículo 3.° de la ley de 27 de Marzo de 1900 un apartado 
letra (7, cuyo enunciado será como sigue:

C. De los beneficios líquidos anuales que obtengan 
las Sociedades anónimas y las comanditarias por ac
ciones que se dediquen á uno ó varios ramos de fabri
cación ó industria de las comprendidas en la tarifa 3.a 
de las anejas al Reglamento de la contribución in
dustrial.

Los particulares y  las Sociedades de toda clase que 
no hubieren presentado á su debido tiempo las rela
ciones de las utilidades sujetas á la contribución sobre 
las mism as, quedarán exentas de todas las penalidades 
en que hubieren incurrido si dentro del plazo de dos 
meses, contados desde la promulgación de esta ley, 
declaran la verdadera riqueza tributaria, siempre que 
ésta sea absolutamente desconocida de la Administra
ción.

Art. 12. En lo sucesivo, las denuncias que se for
mulen en uso del derecho conferido por el art. 50 del 
Reglamento do Inspección de la Hacienda pública, ha
brán de garantizarse mediante la constitución de un de
pósito, cuya cuantía será igual ai 10 por 100 del impor
te de la ocultación en los elementos imponibles ó de la 
defraudación en las contribuciones, rentas, derechos y 
propiedades del Estado.

De originar gastos la comprobación de la denuncia, 
se aplicará el importe del depósito á cubrirlos; pero si 
no resultare cierta, el sobrante, de haberse ocasionado 
gastos, ó la totalidad del depósito en su caso, se ingre
sará en firme con aplicación ai concepto de rentas pú
blicas á que se refiriese la denuncia.

Comprobada la denuncia y obtenido el ingreso de la 
cantidad sustraída de tributar, el denunciador, además 
del premio que le corresponda, tendrá derecho á la de
volución del depósito de garantía, ó del sobrante, de 
haberse originado gastos en la comprobación de la de
nuncia.

Art. 13. Se autoriza el crédito necesario en la Sec
ción 3.a da Obligaciones de los departamentos minis
teriales para organizar una Sección de la Audiencia te
rritorial daCanarias en Santa Cruz de Tenerife.

Art. tfá. ‘Los háberes del personal de Prisiones que 
preste sus servicios en las preventivas y correcciona
les, cuyo pago se hace por los Ayuntamientos y Dipu
taciones, serán satisfechos por el Tesoro público con 
cargo al presupuesto del Estado.

El Estado se reintegrará de estos gastos con las can
tidades consignadas en los actuales y venideros presu
puestos de las citadas Corporaciones municipales y 
provinciales.

Los Ministros de Hacienda, Gracia y  Justicia y Go
bernación se pondrán de acuerdo para llevar á cabo 
esta reforma, dictándose para ello las disposiciones ne
cesarias por la Presidencia del Consejo de Ministros.

La Hacienda pública tendrá acción directa para obli
gar al pago de las citadas cantidades, en caso de demo
ra, á los Ayuntamientos y  Diputaciones, valiéndose al 
efecto del procedimiento de apremio establecido para 
la exacción de los impuestos.

Art. 15. Se autoriza al Ministro de la Guerra para 
reducir temporalmente, mediante la concesión de licen
cias, la fuerza 8n armas y  para aumentarla proporcio- 
nalmente en determinadas épocas, con el fin de verifi
car asambleas y maniobras, siempre que por esta cau - 
sa no exceda el gasto del calculado en el presupuesto 
para todo el ano.

Art. 16. Se autoriza á los Ministros de la Guerra y 
de Marina para proceder sin las formalidades que pre
viene el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, pero 
mediante concurso, á la enajenación ó permuta del ma
terial inútil existente.

El producto de las ventas y  permutas que reí 1 ce el
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Ministerio de la Guerra ingresará en el Tesoro público, 
y su importe constituirá crédito del presupuesto de 
dicho departamento, aplicándose fi la adquisición 6 
fabricación de armamento perfeccionado, pólvora, 
municiones, construcción y reparación de fortifica
ciones y edificios militares y demás atenciones del ma
terial.

El producto de las ventas y permutas que realice el 
Ministerio de Marina ingresará también en el Tesoro, 
y su importe oonstituirá crédito de dicho departamen
to, con la aplicación determinada en la ley de Organi
zaciones marítimas y armamentos navales militares, 
art. 6.°, epígrafe «Otras atenciones», subconceptp 4.° 
El remanente que quedase del ejercicio de 1908 del 
importe del material de Marina vendido durante este 
año se transferirá al ejercicio de 1909 con igual apli. 
nación.

Art. 17. Se autoriza al Ministro de Marina para po
ner en vigor las nuevas plantillas de todos ios Cuerpos 
de la Armada tan pronto sean aprobadas por las Cor
tes, haciendo al efecto uso de la totalidad de los crédi
tos consignados en el capitulo 5.°, art. l.°, del presu
puesto para 1909.

Art. 18. Se transferirá á un capítulo adicional del 
presupuesto de Marina para el año económico de 1909 
la cantidad de 350.000 pesetas con ¿destino, aj material 
eléctrico necesario para el alumbrado total del Reina 
Regente, cuya suma resultare sin invertir del crédito 
que figura en el capítulo adicional, art. 2.°, dél vigente 
presupuesto para terminación de dicho crucero; así 
como 199,000 pesetas á que asciende el quinto plazo del 
importe total del buque transporte, cuya adquisición 
fué aprobada por ley de 3 de Agosto de 1907.

Art. 19. Los Gobernadores, una vez publicada esta 
ley, adquirirán, si no tuvieran igual 6 superior catego
ría, la de Jefes de Administración civil de primera ola* 
se, y percibirán el sueldo de 12.500 pesetas anuales.

Al percibir los sueldos de referencia consignados en 
el capítulo 4.°, art. l.°, del presupuesto del Ministerio 
de la Gobernación, á que se refiere esta ley, tendrán 
derecho á que se les compute el tiempo de su mando 
como de servicio activo al Estado; pero no á que el au
mento de sueldo sobre el que actualmente perciben 
sirva en caso alguno de regulador para la declaración 
de haberes pasivos.

Art. 20. El aumento de créditos consignado en el 
actual presupuesto para ampliación de las plantillas 
del Cuerpo de Aduanas entrará en vigor cuando se 
apruebe el proyecto de ley sobre reforma del ingreso, 
ascenso y separación de los empleados de dicho Cuer
po, que se encuentra pendiente de discusión en las Cá
maras en la fecha de aprobación de estos presupuestos, 
y hasta entonces continuarán rigiendo los mismos 
créditos y plantillas que figuran en el presupuesto 
de 1908.

Art. 21. Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
reorganizar la Junta oreada por el art. 10 de la ley dé 
21 de Diciembre de 1876. Las facultades conferidas á 
dicha Junta serán atribuidas al organismo que la sus
tituya, el cual propondrá los oportunos proyectos de 
ley de concesión de los créditos que sean necesarios

para atender á la construcción, permuta y adquisidor 
de edificios y terrenos que acuerde el Gobierno, cuan
do los créditos presupuestos no sean suficientes pare 
ello.

Art. 22. Con cargo á los productos de la renta se 
conceden los créditos necesarios para la administra
ción directa por la Hacienda del monopolio de fabri
cación y venta de cerillas fosfóricas y toda clase de 
fósforos. El importe de las expropiaciones á que hu
biere lugar á consecuencia de la caducidad del contra
to para la explotación de dicho monopolio continuará 
abonándose mediante anticipación del Tesoro, reem- 
bolsable en la forma y plazos establecidos por el ar
tículo 7.° de la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre 
de 1907.

La administración del monopolio de fabricación y 
venta de cerillas constituirá una Sección dependiente 
de la Representación del Estado en el arrendamiento 
de Tabacos y Dirección general del Timbre y Giro mu
tuo, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 7.° del 
Reglamento orgánico de la Administración oentral de 
la Hacienda pública de 13 de Octubre de 1903.

Art. 23. Para la adaptación consiguiente de los fun
cionarios á las plantas que se modifican y crean por 
ampliación de servicios en Timbre y administración 
directa del monopolio de las cerillas quedarán en sus
penso los turnos 2.° y 4.° establecidos por el art. l.° de 
la ley de 19 de Julio de 1904 hasta que hayan sido cu
biertas todas las vacantes que por las enunciadas re
formas se produzcan.

Los Oficiales de la clase de terceros y cuartos que por 
supresión de los destinos que desempeñan en la admi
nistración de la renta del alcohol y en la Representa
ción del Estado en el arriendo de Tabacos no tenga ca
bida en la adaptación de referencia, quedarán exceden
tes y serán agregados á las oficinas de la Administra
ción provincial ó adscritos á los servicios respectivos 
en los que mejor pueda utilizarse su trabajo. Se les 
considerarán sus servicios como en activo, entendién
dose ampliados los créditos consignados para personal 
de la Administración central y provincial de la Sec
ción 9.a en una suma igual ;al importe de los haberes 
que devenguen, previo reconocimiento y liquidación, 
y cubrirán todas las vacantes de su clase que se pro
duzcan hasta que hayan sido amortizados, en cuyo caso 
volverán á restablecerse los turnos enumerados en el 
artículo 1.° de la ley de 19 de Julio de 1904.

Art. 24. Cuando los servicios de la Sección faculta
tiva de montes no fueren necesarios en todo ó en parte, 
el crédito que resultare sobrante se considerará trans
ferido al Ministerio de Fomento, á los efectos del pase 
al mismo del personal técnico de aquélla.

Art. 25. Los premios de constancia oreados por 
Reales decretos de 4 de Octubre de 1776, 9 de Octubre 
y 13 de Noviembre de 1832, que disfrutan los cabos y 
soldados del Cuerpo de Carabineros con arreglo á su 
Reglamento militar, Real orden de 28 de Octubre de 
1851 é Instrucciones para la concesión de los mismos, 
aprobadas por Real orden de 13 de Abril de 1891, se 
elevan para lo sucesivo á la cuantía mensual siguiente:

Pesetas.

A los seis años de efectivos servicios, de ellos
dos en el Cuerpo............................ ................ i

A los diez ídem, con los abonos vigentes.. . . .  3
A los quince ídem, con ios id. id......................  5
A los veinte ídem, con los id. id....................... 7l50
A los veinticinco ídem, con los id. id............... 10
A los veinticinco efectivos............... . ............... 22‘5Q
A los treinta con abonos, de ellos veinticinco

efectivos..........................................................  28*13
Art. 26. Para desempeñar en lo sucesivo los cargos 

de Delegado de Hacienda y da Jefe de Administración, 
que á su vez lo sea de Sección en la Administración 
central, además de las condiciones exigidas por el ar
tículo 6.° de la ley de 19 de Julio de 1904, será requi
sito indispensable haberlo sido anteriormente ó tener 
prestados cinco años, cuando menos, de servicios en la 
Administración económica provincial, ó haber desem
peñado deslino de Ja categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase en la Administración central durante dos 
años y contar quince ó más de servicios en el ramo de 
Hacienda.

Art. 27. Las Corporaciones y particulares que ten
gan débitos directos á favor del Estado por el impuesto 
de derechos reáíes quedarán Televádos del pa’go de lés 
recargos y multas siempre que satisfagan aquellos dé
bitos en el plazo improrrogable de tres meses, á contar 
desde 1.° de Enero de 1909, abonando, además del im
porte de la liquidación del débito, el interés legal del 
5 por 100, en concepto de demora, desde el día en que 
debieron realizar el pago hasta el en que lo verifiquen.

No se entienden condonados los recargos y multas 
en la parte que pueda corresponder á tercera persona.

Art. 28. Se deroga la ley de 14 de Julio de 1894, 
que autoriza la entrada con franquicia de los vinos 
franceses que se destinen á depósitos especia'es para 
las mezclas con los vinos nacionales que hayan de ex
portarse.

Los depósitos especiales que se hallen establecidos 
realizarán las mezclas y las exportaciones de los vinos 
que hubieren recibido con franquicia dentro de los 
plazos que ios Reglamentos señalen.

Art. 29. Se fija en la cuarta parte del total importe 
del presupuesto de gastos el máximum de la Deuda 
flotante del Tesoro que podrá contraerse nuevamente 
durante el año económico de 1909.

Sólo en los casos de guerra ó grave alteración del 
orden público será lícito al Gobierno traspasar el ex
presado límite.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutarla 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil no
vecientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

A u gu sto  Cirouzúléz lle§ad »é

ESTADO LETRA A
Presupuesto de gastos para el aSo de 1909.

9 & CRÉDITOS PRESUPUESTOS

| | DESIGNACION DE LOS GASTOS   ^
2 S Por artículos. Por capítulos.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO
SECCIÓX PRIMERA

CASA. REAL
1.° Único Dotación de S. M. el R ey .. . . . . . .  * . . . . . . .  » 7.000.000
2.° » Idem de S. M. la Reina....................................   » 450.000
3.° » Idem de S. A. R. el Principe de Asturias. » 500.000
4.° » Idem de S. A . la Infanta Doña María Te

resa Isabel...........................................     » 150.000
5.° Idem de S. A. la Infanta Doña María Isa

b e l . . . . ...................................................     » 250.000
6.° » Idem de S. A . la Infanta Doña María de la

Paz Juana..............................................     » 150.000
7.° t> Idem de S. A. la Infanta Doña María Eu

lalia Francisca de A s ís .. , . . . . ..........................  > 150.000
8.° * Idem de S. M. la Reina Doña María Cris

tina ........ ..................... ..................... . *. . .  » 250.000

8.900.000

SECCION §Efil]IDA

C U E R P O S  C O L E G I S L A D O R E S
S E N A D O

1.° Único Personal de las oficinas del Senado  » 348.8S0
2*.° ¡» Material de ídem id ............................................   > 630.120

■ 979.000

£  £  ' CRÉDITOS PRESUPUESTOS y
| | DESIGNACION DE LOS ‘GASTOS ' ' = = " '....... ....  V"' ^
O O
® ® Por artículos. Por capítulos.

CO N G RESO

3.° Úñico Personal de las oficinas del Congreso. . . .  » 580.250
4 c » Material de ídem id ................................................ »  848.500
5.° » Idem extraordinario.............................................. » 160.000

1.588.750 ~

RESUMEN "
Senado......................................... 979.000
Congreso.....................................  1.588.750

2.567.750 

SECCION TERCERA

DEUDA PÚBLICA
PARTE PRIMERA. — DEUDA DEL ESTADO

1.° Intereses de la Deuda perpetua exterior al
4 por* 100 estampillada.............................  41.134.196

2.° Idem id. interior al 4 por 100, inscripcio
nes á favor de Corporaciones civiles.
Deuda perpetua exterior no estampilla
da, amortizable al 4 por 100, billetes

! hipotecarios de la isla de Cuba, y obli
gaciones hipotecarias de Filipinas  260.128.372*15

3.° Comisión de 0*25 pesetas por 100 al Banco 
de España por el servicio de la conver
sión y pago de intereses de la Deuda 
perpetua interior.......................................  650.960*93

4.° Intereses en equivalencia á la renta de los
bienes enajenados por virtud de la ley
de 11 de Julio de 1856........................................  »

5.° Idem de las inscripciones intransferib-es
¿e Deuda perpetua interior al 4 por 100 á 
favor del Clero por la permutación de
sus bienes............................................................. »

--------------------------  301.913.529*08
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g  f  DESIGNACION DE LOS GASTOS =
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2.° Unico Amortización de residuos de Deuda con
solidada................................................  »  1.000

3.® y Amortización de la Deuda del Tesoro pro
cedente del personal............................  » 10.000

4.° y Amortización de los créditos pendientes de
pago en Deuda del 4 por 100 amcrtizable > »

5.° y Amortización del primer décimo de los tí
tulos del empréstito de 175 millones de
pesetas..................................................  » »

6.a y Para atender al quebranto que ocasione la
situación de fondos en el extranjero con
destino al pago de la Deuda exterior. » *

1.® Intereses de la Deuda al 5 por 100 amor*
tizable.................................................. 81.928.093*75

2.° Amortización de ídem id..........................  12.222.500
3.° Comisión de 0*25 pesetas por 100 al Banco

de España . . ........ ........................ 235.376*48
*   94.385.970-23

[ 1.® Intereses de la Deuda aixxortizable al 4 por
\ 100, creada por la ley de 26 de Junio

8.° i de 1908 y Real decreto de 27 del mismo. 6.374.450 »
i 2.° Amortización ¿e ídem id........     1.040.000 »
\ 3.° Comisión de 0 25 por 100 al Banco de Es

paña por el servicio da pago de intere-
ses y amortización............................... ......... I8.536‘13 7.432.986‘ )3

9.° Único Comisión al Banco de España por el servi
cio de pago de la Deuda exterior y del
de Tesorería del Estado en eLéxtrañ|ero. < V  >

10 > Garanda ae intereses á ferrpca£,idlg¿ 4«- ; - •' ;
cundarios y estratégicos

404.018.485*44

PARTE SEGUNDA.— DEUDA DEL TESORO

11 Unico Intereses de la Deuda flotante, con inclu
sión de la de Ultramar.........................  y 2.334.655*34

12 y Intereses de depósitos necesarios en me*
tálico y de consignaciones voluntarias. »  1.500.000

3.834.65534

R E SU M E N

Parte 1.a—Deuda del Estado  404.018.485*44
Parte 2.a—Idem del Tesoro  3.834.655*34

407.853.140*73

§ E € C a Ó I  C U A R T A

Cargas de Justicia.

OBLIGACIONES CORRIENTES

1 1.° Oficios v derechos enajenados. 364.820*85
2.° Recompensas por salinas.........................  15.822*64

3.° Asignaciones censuales sobre terrenos y
derechos del Estado...  182.995 59

4.° Recompensas por derechos, rentas y ser-
j vicios....................................................  35.000
I 5.° Censos y pensiones afectos á fincas del Es

tado....................................................  21.270*26
\ 6.° Condonaciones...................  450.000

--------------------  1.069.909*34
OBLIGACIONES ATRASADAS

2.° Único Oficios y derechos enajénalos   » 804 75

1.070.71409

SECCI©Hr QlJIi\TA

CLASES PASIVAS

I 1.° Pensiones remuneratorias,Jimosnas de Al- ■;
/ madén y pensiones de obrerosunútUe^ ,

de dichas minas  . ; . " 350.000
2.° Regulares exclaustrados..........................  2.000
3.° Montepío m ilitar...................................... 21.200.000-
4.° Idem c iv il................................................  11.000.000J

. 5.° Mesadas de supervivencia......................... 60.000’
único <  ̂o Retirados de Guerra y Marina y Cruces

pensionadas..........................................  34.500.000
7.° Jubilados de todos los Ministerios  6.800.000
8.° Cesantes de todos los Ministerios y exce

dentes del de' Gracia y Justicia............  600.000
9.° Pensiones de secuestros...........................  5.000

l 10 Emigrados................................................  2.000
 ------------------ 74.519.000

RESUM EN

Sección 1.a—Casa Real............................ 8.900.000
Idem 2.a—Cuerpos Colegisl&dore*  2.567,750
Idr,m3.a— D*uda pública........................  407.853.140*78
Idem 4.a—Cargas de Justicia..................  1.070.714̂ 09
Idem 5.a—Ciases pasivas........................  74.519,( 0o

494.910.604 87

SECCI0M PRIME»A

P R E S ID E N C IA  D E L CjONSEJO 
DE M I N I S T R O S

Presidencia.

Personal.
r 1.° Sualdo del Ministro.................................. P30.000

i o  ) ~-° Gastos de representación..........................  ’ 15.000
i 3.° Personal de la Subsecretaría....................  52.500
( 4.° Persoaal de la misma á amortizar  20.250

------------------   117.750
Material.

2.° Único Asignación para la Subsecretaría.............  »  117.000
3.° y Para la conservación y la reparación del

edificio de la Presidencia...................... > 9.250

S* & CRÉDITOS PRESUPUESTOS
| I  DESIGNACION DE LOS GASTOS .......  ====ssr
2 § Por artículos. Por capítulos.

Consejo de Estado.

4.° Único Personal................... . .............................. y 361.833*33
5.° > Material........................... ........................ y 37.000
6.° y Para sostenimiento déla Biblioteca, adqui

sición de libros, encuadernaciones, etc. > 1.000

643.833*33

§E€CIÓIf SIEGUHTDA

MINISTERIO DE ESTADO 

Personal.

I 1.® Sueldo del Ministro..................................   30.000
2.° Jefes de misión...................................  485.000

i 3.° Personal de las carreras diplomática, con-
\ sular y de intérpretes asignado á las

1.° < Secciones, Centros y dependencias de
j este Ministerio....................................... 188.000
I 4.° Cuerpo administrativo..............................  22.000

5.° Cuerpo auxiliar........................................  38.000
\ 6.° Portería................... . .............................. 40.100

    801.100
Material.

^  J.° t * Material de la Secretaría, interpretación
• de Lenguas, Ordenes, Cancillería," Gen-

o o ] 4ro de información comercial y de la
\ Junta de exportación, alumbrado, ca-
I lefacción y conservación del edificio... 98.767
\ 2.° Asignación para condecoraciones según

estatutos...............................................  20.000
I   118.767

Cuerpo D ip lom ático y  Consular.

Personal.

Í l.°| Cuerpo Diplomático ......... » « ...........  1.334.750
2.° Cuerpo Consular..........................    544.500

3.° Gastos de representación del Cuerpo Con
sular .....................................................  399.525

4.° Cuerpo de Interpretes en el extranjero . . .  42.000
--------------------  2.320.775

Material.
. o } 1*° Cuerpo Diplomático.................................  114.475

{ 2.° Idem Consular.......................................... 279.025
,   393.500

¡ Tribunal de la Rota.

5.° Único Personal............................................................. » 140.500
6.° » Material.............................................................  »  9.500

Gastos diver sos.
1.° Gastos de viaje del Cuerpo Diplomático y

Consular, habilitaciones de estableci-
I mientos y de instalación.......................  200.000
j 2.° Idem extraordinarios de las Legaciones y
¡ Consulados, y comisiones transitorias
| en general.............................................  200.000
J 3.° Idem de correspondencia postal y telegrá

fica é impresiones y encuadernaciones 
oficiales, suscripciones á la Gaceta y 
prensa extranjera y adquisición de obras 
científicas destinadas a la Biblioteca de 
este Ministerio, su conservación y cata
logado .........................................................  104.500

4.° Alquileres y conservación de edificios del
Estado en el extranjero..............................  272.200

5.° Cámaras de Comercio en el extranjero . . .  20.975
6.° Gastos generales de vigilancia en el ex

tranjero y reservados.................................. 145.000
7.° 7.° Para socorro de españoles desvalidos, es

tancias en los hospitales y repatriacio- 
\ , nes de indigentes y náufragos, con arre-

glo á los Convenios internacionales... * 75.000 '
8.° Para gastos de administración y publica- v 

| ción del Boletín oficial del Ministerio de
Pistado................................................... 8.370

9.° Para gastos de los Congresos y Conferen
cias internacionales.............................  12.000

10 Para el Cuerpo de Policía en Marruecos.. 12.000
11 A  la Unión Ibero-americana, encargada de

la Comisión internacional permanente 
para procurar el cumplimiento de los 
acuerdos del Congreso hispano-america- 
no celebrado en esta Corte el mes de 
Noviembre de 1900.................... 30.000

12 Para la Liga Marítima Internacional.......  5.000
13 Para la Agencia en Fez y gastos políticos

en Marruecos..................    200.000
--------------------  1.285.045

Patronato de la Obra P ía  
de Jerusalón.

Personal.

o o ( 1 . °  Iglesia de San Francisco el Grande...........  28.250
' ) 2.° Conservaduría dje la iglesia y edificio. . . .  13.000

---------- — . 41.250
Material.

9.° único Gastos de culto y servicio de la iglesia de
San Francisco el Grande, de la Conser
vaduría y de la Hospedería del expresa
do ed ific io ....................................... y 16.500

Servicios á cargo de los Misioneros.

! 1.° Colegios de Santiago y Chipiona... 170.000
2.° Misiones de Tierra Santa..............  80.000

3.° Idem de Marruecos..................................   120.000
4.° Servicio de la iglesia en Argel......  14.000

 ---------------- 384.000
11 Único Material de la Sección de la Obra P ía . . . .  »  6.000
12 > Gastos diversos y eventuales del Patro

nato......................................................  y 150.450

5.667.387
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Artículos.
¡

DESIGNACION DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

S E C C I O N  T TSSS ICJ® 13& A

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

OBLIGACIONES CIVILES

Adm inistración central.
Personal.

I . 0 Sueldo del Ministro................................ 30.000
2 .° Subsecretaría.......................................... 284.000

1.° 3.° Dirección &en«i*»l de Prisiones.............. 174.500
4 .° Idem de los Registros civil y de la pro •

piedad y  del Notariado......................... 145.500
5 .° Comisión general de Codificación y  Colee•

ción legislativa de España.......... ........... 11.000
645.000

Material.

1 l ' ° Asignación para la Subsecretaría é i na
1 2 .° fres u ney.............................................. 103.000

Idem parala Dirección general de Prisio -
nes...................Y . ................................. 25.000

( 3 .° Idem para la ídem de los Registros......... 17.000
4 .° Idem para la Secretaría de la Comisión

general de Codificación........................ 4.700
| 5 .° Idem para entretenimiento de los almace

nes de la Colección legislativa de España. 1.275

* '  ASim nistrácion <1© justicia.
150.975

Personal.
1.° Tribunal Supremo................................... 869.750
2.° Audiencias territoriales...... .................. 2.455.430
3.° Idem provinciales.................................... 2.102.750
4.° Juzgados .......................................... 3.051.810

Importa de los cuatro artículos ante^ic^s 8.479.740
Baja del 1*19 por 100 por vacantes y licen

L3.°
cias .................................................... 100.909

8.378.831
5.° Para pago de haberes á los que como sus

titutos desempeñad los Juzgados de pri
mera instancia..................................... 25.290

6.° Médicos forenses................................. 65.800
7.° Laboratorios médico-legales................... 20.750
8.° Inspección de Tribunales y Juzgados___ 64.000

8.554.671
Material.

1.° Tribunal Supremo.................. ................ 89.320
2.° Audiencias territoriales........................... 154.224

4 0 3.° Idem provinciales.................................... 93.849
4.° Juzgados.................................................. 247.787‘50
5.° Laboratorios médico-legales................... 3.600
6.o Gastos de autopsias................................. 13.500

602.280*5(
Gastos comunes á la Administración central

y á los Tribunales.

i i.° Indemnizaciones, dietas, viajes, comisio
nes y compensaciones........................... 2.290.624*53

2 .° Obras de reparación yreforma de edificios
civiles, mobiliario y alquileres............ 90.000

3.° Gastos para la práctica de diligencias ju 
diciales......................... ....................... 25.000

4 .° Gastos imprevistos y eventuales de carác
ter personal y material, adquisición de
tomos de la Colección legislativa de Es
paña y consignación para publicar la
segunda serie de dicha obra o fic ia l___ 40.000

5.° Para obras de reparación en la Audiencia
5.° de Sevilla, a tln d* evitar su derrumba

miento ................................................. 9.082*24
G.° Para obras de reform#, moblaje, ornato y

«v n«*rvacióa de lo> edificios del Palacio
de Justicia y de los Juzgados de ins-
t?unción ..n » ........................................... 40.000 ,

7.° A l Ayuntamiíipti.q de Burgos para repara-
. i P¿]adio,.de Ju&ticia..,.. . . . . 8,000

8.° A l da Bftrcehmí. ; ara ídem id ................. 50.000
9.° Obras extraordinarias de reparación y de

nueva construcción de Audiencias te-
n Loríales y de reparación y ampliación
del Archivo d« Protocolos de Madrid. . 60.000

2.612.706*77
Gastos diversos.

í L ° Material para la puhlieiuHÓa de las esta1
l dísticas de les Registros mercar til y

notarial......................................... 2.750
I 2 .° Gastos de vi*j*s y dietas á funcionarios

dependientes de la Dirección general
de los R^gLtros civil y de la Propiedad.
y del Notariado, visitas á los Registros
de la propiedad y civiles y reconstruc -

A 0 i ción de los que se bailen destruidos... 8.500

1 3‘°
Asignación al Registrador de la pro pie

dad de Ceuta, cuyos honorarios no han
excedido de 3.000 pesetas...................... 1.500

4 .° Auxilio para la Escuela de reforma para
jóvenes y Asilo de corrección paternal. 10.000

5>° Subvención para contribuir á los fines
del Real Patronato para la represión
de la trata de blancas.......................... 50.000

6.® Obligaciones emanadas de la ley de 30 de
Enero de 1900 sobre accidentes del tra
bajo....................................o . . . . . . . . . .

72.750
Prisiones.

7.o Único Personal...................... ................ 592.800
8.o » Material............/................................... » 3.200.000

Ejercicios cerrados.
9.° Único Obligaciones que carecen de crédito le

gislativo.............................. ................ > 1.780*84

16.432.964*11

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS

1<* Único Personal de culto y Clero y Religiosas en
clausura*.................. ..................... • 30.191.849‘7()

ot»*oe-t-

ii
Artículos.

DESIGNACION DE LOS GASTOS “
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

P
OU Por artículos. Por capítulos.

11 Único
Material.

Culto, administración, visita y enfermería 
de io- conventos...................... » 8.861.520*3112 Asignaciones para seminai ios y bibl loteras » 1.139.65013 3> Congregaciones religiosas....................... » 9S.042l83

14

15

/ 1.°

\ 2*

| 3.°

\ 4.°

Único

Obras y alquileres.
Gastos de instrucción de expedienté* psra 

reparación de templos en Ihs Juntas dio
cesanas.................................................

Para atender á la construcción y repara
ción extraordinaria de templos parro
quiales, conventos, seminarios,palacios
episcopales, etc....................................

Subvención para el templo de la Almáde
na, de Madrid.......................................

Alquileres de los palacios episcopales de 
Badajoz y V itoria ................................

Tribunal y Consejo de las Ordenes 
militares.

Personal..................................................

25X00

750.000

100.000 

4.080
879.080 

10 000

1 L °

\
) 3.°
1 4.°

\ 5.°

Único

\ L °

Gastos diversos.
Asignación para el santuario de Montse

16

17

L°

rrat..................... ...... ............. .. .AY.
Idem para la casa natal de Santa Teresa

de Jesús...............................................
Ofrenda al Apóstol Santiago.......- ..........
Asignación para material del Tribunal y

Con-e o de las Ordenes militares..........
Imprevistos y eventuales en general.

Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo...............................................

RESUMEN"
Obligaciones civiles......... 16.432.964*11
Idem eclesiásticas . „ ......... 41.236.464*91

57.669.429*02 

S E C C  I O N  C Í IA B M T A

M IN IS T E R IO  DE L A  G U E R R A  

Administración central.
Sueldo del Ministro..................................

G 14.875 V

4.250
12.318

1.500
20.000

30.000

52.943

3.379*07

41.236.464*91

\ 2.° Personal da ia Administración central... 2.822.204

o o S I » Material de la Administración central..., 240.600
2.852.204

\ 2.o Idem del Depósito de la Guerra............... 155.240

3.°

4.«

5.°

Único

»

1 1.°
\ 2.°
1 3.°

Administración regional.
Personal de Capitanías generales, Gobier

nos y Comandancias militares, oficinas
y establecimientos regionales..............

Material de Capitanías generales, Gobier
nos y Comandancias militares, oficinas 
y establecimientos regionales..............

Cuerpos aunados y sermeios generales 
de peni/nal.

Cuerpos armados......................................
Reclutamiento del Ejército......................
Generales y asimilados sin destino deter

minado y en situación de cuartel........

»

69.334.334*22
140.000

741.860

395.840

13.140.866

475.773

\ 4#o

1 5.°
f 6.°

Comisiones activas y extraordinarias del
servicio... . . . . . . . . . . . . . ....... ..............

Establecimientos de instrucción militar.. 
Premios de enganchas y reenganches___

.....  598.370 .... ,
3.513.677*52
L950.000

6.° Único
Servicios generales de material. 

Material de Artillería.............................

76.278.241‘74 

5.540.000
7.° » Idem de Ingenieros.................................. » 5.202.900
8.° Cría caballar y remonta......................... 2.909.465
9.° » Material de los Cuerpos de Ejército........ 200.000

10

11

l L °

J 2.°

1 3.° 
f 4.°

Unico

Servicios de Administración militar.
Subsistencias militares, material  de 

acuartelamiento, alumbrado y combus
tible ................... ............................

Campamento y material administrativo 
de campaña.......... ...............................

Hospitales y  enfermería* m ilitares....... .
Transportes.............................................

Alquileres........................... . ..................

22.134.487

550.000
3.119.672
1.950.000

>
27.754.159

333.014‘5S
12 Gastos diversos é imprevistos................. » 389.000

13

14

15

1 6

.  1.°

I 2.°

f 3.°

Unico

>

Único

Servicios eventuales amortizables.
Generales y asimilados en situación de 

reserva.,.............................................
Jefes y OÜciales en situación de reemplazo 

y excedentes, Ayudantes de campo y 
órdenes, Agregados militares en el ex
tranjero, Comisiones liquidadoras y 
personal de las escalas de reserva no 
colocado................ .................... ........

Jefes y  Oficiales retirados con arreglo á 
las leyes de 8  de Enero y 6 de Febrero 
de 1902 .................................................

Cruces pensionadas de San Fernando y 
San Hermenegildo de personal retirado 
y  de otros Ministerios........................

Obligaciones emanadas de la ley sobre ac
cidentes del trabajo................. .............

Ejercicios cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito le

gislativo. f .  .......................................... ...

2.780.787*89

7.282.748 

8.325.000

»
»

*

18.388.535‘89

326.330

>

37.611‘ IS
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CAPÍTULOS ADICIONALES
1.° Único Material de A rtillería de tiro rápido.  > 3.708.525*34
2.° » Gastos que origine la determinación del

límite de la frontera portuguesa  » 8.000
3 ° > Material extraordinario de A rtillería é In

genieros y de los servicios adm inistra
tivos ............................................................ > »

4.° » Obras de reparación del Palacio del In
fantado, en G uadalajara...................   ̂ 32 872‘8~

157.973.338‘58

SECCIÓN QLIUTA

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  
A d m in is trac ió n  cen tra l.

1.° Único Personal  * 199.975
2.° 2> M aterial  » 184.556

A postaderos y  A rsenales.
Personal.

1 1.a Comandancias generales de los aposta*
deros ..............        59.940

.3 0 i 2.° Arsenales.........................................................  619.769
\ 3.° Buques en construcción, grandes carenas
| y desarmados......................................  234.099
l 4.° Comandancias de M arina..V................. *.362.S1GU?'

• - T T ^ :V -1.276.618
Material. ) ** :

I 1.° Comandancias generales de los aposta-
I deros. .....................................................  210.046

, 0 i 2.° Arsenales.........................................................  2.869.939
*’ \ 3.° Buques en construcción, grandes carena»

f y desarm ados  .................................. 18S.574
i 4.° Comandancias de Marina............................... 221.220

-------------- :------  3.489.779
C uerpos p e rm an en tes .

/ 1.° Personal de los Cuerpos y clases perma-
s nentes..........................................................  10.595.924
i 2.° Generales en situación de reserva   740.860

x o ; 3.° Retirados con arreglo á la ley de 9 de Mayo
) de 1902........................................................  122.059
/ 4.° Persona] con destino en otros Ministerios. 8.500
f 5.° Cruces pensionadas........................................ 270.000
\ 6.° Eventualidades del personal........................  804.600

---------------------  12.541.934
F u erzas  navales.

6.° Único Haberes de embarco....................................... » 3.735.245
7.° * Material de la flota....................................... » 5.476.528

In fa n te r ía  de M arina .
8.° Úni«o Personal  ............................................ » 798.663
9.° » M aterial..........................................................  » 400.781

E scuelas en  t ie rra .
10 Unico Personal.......................................................... v 102.985
11 » M aterial........................................................... » 124.814

P rem ios de enganche .
\ 1.° Premios á la m arinería.....................    308.400
\ 2.° Premios de la tro p a ....................................... 238.000

---------------------  546.400
E stab lec im ien tos científicos.

13 Único Personal.................................................... . » 144.943
14 » Material..........................................................  » 88.427

Servicios au x ilia res .
Personal.

( 1.° Juntas y Comisiones facultativas.  .......... 22.638
15 < 2.° Hospitales y enfermerías..............................  6.600

( 3.° Parroquias y capillas....................................  9.735
---------------------  38.973

Material.
í 1.° Juntas y Comisiones facultativas..............  47.436

v 16 < 2.° Hospitales y enfermerías.. . . . . . . . . . . . . . .  325.706
• ( 3.° Parroquias y capillas....................................  7.784

 ---------- — -----   380.926
P e n ite n c ia r ía  naval.

17 Único Personal...........................................................  » 11.931
18 » Material............................................. . » 16.899

A cciden tes d e l traba jo .
19 Único Para cumplimiento de la ley de 30 de

Enero de 1900............................................. 0  >

E jerc ic io s cerrad o s.
20 Único Obligaciones que carecen de crédito le

gislativo.................................. ................ .. » 49.968*17
21 » Crucero Reina Regente........................... . * 1.105.000
22 > Pensiones d . obreros de los A rsenales... .  > 100.000

Adic. > Obra» autorizadas por la ley de 7 de Ene
ro de 1908 ........... . . . ................................  > 17.972.060

48.787.405*17

SECCION SEXTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
A d m in istrac ión  c e n tra l.

Personal.

1 1.° Sueldo del Ministro.....................  30.000
2.° Subsecretaría y Dirección general de Ad

ministración    673.250

3.® Servicios especiales.  ................    30.000
--------------——  733.250

Material.
2.° Único Subsecretaría y Dirección general de Ad

m inistración............................................. > 216.452

B eform as sociales.

1 1.° Instituto de Reformas sociales. 329.000
2.° Consejo Superior de Emigración . 150.000

3.° Instituto Nacional dé P revisión.   .......... 225.000
4.° Consejo Superior de protección á la infan

cia y mendicidad.................... 20.000
-------------------— 724*000

SJ J* UKE DITOS PRESUPUESTOS
|  |  DESIGNACION DE LOS GASTOS « = = = = = = = ^ ^
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A d m in is trac ió n  p ro v in c ia l.
Personal.

í 1.° Gobiernos de provincia.................................  2.004.269
4 ° < 2.° Delegaciones especiales.................................  24.000

( 3.® Gastos diversos  26.937 50
 ------------ - 2.055.206*50

Material.
f 1.° Gobiernos de provincia................................. 374.250

5.° ? 2.° Delegaciones especiales .....................  4.000
( 3.0 Alquileres y obras..........................................  207.000

---------------------  585.250
S eg u rid ad  y  V ig ilanc ia .

( 1.° Cuerpo de Seguridad   .................  3.745.835
6.® < 2.° Idem de Vigilancia  ............................    3.856.000

( 3.® Indemnizaciones............................................  25.875
---------------------  7.627.710

Gastos diversos de Segundad y Vigilancia.

1 1.° M ateria l..........................................................  96.000
2.° Alquileres, oDras y otros serv icios   690.607*50

3.° Gastos reservados.......................................... 475.000
4.° T ransportes  • 10.000

 —  --------- 1.271.607*50
B eneficencia .

Personal.

Í l.°  Jun ta superior de Beneficencia..................  IQÉOOO
2.® Personal central.................. ........................ >

3.° Cuerpo facultativo....¿    • 73.000
4.° Establecimientos generales........................ , 113.825

- — -----   196.825
Gastos diversos.

[ 1.° Impresiones é investigación.........................  44.475
l 2.° Sostenimiento de los establecimientos ge-

9.° s nerales..  ..........................................  713.188
/ 3.° Socorros.......................................................... 70.877
V 4.° Servicios y obras..........................................  305.000'

 — 1.133.540
S an idad .

jq S 1.° Personal de las Inspecciones.........................  44.000
\ 2.° Instituto Nacional de Higiene de Alfon

so X III........................................................  47.500
--------------------------------- 91.500

Material.
f 1.° Secretaría del Real Consejo de S anidad.. 1.500
l 2.° Instituto Nacional de Higiene de Alfon-

u  ' so X III .........................................................  251.173
\ 3.° Impresiones.....................................................  25.000
I 4.° Defensa contra enfermedades evitables... 156 000
[ 5.° Instituciones benéficas.   .......................... 37.500

--------------------------------471.173
P u e rto s  y L azaretos.

Personal.

1 2  j 1*° Estaciones sanitarias..................................... 606.098
I 2.° Delegaciones y comisiones científicas  82.125

---------------------  688.223
Material.

Í l.°  Estaciones sanitarias..................................... 41.000
2.° Gastos de Conserjería y farmacia................  23.700

3.° Falúas y estufas de desinfección  38.000
4.° Obras, alquileres y m oblaje......................... 92.500

V 5.° Laboratorios bacteriológicos.......................  5.000
  200.200

C orreos y  T elégrafos.
14 Único. Personal de Correos.....................................  » 3.815.500

! 1.° Telégrafos.—Personal...................................  5.676.750
2.° Idem.—Personal procedente de U ltram ar. 122.000

3.° Idem.—Personal au x ilia r............................  294.950
4.° Idem.—Personal de v ig ilanc ia ................... 1.718.250

 ------------  7.811.950
Indemnizaciones.

lfi S 1.° Correos.................................................................... 571.250
AO \ 2.° Telégrafos ..................................................... 398.480

 --------------------------  969.730
Material.

) 1.° C o rre o s .. . . ...............................................■ 1#7 .758#< V :,v
\  2.° .Telégrafos .............  •........ r •

"  -------—-------------------- ""473.070
Conducciones y gastos diversos.

S 1.° Correos..............................   6.003.333*25
10  ) 2.° Telégrafos....................................................... 4.348.905*56

-------------------------  10.352.238*81
Impresiones.

1Q C 1.° Correos..................................................................... 90.000
} 2.° Telégrafos....................................................... 65.000

---------------------- 155.000
Alquileres y obras.

) 1.° Correos............................................................ .  610.729
( 2.° Telégrafos....................................................... 319.362

---------------------  930.091
Construcciones.

21 Único. Para pago de las obras que se realicen du
rante el año 1909 relativas ¿ la cons
trucción del nuevo edificio destinado ¿ 
la Dirección general y A dm inistracio
nes centrales de Correos y Telégrafos, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de
13 de Julio de 1907...................... ! . . . . •  * 1.500.000

Moblaje.
99 ) 1.° Correos.............................................................  18.000

\  2.° Telégrafos........................................................ 25.000
-----------   43.000

Otros servicios.
23 Único. Tendido de cables................ ........................ » 81.551
24 » Obligaciones impuestas................................  * 17.000

E jerc ic io s  cerrados.
25 » Obligaciones que carecen de crédito le

gislativo..................................................... > 41.394*87

G astos d iversos de la  G u ard ia  c iv il.
( 1.° Alquileres y obras............... 820.000

26 < 2.® Pluses...............................................................  54.000
( 3.° Transportes.....................................................  20.000

894.000
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G uardia c iv il.
•>7 S 1.° Dirección general. ................................ .......... 163.200

) 2.° Planas mayores y tercios................................ 23.692.239*48
----------------------- 23.855.439*48

28 Único. M aterial  » 16.000
29 » Provisión de pienso y u tensilio ....................  » 1.697.408*69
30 > Premios de enganche y reenganche.. . . . .  » 3.442.000

ADICIONAL
» Único. G aceta deM adhid y Guía oficial de España > 350.000

72.440.310*85

SECCIÓN SÉPTIMA ""

MINISTERIO
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

A d m in istrac ión  cen tra l.
Personal.

f 0 ) 1.° Sueldo del Ministro .............................  30.000
) 2.° Subsecretaría.....................................................  320.250

----------------------- 350.250
Material.

2.® Único. Subsecretaría............................. ......................  » 82.500

In stru cción  p úb lica .
GASTOS GENERALES

Personal.
1.° Consejo de Instrucción pública..................... 85.000

3.° 2.° Inspección de primera enseñanza...............  259.250
( i 3.° Otros gastos........................................................  22.000

----------------------  368.250
Material.

[ 1.° Gastos de oficina y escritorio.....................  18.100
l 2.° Ampki»e‘óa de estuoios..................................  225.000

4.° { 3.° Gastos de oposiciones ..........................  220.000
/ 4.° A lquileres ..................................................  107.000
{ 5.° Otros gastos........................................................  52.000

  622.100
PRIMERA ENSEÑANZA 

Personal.
( 1.° Escuelas de instrucción pública..................  23.884.000

5.° < 2.° Otros servicios..................................................  160.750
( 3.° Escuelas Norm ales...........................................  1.277.661

25.322.411
Baja por economía en el movimiento del

personal........................................................  73.7lO
----------------------- 25.248.6oi

Material.
r 1.° Escuelas de instrucción pública.................  3.474.000

. 0 J 2.° Otros servicios..........................   264.800
i 3.° Fomento de la instrucción popular.............  903.500
( 4.° Esencias Normaies............................................ 239.935

----------------------- 4.882.235
ENSEÑANZA GENERAL Y TÉCNICA 

Personal.
\ 1.° Institutos generales y técnicos...................... 3.602 350

** j 2.° Escuelas de Artes é Industrias..................... 1.651.100

5.253.450
Baia por economía en el movimiento del

personal..........................................................  225.000
r    5.028.450

Material.
w0 t 1.° Institutos generales y técnicos.....................  35S.S50

) 2.° Escuelas de Artes é Industrias....................  37o.000
c   733.850

ENSEÑANZA SUPERIOR
Personal.

cjo ) U niversidades.................   4.254.919
\ 2.° Escuelas de Ingenieros industriales  117 750

4.372.669
Baia por economía en el movimiento del

personal..................    243.000
----------------------   4.129.669

Material.
Xf ) 1.° Universidades....................................................  1.114.100

> 2.° Escuelas de Ingenieros industriales  202.000
  ---------------- * 1.316.100

ENSEÑANZA PROFESIONAL Ó DE ESCUELAS 
ESPECIALES

Personal.
t I.° Escuelas de Veterinaria.....................  188.350
) 2.° Idem de Comercio.............................................  698.000

886.350
Baja por economía en el movimiento del

Personal  .....................   853.850
Material.

i 1.° Escuelas de Veterinaria................................... o"?
| 2.° Idem de Comercio........................................... .. 34.500

 .............  59.750
B ella s  A rtes.

13 Único. Personal .....................................................  *
L4 » M aterial.............................................-................  * lo2.4D0

ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS, ARTÍSTICOS 
Y LITERARIOS

15 Único. Personal..................................... ........................  ’  oao'loft
16 > Material....................    * * ¿80.000

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

17 Único. Personal.................... ................ ..........................  ’
18 » M a te r ia l..................................................... * ^b.oou

CONSTRUCCIONES CIVILES

Ú9 Unico. P e r s o n a l . * 805.750

*  & CRÉDITOS PR E S U P U E S T O S
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Í l .# Obras de reparación, ampliación y refor
m a ....................................    2.405.000

2.° Restauración, conservación y reparación
de monumentos artísticos é históricos. 500.000

3.° Otros gastos.................................................... 31.500
 ----------------  2.936.500

GEOGRAFÍA, ASTRONOM ÍA, ESTADÍSTICA  
Y  METROLOGÍA

Personal.
1.° Director general............................................. 12.500
2.® Trabajos geográficos y astronóm icos  1.090.750
3.° Idem estadísticos.  ...................................... 537.275
4.° Idem de grabado, litografía y otros servi

cios .............................................................. 90.300
( 5.® Comisión permanente de Pesas y Medidas.. 9.500

---------------------  1.740.325
Material.

! 1.° Gastos diversos de la Dirección genera l.. 52.500
2.® Trabajos geográficos y astronómicos  1.084.550

3.® Idem estadísticos............................................  2*5.750
4.° Idem metrológicos......................................... 13.750

---------------------  1 356.550
ACCIDENTES D E L  TRABAJO

23 Único. pPara las necesidades que previene la ley
de 30 de Enero de 1900.............................  » *

E jerc ic ios cerrados.
24 Único. Obligaciones que carecen de crédito legis

lativo...........................................................  » 24.727*14

52.351.347*14

SECCION OCTAVA

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O
, ^ Personal del Ministerio. 5;

Í l.° Sueldo dél Ministro......................................  30.000
2.° Secretaría, Direcciones generales y demás

dependencias centrales  .............. 651.500
3.° Asesoría ju ríd ica............................................ »

  681.500
| Material dél Ministerio.

2.° Único. Secretaría, Direcciones generales y de
mas dependencias centrales : ........  > 121.400

G obiernos de p rov inc ia .
3.° Único. Personal adm inistrativo..............................  » 67.250

Servicios genera les.
4.® Único. Inspección, comisiones, dietas y premios. » 91.500

Personal de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Í l.° Servicios generales........................................  6.000
2.° Idem de A gricultura.....................................  1.789.250

3.° Idem de Gaoudería........................................  123.250
4.° Montes y pesca...............................   1.392.925
5.° Minas................................................................  1.356.250
6.° Negociado de Industria, Trabajo y Co

mercio ........................................................  46.160
7.° Idem del Registro de la Propiedad indus

trial y com ercial....................................... »
--------------------- 4.713.S35

Servicios de Agricultura, Industria 
y Comercio.

i 1.° Servicios generales................................................  51.000
2.° Idem de A gricu ltu ra ....................................  2.096.500

I 3.° Idem de Ganadería.......................  154.000
1 4.° Montes y pesca............................ ...................  3.499.756*25

. 0 j 5.° Minas............................................ ...................  454.050
\ 6.° Negociado de Industria, Trabajo y Co
I m ercio..................................................   699.490
f 7.° Registro de la Propiedad industrial y co

mercial.....................   14.000
\ 8.° Colonización.................................................. 1 500 000

---------------------- 8.468.796*25
Delegad&n Regia de Pósitos é Inspección 

de Seguros.
7 o ( 1.° Delegación R<»gia d8 P ósito s ^ ........ 50.000

j 2.° Inspección de Seguros.................  175.000
---------------------------  225.000

Persmial de Obras públicas.
j l.° Personal facultativo.............. ....................... 4.113.000

2.° Consejo de Obras públicas.  ...........   15.000
3.° Servicios del Ministerio................................  71.500
4.° Escuela de Ingenieros de Caminos, Cana

les y Puertos y Laboratorio central de
ensayos de materiales  .............   69.250

g o J 5.° Servicio provincial.  ................    535.368
y 6.° Inspección de ferrocarriles..........................  1.142.500

7.° Obras hidráulicas.........................................   58.850
8.° Navegación m arítim a................................,. 744.000
9.° Tribunales.......................................................  12.000
10 Auxilios benéficos al personal obrero a«

obras públicas........................ .................  150.000
11 Aeronáutica y mecánica aplicada . 20.750

-------------------------- 6.932.218
Servicios diversos de Obras públicas.

Í l.° Gastos de oficinas..........................................  97.610
2.° Idem generales................................................ 60.000

3.° Escuela de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos.............................................. 85,650

4.° A-quileres fie edificios................................... 131.636
5.° Compra y recomposición de moblaje  18.000
6.° Inspección y comisiones...............................  235.000
7.° Gastos de habilitación y quebranto de mo

n e d a ......................... 1................................  61.250
8.° Aeronáutica y mecánica ap licad a   129.250
9.° Estadística, instrumentos y depósito de

planos.................................................... , . .  70.750
--------------------------- 839.146

Carreteras.
ln  i 1.° Obras nuevas................................ ..................  18.451.720*05

\ 2.° Conservación y reparación     ............ 20.631.877*50
------------------------- 39.083.597*55
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Perrocamles.
( 1.° Estudios y gastos generales............................  233.000

11 {  2.° Gastos de inspección y vigilancia...................  350.750
( 3.° Subvenciones............................................  3.200.000

 ----------------------  3.783.750
Obras hidráulicas.

11.° Estadios, aforos y observaciones..............  450.000
2.° Obras nuevas y expropiaciones................  4.230.000

\ 3.° Reparación, conservación y explotación.. 120.000
I 4.° Canal de Aragón y Cataluña...................  4.000.000
[ 5.° Subvenciones y auxilios...............................  1.577.547*67
' J   10.377.547*6"

Navegacmi marítima.
( 1.° Puertos.....................................................  12.883.000

13 > 2.° Faros........................................................  1.311.000
( 3.° Balizas......................................................  270.000

-------------------------- 14.464.000
posesiones en Matonéeos.

, ,  I 1.° Obras y servicios...................................... 7*25.000
2.° Subvenciones..........................................  275.000

  1.000.000
Servicios 'postales marítimos.

15 Único Subvenciones......................................    • » 8.445.222*28

Accidentes del trabajo.
16 Único Indemnizaciones  > »

Ejercicios cerrados.
17 Cníco Obligaciones que carecen de crédito le

gislativo... . . ............................................... > 200.128*14

99.544.890*89

S E C C ld lS T

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A  
A dministración central.

Personal.
1.° Sueldo del Ministro..................................   30.000
2.a Subsecretaría é Inspección general  348.000
3.° Tribunal de Cuentas del Reino .̂......  624.000
4.° Intervención general de la Administra

ción del Estado.....................................  319.000
5.° Dirección general del Tesoro público  276.750
6.° Idem id. de Contribuciones, Impuestos y

Rentas...............................................  787.750
7.° Idem id. de Aduanas...........................  361.500

o / 8.° Idem id. de la Deuda y Clases pasivas.. . .  488.500
\ 9.° Idem id. de lo Contencioso del Estado.... 893.750

10 Ordenación de pagos de Hacienda............  127.000
11 Idem de id. de Gracia y Justicia y Gober

nación ..........................    97.750
12 Idem de id. de Instrucción pública y Fo

mento............................ ..................... 112.750
13 Intervención central de Hacienda  133.750
14 Tesorería central de Hacienda..................  61.500
15 Junta de Aranceles y Valoraciones  10.250
16 Representación del Estado cerca de la

Compañía Arrendataria de Tabacos y 
Dirección general del Timbre y Giro
Mutuo y dei Monopolio de cerillas  444.250

 ---------------------------5.116.500
Material.

1.° Subsecretaría é Inspección general  123.000
2.° Tribunal de Cuentas del Reino................ 34.500
3.° Intervención general de la Administra

ción del Estado.....................................  22.800
í 4.° Dirección general del Tesoro público  22.000
| 5.° Idem id. de Contribuciones, Impuestos y
| Rentas..................................................  33.000

6.° Idem id. de Aduanas.................................  56.600
2 °  i ^*° Idem id. de la Deuda y Clases pasivas  52.000

\ 8.° Idem id. de lo Contencioso del Estado  50.050
9.° Ordenación de pagos de Hacienda.............  7.600
10 Idem de id. de Gracia y Justicia y Gober

nación...,............................................. 7.600
11 Idem de id. de Instrucción pública y Fo

mento .  .............................................  7.600
12 Intervención central de Hacienda............. 8.925
13 Tesorería central de Hacienda.................. 4.925
14 Junta de Aranceles y Valoraciones    3.800

------------------------- 434.400
Adm inistración provincial.

Personal.
j 1.° Delegaciones de Hacienda........................  571.500

2.° Idem especiales de Hacienda...................  83.750
1 3.° Administraciones de Hacienda.................  1.747.500
i 4.° Tesorerías de Hacienda..............   1.361.225

o o < 5.° Intervenciones de Hacienda.....................  1.972.875
°* ] 6.° Administraciones de Aduanas.................. 2.787.125

I 7.° Inspección provincial de Hacienda  844.250
f 8.° Administraciones y Depositarías especia-
| les.........................................................  59.550
\ 9.° Indemnizaciones de residencia en Cana

rias ...................................... *.....................  70.760*25
------------------------ 9.498.535*25

Material.
! 1.° Delegaciones de Hacienda........................  46.450

2.° Idem especiales de Hacienda...................  3.600

3.° Administraciones de Hacienda................  103.400
4.° Tesorerías de Hacienda............................  2?*^^
5.° Intervenciones de Hacienda................... '. 75.983
6.° Archivos provinciales de Hacienda.  15.071*25

I 7.° Administraciones de Aduanas.........................  121.440
i 8.° Inspección provincial de Hacienda  31.650
\ 9.° Administraciones y Depositarías especia

les.................................................................  4.560
--------------------  474.71925

Establecimientos fabriles al servicio i
de la Hacienda. [

Personal. I
! 1.° Fabrica Nacional de Mo&eda y Timbre... 183.875 ¡

2.° Minas de Almadén........................................... 1S4.250J I

3.° Intervención del Estado en el Arrenda- I
miento de las salinas de Torrevieja y de ¡
la Mata................................................. 19.500 i

4.° Mina Arrayanes (Linares)............  ...................  46.750 I
--------------------  434.375 i

¡ g h CRÉDITOS PRESUPUESTOS
g | DESIGNACION DE LOS GASTOS
2 S Por artículos. Por capítulos.

Material.
1.° Fábrica Nacional de Moneda y Timbre... 5.700
2.* Minas de Almadén  ...........................  5.495*50

0 0 3.° Intervención del Estado en el Arrenda
miento de las salinas de Torrevieja y de
la Mata.................................................  1.900

4.° Mina Airayanes (Linares)..........................  1.950
-------------------- 15.045*50

Gastos generales comunes á la A d 
ministración central y  provincial.

Visitas.
7.° Único. Para las que acuerden durante el ejercicio 

el Ministro, los Directores generales y
las Delegaciones de Hacienda....................... » 165.000

Gastos de movimiento de fondos.
[ L e Giros y remesas del Tesoro, con exclusión

o o I de la moneda que se transporte para su
j refundición  . 85.000
I 2.° Diferencias de cambio y comisiones en los

pagos que ejecute el Tesoro en el ex
tranjero por cuenta de los diferentes
Ministerios............................  >

--------------------  85.000
Impresiones y cncuadtrnaciwies de libros 

y demás documentos de cogitabilidad.
i 1.° Servicios de la Subsecretaría..................... 2.000
í 2.° Idem de la Intervención general...............  140.000
\ 3.° Idem de la Dirección general del Tesoro

9.° < público..................................................  5.500
I 4.° Idem de la ídem de Contribuciones, Im-
f puestos y Rentas....................................  15.000
l 5.° Idem de la Junta de Aranceles y Valora

ciones ...................................................  4.000
--------------------  166.500

Compra y composición de moblaje.
10 Único Para compra y composición de moblaje de

todas las oficinas de la Administración 
central y provincial que acuerde el M i
nistro de Hacienda......................................  »  43.000

Alquileres, obras y reparos.
11 Único. Gastos de construcción, permutas, alqui

leres, obras y reparos en los edificios de 
propiedad del Estado y de particulares
ocupados por oficinas de Hacienda  > 504.000

Gastos diversos.
{ 1.° De la Deuda pública.................................  166.000

19 J 2.° De Aduanas............................................... 279.100
j 3.° Propieoades y derechos a*i Kscadv  56.375
[ 4.° Imprevistos y eventuales en general  20.000

--------------------  521.475
Ejercicios cerrados.

13 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legis
lativo ..........................................................  »  2.976*32

Junta Consultiva para la transforma
ción del impuesto de consumos.

i 1.° Retribución al personal de la Secretaría.. 10.000
) 2.° Material é impresiones.............................. 15.000

-------------------------- 25.000

17.486.526 32

SECCíéH I DÉCfiJftffA

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES
Y RENTAS PÚBLICAS

Contribuciones directas.

| 1,° Premios de cobranza de la contribución de
i inmuebles, cultivo y ganadería........   2.900.000
I 2.° : jRecárgps y gastos en expedientes de apre-
I í • mío f  adjudicación de fincas    ..........  100.000
1 3.° Gastos de rectificación de amillaramien-
| tos, reclamaciones de agravios, compro-
! bación de la riqueza territorial y otros

1 o J diversos................................................. 30.000
\ 4.° Dietas á Auxiliares temporeros para los
] trabajos del padrón de la riqueza ur-
I baña...................................................... 30.000
I 5.° Para formalizar el importe de las contri-
I  buciones impuestas á bienes del Estado,
I  sin que produzca salida material de fon-
I dos de las Cajas públicas.......................  >
j 6.° Para formalizar el importe de los descu

biertos á la Hacienda, de los que se hace 
pago con la adjudicación de bienes in
muebles ................................................ »

--------------------  3.060.000
Avance catastral y Registros fiscales.

2 o j 1.° Trabajos relativos á la propiedad rústica. 1.291.770
I 2.° Trabajos relativos á la propiedad urbana. 150.000

 --------------  1.441.770
(  1.° Premios de cobranza de la contribución

3.® < industrial y de comercio.......................  650.000
( 2.° Premios de formación de matrículas y de

más gastos de dicha contribución  130.000
 -  780.000

4.° Único Premios de cobranza del impuesto sobre
las utilidades de la riqueza mobiliaria.. > 150.000

5.° > Premios de cobranza del impuesto de mi
nas---------------------------  .*----------  »  50.000

[ 1.° Fabricación de cédulas personales y por-
1 tes..................................................... .. 90.000

6.° s 2.° Dietas á auxiliaresHtemporerps para la for-
l m*ciónchl padrón de;cédulas personal es. 7.000
\ 3.° Premios de expendición de cédulas per

sonales.....................     210.000
  ------   307.000

7.° Único' Premios de cobranza dél impuesto sobre
carruajes de lujo .V.'.Y.......................... > 2.500

8.° »  Premios de cobranza del impuesto sobre
casinos y círculos de recreo.................  »  500
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9 .° <

10 l

11 

12

13

14 

» |

16 <

17

1 8  1

1.°

2.°

3.°

1.°
2.°3.°

Unico.

>

»

Único.
1.°
2.°3.°

1 .•
2.0

Ai
3.°

Único

1.°
2.0
3.°

Gastos de investigación de las contribuciones directas é indirectas, indemnizaciones á los Ingenieros de minas y gastos de locomoción.......................................Gastos que originen los ensayos de minerales y modiñcaciones del Laboratoriode la Escuela do M inas.............................Gastos de investigación del impueido da derechos reales y transmisión de bienes
C ontribuciones in d irectas.

Gastos de fabricación de efectos timbrados....................................................................Compra de primeras m aterias.....................Premios á partícipes de multas satisfechas en papel de pagos al Estado.....................
Premios de cobranza á las Compañías de transportes por el impuesto sobre transportes de viajeros y mercancías.. . .........Gastos de investigación y otros diversos de la renta de Aduanas y de los impuestos sobre azúcares y alcoholes.................Primas para construcción de buques........

M onopolios y  serv ic io s exp lo tad os  por la  A d m in istración .
Indemnizaciones de derechos de Aduanaspor material de obras públicas...............Comisiones é indemnizaciones á los Administradores de Loterías.......................Gastos diversos de L oterías.........................Subvenciones á las Corporaciones y establecimientos de Beneficencia, equivalentes á los productos líquidos que obtenían de las rifas suprimidas....................
Gastos generales de la Fábrica Nacionalde la Moneda y T im bre.............................Idem por todos conceptos para acuñación de monedas y medallas, incluso la adquisición de acero para punzones, matrices y troqueles.........................................Para formalizar el importe de los quebrantos que resulten en la refundición y abono de mermas en la acuñación de moneda, sin que^produzca salida material de fondos de las Cajas pú blicas.. . .
Comisión á la Compañía Arrendataria de Tabacos por el servicio de Giro Mutuo, del Tesoro é internacional, especial para la prensa periódica, y demás gastos que origine este servicio...................................
P rop ied ad es y  derech os d e l E stado.

Gastos de explotación de las minas de Almadén ..............................................................Idem id. de lam ina Arrayanes (Linares)... Construcción de una fábrica de tabacos en Valencia.................... .....................................

200.000

5.000
42.000

400.000587.000
90.000 

»

2>
2.527.133185.000

1.360.580 

L 9.500

600.000 

>

»

1.927.592900.000
227.38222

247.000

1.077.000

300.000

350.368200.000

> 1

4.072.713

609.500:

250.000

3.054.974122

25.000

60.000

4.000

125.250

17.872.363 59

372.775

1.249*09 
10.818*20

19

20

21 < 

22

Único

[ L°
| 2.°

( L°
[ 2.°

Gastos de administración de los bienes del Estado, Clero, secuestros y Patrimonioque fué de la Corona..................................Premios de ventas y de investigación de bienes desamortizados, gastos generales de ventas, publicación de Boletines oficiales, derechos de peritos tasadores, apeosy deslinde de fincas.....................................Pagarés de bienes desamortizados devueltos sin realizar por el Banco Hipotecario ........................................................Comisión al Banco Hipotecario sobre el importe de los pagarés de bienes desamortizados que realice...........................
Im presiones.

Gastos que exija la recaudación de las contribuciones directas é indirectas yportes......................................................Impresiones del Boletín oficial de Hacienda.

>

3.000

1.000

120.000 1*250 _

23 ( L° 2.°1 3.°

R esguardos.
Personal.

Cuerpo de Carabineros...................................Resguardo de puertos.....................................V igilancia de salinas.....................................
17.279.195*33588.668*264.500

24
í 1-° \ 2.° < 3.° / 4.°
\ 5.°

Material.
Cuerpo de Carabineros...................................Resguardo de puertos.....................................Reparación de casetas................................. ..Transportes terrestres y marítimos..........Idem de municiones.......................................

213.67535.60050.00070.000 3.500

25

26

E jercic ios cerrados.
Único Devolueiónúle ingresos indebidos por contribuciones, rentas é impuestos extinguidos............................................. ................Único Obligaciones que carecen de crédito legislativo .........................................................

»

34.424.781*10
§ E C C l é X  U I S T O K C I M A

P O S E S IO N E S E SP A Ñ O L A S
DEL GOLFO DE GUINEA

Único. Único. Suma con que debe contribuir el Tesoro de la Península para atender á los gastos de las posesiones españolas del Gol - ib de Guinea durante el ano económico de 1909, ó sea el importe da la difieren - cía entre los gastos y los ingreso* cal * culados en el presupuesto especial de 
dicha Colonia............................................... > 1.900.000

H E S Ü ja fe l ' i  G E f l E H ñ l i  PESETAS PESETAS

Obligaciones generales del Estado........... . .  .1

Obligaciones de los d e p a r ta mentos ministeriales ........„.

Sección 1.a—Casa Real..................................  8.900.000j Idem 2.a—Cuerpos Colegisladores............. 2.567.750\ Idem 3.a—Deuda pública............................. 407.853.140‘78f Idem 4.a—Cargas de justicia....................... 1.070.714*09V Idem 5.a—Clases pasivas..............................  74.519.000
Sección 1.a—Presidencia del Consejo deM inistros.......................................................  643.833*33Idem 2.a—Ministerio de Estado................  5.667.387 'Idem 3.a—Idem de GraciaS Obligaciones chiles... 16.432.964*11y Justicia.......................... ( Idora eclesiásticas.. .  41.236.464*91Idem 4.a—Idem de la Gmerra....................  157.973.338*58Idem 5.a—Idem de Marina.............. . .......... 48.787.405*17

1 Idem 6.a—Idem de la G obernación..-----  72.440.310*85Idem 7.a—Idem de Instrucción pública yBellas Artes...........................................................  52.351.347*14Idem 8.a—Idem de Fom ento ........................  99.544.890 89Idem 9.a—Idem de H acienda.. . . . . . . . . . .  17.486.526k32Idem 10.— Gastos de las Contribucionesy Rentas públicas..............................................  34.424.781*10' Idem 11.—Posesiones españolas del Golfode Guinea...............................................................  1.900.000

49-1.910.604*87

548.889.249*40
1.043.799.854127

ígf | RECARGOS MUNICIPALES PESETAS

Único Único. Sobre la contribución industrial y de comercio.........................

Madrid 28 de Diciembre de 1908.z=:El Ministro de Hacienda, A ugusto González Besada.

E S T A D O  L E T R A  B

P r e s u p u e s t o  d e  i n g r e s o s  p a r a  e l  a ñ o  e c o n ó m i c o  d e  1 9 0 9 .
Capítulos.

>
c?E 'o*00

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS PESETAS

S E C C E é W  P Í B I M E S R A

1.*
C ontribuciones d irectas.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería:

1.° ¡
í 2.°/i Q o4*0

5.’°
6.°
7.°8.°9.°10
11
1213

Riqueza rústica y pecuaria... .  106.500.000 16 centésimas sobre la misma. 17.040.000 123.540.000Riqueza urbana...........................  52.000.900Media décima sobre la misma. 2.600.000 16 centésimas sobre la misma. 8.320.000 Media décima sobre las cuotas correspondientes á la zona de ensanche...................................  360.000 63.280.000
Contribución industrial y de comercio con dos décimas sobre la m ism a.................................................................................Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria........Donativo del Clero y monjas..........................................................Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes............
ja»™ m inie S Canon de superficie............. 4.600.000Idem de nunas. j gobre la expf0tacióll...........  5.100.000
Idem sobre concesiones de saltos de agua.................................Idem sobre grandezas y títulos de Castilla...............................• Idem de cédulas personales...........................................................Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales condos décimas sobre el mismo.......................................................Idem sobre carruajes de lujo con dos décimas sobre el mismo ....................................................................................................Idem sobre casinos y círculos de recreo....................................Contribución concertada con las provincias Vascongadas y Navarra, á saber:

Alara, Guipúzcoa. Vizcaya. Kararra.

185.820-.000
42.790.000136.000.0003.870.000 51.000.000

9.700.000 200.000
1 000.000 6.000.000
3.200.000

300.00050.000

i\

Contribución de inmuebles, cultivoy ganadería........  575.000 850.000 1.205.876 2.000.000Idem industrial yde comercio........  101.407‘76 518.448 956.779 »Impuesto de derec h o s  r e a le s  y  transmisión debienes................... 35.142 439.234*961.052 659 75 »Papel sellado..........  40.243 90.000 106.414 »Impuesto de consum os................... 171.537*85 60,5.000 830.000 >1 por 100 sobre pagos ....................... * . 15.060 50.000 96.140 »Transportes por las vías terrestres yfluvial................... 10.292 30.000 545.268 »Carruajes de lu jo .. 2.000 7.000 12.000 » Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de inspección ....................... 9.250 2.350 36.800 »Casinos y círculosde recreo............. 1.500 7.500 10.000 »Impuesto sobre el a lu m b r a d o  de gas, electricidad y carburo de calc io ................................ 9.000 65.000 90.000 »
970.432' 612.664.532 96 4.942.936’75 2.000.000A deducir por compensaciones........  347.243 598.017 644.574 s>

í

i
Resumen total 623.189*61 2.066.515*964.298.362*75 2.000.000 S.Q88.068k32

449.918.068*32
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f  f  DESIGNACION DE LOS INGRESOS pesetaso On en

S 3 E C C 1  O H  S E G U H D A
C ontribuciones indirectas*

I D erech o s  de importa-! ción..................   132.300.000i Idem de exportación... 4.000.000) Impuesto de transportes1.° Renta de Aduanas.{ por mar y á la salidaj por las fronteras  16.200.000f Derechos menores  1.000.000I Idem sanitarios.............  100.000\ Idem de Aduanas por material de obras públicas..........................  >--------------------- 153.600.00C
2.° Impuesto sobre el azúcar........................................................... 31.600.0002.° 3.° Idem sobre el alcohol................................................................  15.000.0004.° Idem sobre la achicoria............................ . .............................  300.0005.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias...................* * • * 1.500.0006.° Derechos obvencionales de los Consulados con dos décimassobre los mismos..................................................................... 1.200.0007.° Impuesto de consumos y especial sobre la s a l........... .̂......... 58.000.0008.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías porlas vías terrestres y fluviales...............................................  23.300.0009.° Timbre del Estado: producto líquido...................................    74.000.000{ 10 Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio 6.200.000

364.700.000
SE C C X Ó 3T  T K i t  A

M onopolios y  servicios explotados por la A dm inistración .

Íl.° Tabacos..........................................................................................  1^0.400.0002.° Cerillas fosfóricas y tod» clase de fósforos................. ............ 10.000.000

3.° Loterías: producto líquido..........................................................  35.250.0004.° Casa de Monette*.. ¿s*...................... . . . . . . . . . . .     -----  »5.° Giro mhfúo^del^eáoravdnternacional y libranzas de la prensa periódica . . . . . . .................................        400.000J 6.° Producto de la Gaceta. . ...........................................................  400.000I 7.° Correos: productos diversos......................................................  350.000f 8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos.......................................  1.000.000I 9.° Establecimientos penales.................      50.000\ 10 Exclusiva de la fabricación y venta de explosivos................  3.700.000
191.550.000

SJECCIO A T C U A R T A

P ropiedades y  derechos del Estado.
Rentas.

1.° Salinas de Torrevieja..................................................................  630.004o o S Almadén-....................................  6.500.0092- Mmas................. i L inares........................................  250.000----------------  6.750.000

1 Rentas de los bienes del Estado engeneral.........................  100.000

Idem de las fincas al servicio de laAdministración..................................  30.000ae las micas; p r0quc 0̂ canales y navegaciónj rentas do!J fluvk l..................................................... ]0 000
* * ‘j Idem de montes y plantíos................... 100.000

a o i \ Idem del Patrimonio que fué de laCorona..........................  40.000  280.0004.° Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de f rutos.............................................................................................  70.0005.° Idem de Cruzada : producto líqu ido .........................................  2.670.0006.° Producto en administración de las fincas de secuestros.. 1.000f 20 por 100 d* ia recta de 700.000J 10 por 100 de aprovecha-( Fomento. 800.000mientos forestales.. ..)  Hacienda 400.000Consignaciones para Archivos y Bibliotecas........................ 40.0007.° Diferentes de- Asignación de las Empresas de fe-rechos del Es-( rrocarriles para gastos de instado. 1 pección  1.300.000j Idem por reintegro de los gastos deF depósitos de Aduanas.. 53.0-13| Intereses de demora por productos de propiedades v derechos del Es- \ t a d o . . . .............. r ................................. 30.000

Q >2*|  |  DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS pesetasO OQQ en

Asignación de las Diputaciones provinciales para gastos de personalv material de enseñanza . 2.000.000Rentas de los bienes de los Institutos de segunda enseñanza........ 100.00010 por 100 de administración dep a rtíc ip e s ..,............................. . 70.00010 por 100 sobre el arbitrio de pesasy medidas...................... ................  400.000I 5 por 100 de gastos de adm inistra
ra o , , i ción, investigación v cobranza def '• de-J ias recargo” municipales sobrerecta del Es- las contribuciones. ..................  600.000

a 0.........  Honorarios devengados por los Abogados del Estado en los pleitos y causas en que recayeren sentencias ú otras resoluciones favorables al Estado....................   10.000Entrega que deben verificar varias Diputaciones y Ayuntamientos en pago de los gastos de personal y material de las Escuelas provinciales de Bellas A rtes.  250.000I Asignado aes de Jas Compañías daseguros para gastos de inspección 80.000 --------  6.833.043
17.234.047

4.°  —•Ventas.
8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855. — Obligaciones ámetálico que se formalicen...................................................  »9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Estado ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y de los pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de Julio de 1876.................... ........................... ................. ........  700.00010 Conceptos extraordinarios por’ventas y redenciones-  5.00011 Producto de la venta de edificios públicos y de las diferen- ;cias que se obtengan á favor del Estado en las permuta* ciones que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 21 Diciembre de 1876..........................   »12 Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútildel ramo de G uerra............... . ............................................... »13 Idem id. de M arina .............................................................  »

705.000
SECCIÓA QUIHTA

R ecursos del Tesoro.
í 1.° Producto de la redención del servicio m ilita r........................  12.800,000| 2.° Idem de la del de la Marina........................................................  500.001)i 3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente  1.800.000l 4.° Derechos de custodia de depósitos............................................. 100.000i 5.° Publicaciones oficiales................................................................. 20.000¡r o ) 6.° Recursos eventuales de todos los ram os..................................  9.600.000\ 7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima| inversión.................................................................................... 80.000I 8.° Alcances.......................................................................................  70.000I 9.° Atrasos hasta fin de 1849...........................   1.00010 Reintegro de gastos de personal de la Representación del1 Estado cerca de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 414.250

25.415.250
R E S U M E N PESETAS

Sección 1.a—Contribuciones directas................. ....................  449.918.068‘32— 2.a—Idem indirectas....................................................  364.700.000— 3.a—Monopolios y servicios explotados por la Administración.....................................................  191.550.000
— 4.a—Propiedades y derechos del Estado, j v en ta s!! n ’705’000
— 5.a—Recursos del Tesoro...........................................  25 415 250

1.019.522.865‘32
Madrid 28 de Diciembre de 1908. =  El Ministro de Hacienda, Augusto González Besada.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L E S  D E C R E T O S
Da acu8rdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go

bernador civil de la provincia da Gerona me ha pre
sentado D. Manuel Moreno Churruca.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n ton io  $3aura y  M ontaner*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Gerona á D. Luis Ugarte y Sáinz, que desempeña 
igual cargo en la de León.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

ALFQNSQ
Ef Presidente del Consejo de Ministros,

Atftloido Ilaura y Rtuitaner.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de León á D. Victoriano Guzraán Rodríguez, que des
empeña igual cargo en ia de Sevilla.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos ocho. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio» iYiaura y IfAontaner.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Sevilla á D. Joaquín Caro y del Arroyo, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mi¿¡ 
novecientos ocho. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Axstoniio y

MINISTERIO DE MARINA 
REALES DECRETOS  

De ccuerdo con Mi Cons-jo de Ministros y á  pio- 
puesta del de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Marina 
para que, sin las formalidades de subasta, adquiera di
rectamente de la casa J. & A. Nielansse, de París, el ma
terial patentado por la misma que sea necesario para la 
reparación de las calderas del acorazado Pelayo, de 
acuerdo con lo que preceptúa el punto 4.° del art. 6.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y el pun
to 4.°, art. 2.° del vigente Reglamento de contratación.

Dado en Palacio ái veinticuatro de Diciembre de mil 
nove cientos ocho.

ALFONSO£1 Ministro de Marina,

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Ramiro Sierra Zalón en súplica de in
dulto del resto de la pona de dos meses y un día de 
arresto mayor, que le fué impuesta por Consejo de 
Guerra ordinario, reunido en esta Corte el 12 de No
viembre último, para ver y fallar la causa instruida 
por el delito previsto y penado ea el art. 269, en rela
ción con los 471 y 476, del Código penal ordinario: 

Considerando que el penado observa buena conduc
ta, da pruebas de arrepentimiento y que en la ejecu
ción del delito no concurrieron circunstancias mcdifL 
cativas de la responsabilidad:
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Vista la ley de 18 de Junio de 1879, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto, y el art. 424 de la ley 
de Enjuiciamiento militar de Marina;

De acuerdo con lo informado por la jurisdicción de 
Marina en esta Corte;

Oído el informe del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, y conformándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ramiro Sierra Zalón del resto 
de la pena que viene extinguiendo y le fué impuesta 
en la causa de que queda heoho mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
novecientos ocho,

'ALEONSQ .
El Ministro de Marina,

J o s é  í e r r á n d h .

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Dispone la ley de 23 de Enero de 1906, en 
su art. 6.°, que el Consejo de Ministros podrá declarar 
subsistentes por dos anos más las facultades concedi
das por un plazo de tres al Delegado Regio de Pósitos 
para la investigación, liquidación y realización de los 
caudales y créditos de éstos, haBta ponerlos en condi
ciones de cumplir sus fines.

Próximo á terminar el primer período de la Delega
ción, y no ooncluída aún, á pesar de la perseverante 
labor realizada, la misión que se le encomendó, indis
pensable para que la institución de los Pósitos rinda 
los positivos beneficios á que obedeció su creación, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 28 de Diciembre de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
José Sánchez ílu errs .

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 

con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo únioo. Hasta 31 de Diciembre de 1911 con

tinuará asumiendo la Delegación Regia de Pósitos to
das las atribuciones que le confirió por tres años el ar
tículo 6.° de la ley de 23 de Enero de 1906.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil
noveoientos ocho. ULEONSQ

El Ministro de Fomento,
José Sánchez Guerra#

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  O R D E N E S
Vista la instancia de 12 del corriente dirigida á este 

Ministerio por D. Francisco Moragas y Barre* y Don 
Luis Ferrer y Vidal en súplica de que la Caja de Pen
siones para la vejez y de Ahorros, de Barcelona, sea ] 
declarada entidad similar del Instituto Nacional de I 
Previsión:

Resultando que dicha Caja está clasificada por este 
Ministerio entre las de Beneficencia particular, con 
arreglo á las disposiciones vigentes en la materia, por 
Real orden de 22 de Noviembre de 1905:

Resultando quB, como acredita con el art. l.° de sus 
Estatutos, realiza fines análogos á los del Instituto Na
cional de Previsión, ó sea los de difundir é inculcar la 
previsión popular y practicarla por medio de las di
versas combinaciones del ahorro y del seguro: 

Resultando que ha acreditado igualmente con sus 
Estatutos y acuerdos sociales, adoptados legalmente, 
que los límites de sus operaciones no exceden en un 
50 por 100 á los que señala el art. 14 de la ley de 27 de 
Febrero último, así en lo referente á la pensión anual 
como á las operaciones de ahorro á interés compuesto 
ó combinado con las probabilidades de sobrevivencia, 
ni verifica operaciones de indemnización en caso de 
muerte superiores á la mitad del capital permitido, 
tratándose del mero ahorro:

Vistos los artículos 14 y 39 de la ley de 27 de Febre
ro último y el Reglamento de 10 de Diciembre co
rriente;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, 
&in perjuicio de la resolución definitiva que en su día 
recaiga sobre la instancia que es motivo de esta Real 
orden, de conformidad con el art. 3.° del Reglamento 
de 10 del corriente, se declare que la Caja de Pensio
nes para la vejez y de Ahorros, de Barcelona, se halla 
comprendida en la categoría de instituciones de la Be
neficencia particular, á las que se refieren especial

mente las condiciones 1.a, 2.a y 3.a del art. l.°  del refe
rido Reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde ¿ V. I. muchos años. Madrid 26 
de Diciembre de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se publique la relación de los Aspirantes 
admitidos por la Junta, á que se refiere el art. 6.° de la 
ley de 27 de Febrero de 1908, para tomar parte en las 
oposiciones de Aspirantes á Agentes del Cuerpo de Vi
gilancia que han sido convocadas por Real orden do 
22 de Septiembre último; que el sorteo se verifique los 
días 7, 8 y 9 de Enero próximo; el reconocimiento mé
dico, los días del 11 al 14, y que las oposiciones comien
cen el 18 del referido mes de Enero, ante el Tribunal ó 
Tribunales que oportunamente se designarán. Los Go
bernadores civiles cuidarán de dar la debida publici-: 
dad en los Boletines oficiales á esta disposición, á fin 
de que llegue oportunamente á conocimiento de los in- 

; teresados, los cuales deberán presentarse á reconoci- 
I miento precisamente en los días señalados, así como á 
| verificar los ejercicios, sin excusa alguna, en el día que 
: les corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muohos

: años. Madrid 27 de Diciembre de 1908.
I CIERVA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

f R elación de los Aspirantes adm itidos á tomar parte en  
| las oposiciones convocadas por R eal orden de 22 de
i Septiem bre últim o para proveer plazas de A spiran-
1 tes á A gentes del Cuerpo de V igilancia , que se pu-
| b lica en cum plim iento de la R eal orden anterior.

!  ALB ICETE

1 D. José Alonso Vidal.
|  Auspieiano Bravo de Lamo.
|  Juan J. Candel Cortés.
1 Argel Corredor Martínez,
i Felipe Cuesta Caballero.
I Juan Dusae Sánchez.
§ Francisco Garibaldi Gil.
1 Deograeias Hidalgo Serrano.
|  Manuel Hortal Bautista.
1 Victoriano de Lamo Moreno.
I Tomás Lorenzo Toresano.
1 Enrique Lorente Andrés.
|  Baltasar R. Madrona Grao.
|  Francisco Martínez de Medinilla.
I Rafael Martínez Tejada.
1 Francisco Medrano Sáiz-Pardo.
1 Enrique Muro Martínez.
1 Francisco Navajas del Castillo.
1 Amado Ortiz Jiménez,
i  Francisco Ponce Cantos.
1 Bienvenido Ramírez Castillo.

José Requena Albertos.
José Rabio Navarro.
Alejandro Ruiz Gasijo.
Mareeliauo Torres García.
Miguel Florentino Vísier Girón.
Manuel Zorrilla Muñoz.

A L IC iN TE

D. Nicolás Alarcón González.
Victorino Albera Esteve.
Manuel Asín Maeiá. ^
Antonio Ajala García.
Adolfo Argués Jover.*
Santiago Blanes Giner. .
Juan Bartual Molina.
Félix Antonio Banitez García.
Enrique A. Cano Coloma.
Arturo Carratnlá Carbón el!.
Eduardo C&sains Lucas.
Eusebio C. Gorb&lán Javaloyes.
Eduardo Fernández Rothenñuc.
Vicente Guillen SorUno.
Rafael Jiménez Juan.
Daniel Ibarra Galea.
Leandro Jerez García.
José Juan PUnelles.
Juan Lillo Santos.
Juan de D. Llonis Sola,
Manuel Lloret Llorca.
Antonio Lloréns Pastor.
Rafael Martínez Gómez.
Alfredo Miralles Asensi.
Antonio Oííver Lillo.
José Pacheco Barrera.
José Pascual Gaiindo.
José Pastor Fernindiz.
José Pérez Sarrio.
Manuel Pérez Pastor.
Luciano Pérez Gisbert.
Antonio Poveda Marco.
Podro Puche Cambrils.
Francisco Rodríguez Mañero.
Ubaldo Ruiz Aznar.
Tadeo Ruzafa y Roig.
José Sala Gomis.
Pascual Serrano del Campo.

ALMKBÍA

D. Joaquín R. Amat Jocos.
Francisco Bru Real.
José Cuenca Benet.
Alfonso Domínguez Sánchez.
Ramón Estrada Oeañs.
Francisco Flores Carrillo.
Domingo Gallego Morales.
Francisco González Salmerón.
Manuel García Pardo.

D. José Mari» Gázquez Robles.
José Hernández Bsltrán.
Federico Yanguas Guilíén.
Antonio Lao López.
C&rlos Lnrios Espinosa.
Miguel Martínez Cajuela.
Francisco Martínez Limones.
Santiago Morales Aparicio.
José Moreno Moreno.
Néstor Moreno López.
Rafael Moreno Taramelli.
Tomas Navarro Guillén.
Joaquín Oliver Miras.
Rogelio d* Oñ& González.
Manuel Rodríguez López.
Miguel Roiríguez Espinar.
Ramón Rabio Canet.
Leodoldo Rubí Alvarez.
José Salina- Tendero.
Gabriel Sa'merón Gonzá^z.
Rafael SGas a* Cervantes.
Emilio Sánchez Bru.
Miguel toegura Picazo.
Francisco Torres Martín.

ÁVILA

D. Emiliano Alonso Andrés.
Víctor Alonso Andrés.
Federico Calvo Pisado.
Jesús García Lunas Almeida.
Florentino Herradón G&stelut.
Jorge del Fresno Pérez.
Manuel Izquierdo Colón. .-A
Carmelo Madfjón Pérez. ' ' \
Pablo Marqué» Bar ión. " >
Felipe Martín Martín.
Felipe Moreno Izquierdo.
Vicente Moja Martín.
Joaquín Muñoz Gómez.
Joaquín Rodríguez García.
Teodoro J. Salcedo Salcedo.

BADAJOZ
D. Manuel Abellán Almendros,

Miguel Aguilera Mailie*
Germán A'jonilla Pinar.
Angel P. Campos Herrero.
Adrián C&rballo Vill&rejo.
Ventura Cortés Collado.

I Jacinto Casco Nah&rro.
; Eusebio F. Donaire Domínguez.
I Julio Fernández Losada.
| Ricardo González Fernández de la Puente.
¡ Isidoro lenguas Muñoz,
i Andrés Leo Gomero.

Manuel Majo Mara.
Manuel Miguel Rivero.
F'■ancuco Montaña Galbán.
Pío Montero Amador.
Ubaldo Murillo Pérez.
José Navarro Fernández.
Federico Nesi Muñoz.
Leovigildo Nieto Romero.
Francisco J. Nogales de la Gala.

; Julio Nogales de la Gala.
! Manuei Olmo Palomo.
|  Santiago Ortiz Méndez.
|  Lorenzo Pesini Pulido.
|  Higinio Ramírez Vera.
% Juan Rot land Nicoiau.
| Jesús Ruiz Pereda.
1 Joaquín Viñeta Pons.
| Joaquín Zancada Gragera.
i Rafael Zugasti Palomar.

I BALEAKBS
13 D. Antonio C&ñellas Moja.
|  José Comas Cintrón.
I Miguel Compañy Isern.
|  Jaime Escala4» C han cení,
í José Gálvez Rodrigo.
I Tomás Homar Moreno.
|  Rafael LUdo Salom.
1 Mateo Sastre Servero.  ̂ ^
|  José Mont&ner Guaí. ^
|  Juan Nogu**r Barceló. ’
I Bernardo Planas Pastor.
1 Andrés Pol Pujol.
I Juan Ramis de Ayreñor y Saura.
|  Julio Saos Ribalta.
1 Ramón Sáiz Candías.
|  Javier Muría Valencia Goicoechea.

I ' BAKOELONA
I D. Tomás Armiñán Pina.
I E iu&rdo Alieoza P* ns.
i Joaquín Ayllón Bariag^.
Í Rafael Balines Peñaranda.
|  Juan Bdlaseh Comas.
I Antonio B aoco Cañas.
|  Saturnino Castillón Escudero.
|  José Cambray San Martín.
|  Manuel Cavestanv Sánchez Silva.
|  Antonio Castellón Palmero.
I Orencio Cdd^rón Calderón.
I Carlos del Corral y Casal.
|  Matías Doulo Bermejo.
I Ricardo España Salas.
I Juan Franco Angós.
8 Ramón Felip E>tella.
|  Ricardo Fernandez Barrios.
|  M&nuel Fernández Ruiz.
|  Enrique Ferrer Vivansan.
|  Cirios Figueras Oliva
|  Pedrcs de Frías y Torre Yenuza.
|  Mariano García Alcaide.
|  Alfonso García Martín.

Nicolás García Contreras.
|  Ricardo Guerrero So;ís.
Í Antonio Gil Basagoitia.
§ Msnuel González Asensio.
|  Alejandro Hermo. ell Roldan,
|  Manuel lbáñez Foreales.
I Emilio Iglesias Rey.
h Andrés Ladró:* d* Guevara y Jiménez.
§ Antonio Linar-s Palau.
|  Alfonso Mas Algar.
Í Vicenta Madrigal Carrasco.

Juan Martínez Vial#
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D. Francisco Mirallea Bernabeu.
Antonio Mora Gali&rt.
Eduardo Muñoz Sebastián.
Domingo Paimitjavila Rogé.
Gaspar Rebasa Boyeras.
Salvador Rodríguez Fernández Secano.
Joaquín Rodríguez Fernández.
Jaime Roldós Espina.
Manuel Rodellar Borillo.
José Riera Jordana.
Amado? Saucedo de 3a Paz.
Sixto A. Sánchez y Bragado.
Alberto Sánchez Mata.
Jesús Sancho Angulo.
Braulio M. Santo# Alfonso.
Luis Segura Tallieu de Cabarrús,
Francisco Serra Bonet.
Osea? Serralfca Alvarez.
Ricardo Sola B&uló.
Francisco Tronchoín Silla.
Romualdo Tudela Moles.
Carmelo Urruti C&*tejón.
Ramón Ulzurrún de Asanza,
José María Zubizarreta y Güele.
Valeriano Navarro Goruga.
Juan de Lacy y Zafra.

BUEGOS

D. José Arroyo Jalón.
Emilio Contrerasi González.
Prudencio Delens Montes.
Jorge Iñiguez Alcalde.
Tomás Martín Santamaría.
Inocencio Mendicote Ortiz. v- A \
Tomás Pérez Gutiérrez. A ^  i
José del Pino v Hurtado. * A A
Julio Puerta Fournier.
Pedro A. Rey Abato.
Constantino Saldaña Miguel.
Vioteiño Sanz García.
Antonio Sáiz Casado.
José T dcágpel Bosque.
Antonio VLiena Ramos.

[cÁCSKE-*

D. Juan Florencio Brusón.
Cándido García Sánchez.
Manual Lencho Solana.
Ramón Liberal Fersánd^z.
Gerardo Lozano de Sosa y Chamorro.
Valeriano Ortiz Alba.
Pedro M. Palacios Calbelo.
Sera pió Preciado Martín.
Clemente Tcvar Franco.
Esteban V&lcárcel Gómez.

CÁDIZ

D. Camilo Aspiazu Séinz.
José Bellido Duran.
Francisco Casero Burgos.
José Castro Gaivén.
Carlos Centeno Paroja.
Ignacio Chacón Chacón.
Just > Fernández Díaz.
Pedro Gay Correa.
Manuel García Abollado.
Ju*t¡ -i. Gon2álf.z Fernández.
José Hernández Rizo.
Ant-onto Meiéndez Castañeda»,
Manusí Moreno Ruiz.
Florencio Navarro Díaz.
José del Pino Jiménez.
Manuel Pim *t Benitez.
Pedro Pozo Gómez.
Angel Rodríguez-Nava* Peler.zuele.
Valentín Raso Santos Izauierdo.
José Vega Núñez.

CANÁBlAct

D. Alfredo cel Aguila Gutiérrez.
José J*reño Morales.
Antonio Mcnfovte o¡« Dios.
Enrique Nieto Andrace.
Jenaro Pérez Fuertes, , , ,,;
Antonio Ruiz Sánchez. ;::vp:CóP'\P'. •
Enrique Sánchez Rubio Benítez. A >

C í STELLÓN

jj Jacinto García Guillen.
Angei Gonzalvo Dáñate.
Vicente Martín Vatenzueia.
Benjamín AbedaB Rubic.
Ricardo Medioa P1 cencía.
Tomá^ Rico Martínez.
José Roig Gil.

CIUDAD BBAL

D. Ricardo Acetes Serrano.
Ramón. Adán y Sánchez.
Vicente Arenas Chacón.
Juan rD Dios Cabrera v Lozano,
Antonio Calahorra y Barmúdez*
Jesús (Vro y Martin.
P*b!o Carrascosa de V¿»ga.
NicooL Oenjor y Alvarez de Lara- 
Escolástico Antonio Corral y MuPna.
Seguido Díaz Pabón.
LirD F^roáudez Almoguera.
Oscar García y Poyatos.
Antonio Garría Solana y Sánchez del Alamo*
Antonio García Guerra?.
Urbi-m> García é Intesta.
Manue’ Huertas v lióles.
Angel M*rtío*z Niño.
Angel M^gía Rubio.
Rafael Morillo y Davant.
Emérito Novitlvos y Díaz.^
Cayetano del Moral y Patón.
Salvador Morid y Muñoz.
Ramón N»rar-jo y Lozano.
Pedro O) al lo Hcrvero.
Manuel Parra y Fernandez.
Pedro Lorenzo Rojas Raales Nieto.
Abdón Sánchez Vizcaíno y Navarro- 
Lope R&món Sel as Piqueras.
Faustino Sotom»yor S*nehez.
José V»zqufz y Ubeda.
Valentín Núñez y Rodero.

CÓBDOBA

D. Juan Aguilar García.
Fernando Cañete Arjona.
Juan de Dios Cruz Granados.
Rafisol Martínez García.
Adrián Peña!ve? Romo.
Francisco del Puerto Pavón.
José Rufino Reyes Abril.
Jesús Rodríguez Redondo.
Ramón Romero y Jiménez.
Vicente 3*3as Bujalance.
José Sánchez Aguitar.
Rafael Villa Caballos y Molina.

GOBUÍTA

D. Joaquín Arguch Agou.
Fe l i id ano Cas telo Rivero.
Emilio Ferrer Fernández,
Rodrigo López Sánchez.
José Regó Luánces. 
lo dale cío Regó Lu&nces.
Francisco Sáoehez Hernández.
Pedro de la Torre Hidalgo.

G ÍTENCA

D. Juan Vicente Albendea Garda. 
Romualdo Amsdor Fernandez.
Eloy Barbero Jiménez.
Francisco Casas Fernández.
Arturo CoHaclo Aguiiar.
Adolfo Cuitado A gu i ja r .
Benjamín Félix-Cootreras La Parra.

F¿?nández Palacios»
Cárlosf Ftirrári BHmonte.- 
Francisco García Serrano.
Pedro González Milla?).
Bruno Leopoldo Izquierdo Martínez. 
Vicente Laserna Ferro--.
Emebio Martínez Cuenca.
Juan Martínez Martínez.
Manuel J. Muñoz Dtez.
Juan Bernardo Ñaño S&l&?ar. 
Alejandro Jacinto Pareja Jiménez. 
Marir.no Pé?vz Sobare.
Antonio Rodrigan Dorado.
Vicente Rumoro Marzo.
Sil vi lio Salido Quin treílla.
Enrique Viceas Grjalvo.

GBBONá.

D. Gamita C^ngost Sauz.
L uís Gaceta Pon.
Antonio Mor*r& Contri.
Casimiro bkrra Comas.

GRANADA

D. José Alba García Val decapas.
Juan Alvarez Castilla.
Alfonso Alba García Valdec&feas. 
Raúl F«?rrer.
Bal (tornero Aznar A ceituno. 
Francisco Baltrén P&^á.
Ksf-el M. Bernai Sánchez.
José Ahíja*.dro CazorJa Salcedo. 
•Alfonso Cumbre Casado.
Rafael P\seua) Entrena García. 
Manuel Entrona García.
Gsbrifcl Fernandez .Alvarez.
Manuel Ferrar González.
Miguel Garcí». Paga.
Andrés Jimét¡ez Conde.
José Godoy Manzano.
Francisco Godoy González*
Antonio Güt;;érr<»z Lara.
H 7. i 1 i o Lar» Oa b i e.
Julio Lóp*z Contreras.
Miguel Martin y Martín.
Celedonio Martínez Jiménez.
Cirilo M!>.rtír ez y Martín(z C&rlón• 
Ramón Martínez Cárdenas.
José Martínez Rodríguez.
£Um6ii Ms^tínez Pareja.
Fran<ññ^o Msrtos Bodrígnsz.

' ; Nicolás Pacheco Domene-jh.
Luis Pér^z Valí-jo.
Framsiseo Pé-ez P,?.rís.
Gonzalo Pérez González.
Jorge Punce de L<*ón y Díaz.
Juan Celedonio Por ce) Mulero.
Reqne Rivero López.
Franciseo Salmerón Cszorla. 
Antonio Sánchez Rivero.
Diego Ttiiio García.

GUADALáJáBA

D. Pe.dro Asenjo Infante.
Kxuperío Cerniida ÍUán.
Fri¿nciseo Cortijo Cano.
IjUííí Eduardo Domingo Martínez. 
Julio Fernández de Pinedo y Rubio* 
Mari» no Gamo González 
Juau Iglesias Expósito.
S» ntoe Larrarte Escolano.
Emilio L' zp>h© Mariínez.
Juan Antonio Lozano Gonzalo.
Jo*e María Pérez VxilamH y Torres. 
Antonio Euiz González.
Agapito S«rrano Ale*zar.
Ht óasráo Templado López.
Mnnuel Vj)ianuav» Calleja.
Ajjóré.s Peña SGvo.
Emiliano Ferr*=r OastiDo.
Lvóii Jíisús Galván da Lucas.

GUIPÚZCOA.

D. José Manuel Cobo R&mós.
Andrés Comendador Rivera.
Manuel J. Fedu Lej»rraga.
8;xto Pérez de San Román.
J-sé Viilíinior tía la Mano.

HUKLVA

D. Eulalio Eccir«as v Bielsa.
A nt •) Vi i o f ■» axS é r r w, (} n -<* \ a.
Eduardo Tatay Martínez.

HUESO A

D. Teodoro Ausaré Gillué.
José Cardos Rodrigo.
Manuel Díaz Lirdíes.
Conrado Estalló Torrero.
Manuel Gimeno Navas.
Teodoro Hejarro Ibáñez.
Jo?é Mana Paño Salidamente.
León Preciado Cambra.
Alejandro Pueyo y Puevo.
Luis Rivas Sa^ué.
Betíjamín Salanova Bercero.
Jaime Valls Borda.

JAÉN

D. Aguatiu Alameda Cantos.
Luis Cerezo Godoy.
Francisco Díaz de L*r& Salszar.
R»íaei Fernández y Campos.
Cástóbal Fernández Díaz.
Antonio Fernández y Trujillo.
Dhgo García Sotes.
Ganos García Vela.
Jo*é González de Lsra y Sánchez Chítete. 
Angel María Teófilo Marugán y Fernández. 
Pairo M jías Martínez.
José Márquez Cárdenas.
Alonso Melgarejo Porcada.
Norberto de Michelena Rodríguez.
Juan Bautista Ogayaz Castillo.
Rogólo Polanco Gil.
Juan de Dios Pálido Luna.
Antonio Rosales Frías.
Luis Ruiz Pinel.
Fr»nc)s«o Soto Casado.
Rafael de la Torre MoutieL 
Paneracio Troya no y TrojaüO.
Luis Troya» o y Trovan o.
Anton io iosé Uceda Vargas,
Rogelio Vázquez Mendíet».

LEÓN

D. Tomás ALg^e OUndía.
Ramón Felipe Alvarez Valdivieso.
Germán B anco Nieto.
Francisco Agustín Béseos Pérez.
Hipólito Boroujo B^rrfo.s.
Miguel Díaz do Liaüo y Artigas.
Kzequtel Díaz Ga baldón.
José García del Basto y del Alcázar. 
Francisco Gómez García.
Juan Francisco Mora te Domínguez, 
Domingo Murías Alv&rfz.
Mmuel Rívas Ferbienza.
Marcelino Roirígutz del Pozo.
Julio Muzué Pérez.

Il é s i d a

D. Víctor Domínguez Martí.
Ramón Francos Reberola,
Jaime Sari atusa Quer&U,

10GS0Ñ0

D. Julián de la Cruz Pére?.
Valentín Espida Erquide.
Raimundo Manuel Madejón y Lobato. 
Eustaquio Paúl Salamero,

LUGO

D. Avftlino Perl?, Neira.
VicJorínft Castro Ves.
José Freire Bale*?.
Aurelio García Rivero.
Daniel García Murga.
Ricardo López Cantabrana.
Joan de Ja Mata Porto.
Luis Rodríguez Torrelia.

MADBID

D. Obdulio Ob&los Murciano.
Cipriano Acero Calvo.
Ricardo. R. Adrover Nos.
Antonio Aguilar y Casado.
Isidoro Alonso Herrero.
Joaquín Alonso Domenech.
Indalecio Andrés L*ón.
José Aguado y Pérez.
Luis Angulo y Méndez.
Baltasar Alarcón Vinder.
Angel Abril y Fernández.
Ricardo Albarrán González.
Celestino Adlert y Barón.
Eugenio Alcalde Pérez,
Antonio Alcocer González.
Tomás Aleorio de Lucas.
Heriberto Alíñela Navarro.
Manuel Alonso Pérez.
Romualdo Alonso Renil.
Rufael A ‘magro Marios.
Atii&no Antón Encinas.
Martín Alvarez y Are.llano.
Emilio Alvarez Fernández,
Luis Alvarez Guerrero.
Eduardo Alvarez Langa.
Federico Alvarez da Lara y Cenjor 
Carlos Alvarez Magarza.
Antonio Amsdor Orts.
Adolfo Alvarez Lozano.
Francisco Alvarez Rodríguez.
Manuel Alvarez Rodríguez.
Federico Alvarez Terrones.
Faustino Alvaro Hernanz.
Fernando Amsdor Serrano.
Daniel del Amo Benito.
Miguel Ampliato Mesa.
Restituto Ándújar Fernández.
Alejandro Andrade y Fonsec».
Mariano Andrea García.
Bonifacio de Andrés y de la Tcrre,
Angel Anhi de Lucas.
Jesús Aparicio y Barona,
Angel Aragonés Herrera.
Adolfo Aranda Gordillo.
Víctor Arquimbau y Arenós.
Antonio Arrobo Ribón.
Carlos Aya!a Narbón.
Antonio Ayuso Cuadrado.
Sixto Adrede Agudo y Bullido.
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D. Antonio A lia  Sánchez.
Antonio Avellano Ruiz.
Alberto Arrán Sáez.
Manuel María Antonio Arroya López* 
Joaquín Ariñó Perrete.
Vicente Ayuno y Bares.
Críspalo Ayuso Olmo.
Narciva Ballester Pararles.
Angel Baquería y González.
Bonifacio Barbolla y Blanco.
Angel Barón Furriel.
Eugenio Barragán Notario.
Alberto Barras» Cruela.
Felipe del Barrio Vázquez.
Isidoro Bassots Chacón.
José BauMsta Loáis*.
Antonio Baz»g» M&rcón.
Heliodoro Belénd^s Rolüán.
Luis Be'oso Aguilar.
Trinidad Benavides y Vargas.
Manuel Benedicto y Millán.
Néstor Benito Caño.
Leopoldo Benito Sánchez.
Ramón Berdeal Fernández,
Federico Berenguer Martínez Fortu-sd. 
Joaquín Berl&nga y Payá».
José María Bermejo y Cáracar. 
Segundo Berna! y Berna'»
José Bernal Parra.
Manuel Blanco Gracia.
Mario Blanco y.Guijarro.
Manuel BUnso y Mendaz.
Santiago B suco Regaeiro.
Fernando B aya Molina.-.,...
Enrique Barrilete Molares.
Isidro Boira Ompns,
Jo,.ó Antonio Roh Jiznéatz.
Miga -I Bonet T»>.é.
Justino Bordadlo Cuadrado.
Jo>é Bouza Cri mea.
Daniel de 1* Fkr&da Gutiérrez.
Jo?ó Baerfis Ortega.
Francisco Burgo?? Lóoez.
Miguel Birheran Bel ; id o.
Manuel Bartolomé y dei Cantillo. 
Feíix Barrón Gallón.
Beiisario B-ifiml Sánchaz.
Joaquín Sene ito Gutiérrez T sm i. 
José Berrocal y S&rr;>.
Luía Berruese y S*ntoyo.
Claudio Broton* Sanchis.
Francisco Bonet Lloeh.
Matías Caballero Párruga.
Abelardo 3*báa Derrh.
Joaquín Cabrera Oas^ü,
Angel Cadenas C*ño.
Miguel. Calabui# Nieto.
Luciano Calvo Blanco.
Ruño o Cini&ra Apecechea.
Angel C-imargo Bláaquez.
José Cambii Síchens.
Antonio Camino.
Constantino Guarno Palomo.
Aniceto C&razo Blanco.
Félix José Carralero y Burdos.
Jesús Carrascosa y Revuelta.
Ensebio Casado Ara piles.
Joaquín Css&s y Marracó.
Germán Casta! taño-* So ehíiga.
Juan Campuzano >• Nogueira.
Emilio C *i»p í García,
Bernardo Cano RHtrán.
Luis Cano Bosch.
Eduardo Cano González.
Leocadio C*uo Martínez.
José Cano Vieedo.
Antonio Canora y Sánchez.
Germán Can seco Gutiérrez.
Juan CatLba^e. A m o ? .
Antonio Capel Serrano.
Agap ío Car-bajo González.
Emilio de la Caiiw Alonso.
P «b ’o C&rmona Tediado.
Rafael Carrasco Santero.
Ricardo Carrascosa Murciano.

• Ernesto Car* iics Martír-ez.- ,
Lu is Cá*as Condón.
Francisco Castellana Medeí.
Ramón O^stif 1 o Francés.
Juan Castillo Gutiérrez.
A  o tonto C*s tiñe ira de S-’srna.
Joaquín d* Castro y 06 
Adolfo de Casi.ro y Pascua!.
Juan Oabeina y Roiz.
Manuel Cedrón Gareía.
Rafael C$at?no y Crespo.
Luis Colmenar Jiménez.
Julio Culmen arez Gómez.
Manuel Elía* Collado M&rtial»y.
Jo?ó Camp*uo y Vinal.
Francisco Cm ill y García.
José Coatrer»* Roca.
Gabriel Córdoba Alvares.
José María Córdoba Sánchez.
José Cordonié y Campos.
Jo?é Cornejo Méndez.
Luciano Corniero y García,
Albert > Cortijo Arribas.
Demetrio Julián Cervera Parada. 
Luis Corsaria y Martínez.
Angel Corrales Pastor.
Sebastián Co*ta Miguel.
Juan Crespo Es tévez.
Dionisio Crespo Guíñales.
Aurelio Criado y Mal donado.
Luis Cuéllar Montánchez.
A n ge l Cuenca Gómez.
Benito Culebras Sáis.
Emilio Chamorro Peñalba.
Félix  Chavarri Ramírez.
Aurelio Checa Pardo.
Benito Chicote García.
Bal hornero de la Cuesta Gonzál e z. 
José Cantos López.
Francisco Cordero Tena.
Eladio Cuesta García.
Eduardo Cadenas García.
Aurelio Capelo y Téllez.
Antonio Caracuel Pones.
Eduardo Castillo.

D. Manuel Causapíé Pérez.
Anton io Cordoncillo Cabrelles.
Casim iro Calderón Gherino.
José Cereceda Botella.
José Dabán Martín.
Valen tín  Defer Saiz.
Rufino Delgado Andrés.
An ton io Delgado Arribas.
An ton io  Delicado Sánchez.
O vid io Descalzo Cortés.
Pedro Díaz Cancho.
Manuel Díaz Kxoósito.
Juan Díaz Fernández.
Francisco Díaz Lsso.
El i pío Andrés Díaz Muñoz.
Damefcrio Díaz Martín Corral.
César D í*z y Nudez dé Castro.
Andrés Días Périrz.
Julio de Diego González,
Benito D í«z  Agustín.
N icanor Diez a ívarez.
Augusto Diez Terreros.
Juaa Diez Terreros.
Luía Diez T í ció.
Lu is Diez V illegas.
Fernando Domínguez López.
A n ton io  Dom ínguez Ruiz Morofce.
Carlos Domínguez Ru*z.
Eduardo Dorado García.
Re.'tituto Duel Góoriez.
A n ge l D n p «'ie r  Diez.
A lfred o  Domínguez Ruiz.
Eduardo Díaz Jiménez.
Fausto D^es Palacios...
Isaac E chevarría  Aguilas*.
Enrique E lv ira  Jiménez.
Lu is Escalona de la Paz.
Mariano Encinas de Prado.
A n ton io  Encobado Ambrona,
T im oteo  E>c*.rib&na Martínez.
V ic torian o  Escribano N iño.
M iguel España Arrugaste..
Mario Espinosa de los Monteros.
Salvador Espinosa de l<s.Monteros y Pérez. 
Francisco Esteban Esteban.
Santiago Esteban R etv io .
AítfjfcUüro E? té vez Sánchez.
Enrique Entremeta González.
JuHti Escartiti Lartiíra.
Garios Esquive! Marquínez.
Francisco Faieóa Cano.
K&rique Felíu  y Acevedo..
An ton io Domingo Fernández.
Esteban Fernández Aparic io .
Delfir: Fernández B*rs&met¡.
L uís Feí-nándóz Cano Aznar.
José Fernández Díaz.
Joié Flores Lacobs.
Juan Fernández Moreno.
Francisco Ferr áodtz Gefeino.
Jo»é Fernández Pacheco-y Peñakso. 
Jerónimo Fernández Pareira*.
Federico Fernández del Pozo y  del R ío. 
An ton io  Fernández Duer.
José Fernández Tejado.
A lva ro  Fernández Tinajas.
H ila r io  Form es Sánchez.
A n ge l Federico Portea García.
V icen te F r* i;e  Falagén.
Cé«&r F r¿ ijó  Sordo.
Román Frutos A*ra?.
N icolás Frutos Hernández.
F é lix  Foentenebro Sauz.
Carlos-Fuentes A rranz.
Dom ingo Farré Cebrján.
R i.a e l Fernandez Peña.
José Fernández P iehardo.
Julio Fernández Prados..
V icen te Fonturbel y  García.
Mariano Fernández y Fernández.
Lázaro Fernández Rodrigo.
Lorenzo Ferrer Trisan.
Enrique Gadea V illa r .
A rtu ro  Galego Domenecb.
Valentín  Gslván Alzam ora.
An ton io  Gálvez y Pérez.
Raimundo Gallardo G il.
M artín Gallarza Duran,
Joaquín Gallego Qairó?.
H erm enegildo Gallegos López.
F é lix  Gallego Rosciano.
Felipe Gamboa Muñoz.
Joié Garcés Llana.
Baldomero García A lvarez.
Eduardo García Am o.
Jesús García Anchuslo,
R icardo García Antón.
Juan García A rr íe te .
Gabriel García Asenjo.
Julio Jo^é García Baquero.
E ifanio García Berroc&L 
Justo García Borque.
A n ge l García y Burgos.
José García Gancho.
Tomás García Carmena.
M iguel García Iriepar.
Rafael García de Fuentes.
Restuuto García García.
Tomás García y García.
A lfredo  García González.
E lias García González.
Tomás Gracia Jáutegui.
Francisco García Méndez.
Anreliano García Morales.
H erm in io  García Oeana.
G regorio  García Ochoa Izqu ierdo.
José García Padilla.
Rafael García Plaza.
José García Redondo.
Enrique García de ios Ríos.
Eu logio García Rodríguez.
Roque G arcía Romero.
José García Sánchez.
Eusebio García Sanz.
Lázaro García S»nz.
F elipe  Gracia y  S ilvestre.
Carlos García Suárez.
Juan G arrido y  Corral.
V icente G arrido G il.
Enrique Gasriga Caragol.

D. Agustín  Garrí.-ta Carrizo.
Jcsé Garrote Do pico.
A c isc lo  Gasíueñ* Medialdea.
S iiverio  Gaspar y M*z.
M&nuG d<i la Guerra Agueda.
Bug-bio Guerrero A gm la r.
Santiago Guillen y Germán.
Cssar de Gfre.ua ;? d «l Cauipo.
Santos Guei-ra Brañas,
Ramón G ión Martínez.
Baoigpo G i Pér«z 

, Francisco de Paula G ii González.
An ton io Gómez Gordidu.
Nicolás Góm^z .Sánchez.
Manuel González Bar.ví,
Juan Gómez Cíen fuegos.
Gerardo Gómez V a lí«.*•&,
A lb erto  o » Góngora Andux.
Mario de G ó rigor» Andnx.
Jo^ó G obz>sR z Arriíiz.
A n to lín  G ooíá lez Kcheve^t.
Rnimundo González García.
Nicolás G ó-xtíbL?. G&.sco.
P rim itiv o  G onzáLz González.
Francisco González ce L * ra y  Sánchez. 
Francisco Gim énez G uillé i .
Juan P^dro Giménez González.
Modesto Guinea Martín.
An ton io G imeno López.
R icardo Guíñales García.
A d o lfo  Gómez Duina.
Pedro Gomara Garcés.
Apo lin ar Gómez García.

 ¡Manuel, González Mftrfrí&ez. - v.
M a riano Braulio González, NaVft&r 

■‘ •"Enrique-González OrGz.
Prudencie Gon?áhz Ortiz.
Francisco Gon/ález V ilsp lana.
Dem etrio Trin idad González.
Joüé Gorostiza Fernandez.
Claudio Gotor y B*»nedi.
Lu is Granados Márqufz.
Mariano Granado Blanco.
Martín Gualda G il.
A r tu ro  Guardado Salgueiro.
An ton io  Gutiérrez Lara.
Bonifacio G utiérrez y N ieto.
Eugenio Gutiérrez y Sánchez.
F/ancisco García Pa-^reño.
Andrés García López.
Federico García Gómez.
Lu is García Sánchez.
Manuel Guerrero Salguero.
Dom ingo Gómez Urda C arrillo .
José Gómez de F igueroa y Gutiérrez de Ravi. 
Ernesto Gómez de Rozas y  Domínguez.
P*-dro González V inagre.
Francisco González Merino.
Gonzalo González Berrocal.
Rom áa Guerrero Gómez.
A rtu ro  García Porrero  y  Navarro.
Severiano Godoy Díaz.
Julio Gayo Morancho.
Santos García Borreguero.
Lu is  Hacar Pintos 
Raf&el d é l a  H a r » González.
Fernando Heredia A lvarez.
Tomás H erm ida Fouce.
Joaquín Herm esilla F>güeras.
Francisco Hernán C arrillo .
Inocencio Hernández Alonso.
José Hernández Arquellada.
Ada lberto  Hernández Cid.
V íc to r  Hernández C d.
Ildefonso Hernández Espinosa.
Julio Hernández Larrubia .
León  Hernández de León y  Otero.
Sabino H trnaadez Osuna.
Hernán H< rnández Pardo.
Fernando Hernández V ida l.
A d o lfo  Hernández de Santaolalla y Gómez. 
G regorio  Hernando Guajardo.
Geni-roso Hernando Borreguero.
Pablo IJamando Serrano.
Blas H «rrá in z Carrero.
Julián -Herr&inz Malo.
F R reh tin o  Herranz Izqu ierdo .
José H errero  Gáñez.
Benigno Herrero.N&rro*
José María H errero P lena.
A rses io  de H ería M ír.
Arm ando Hezoch y V id ie lla .
Marcial H idalgo López.
José H idalgo Puigbó.
Carlos H ida lgo Valero.
L u is  dH Hoyo Arribas.
Em iliano Hoyos Blanco,
Pedro Hurtado Crespo.
Tomás Hurtado García.
Federico Hurtado R ivero .
Eduardo Ibáñez Becerra.
Enrique de Ibarra  Dote¿¿.
Leopoldo Illañes.
José Infante R ivera .
Juan Iscla Jaquetti.
Eug«n io Izardo López.
Cecilio Izqu ierdo Sorroyeta.
José Izardo García.
José Yuste Montaña.
Manuel Jara Rogel.
Manuel Jarones N iiñ íz .
E m ilio  Jiménez Bretón y  M erry.
A le jandro Jiménez Calleja.
Francisco Jiménez Jiménez.
José Juan Sanehís.
José Jnrque G arrido.
Juan Julián San José Góm ez.
A n ton io  K ett y  Peláez.
José María Lab ín  y  González.
Juan Labrador Sánchez.
F ran c isco  Labrador Sánchez.
A n ton io  Laeam bra y  Luengo.
Ram ón L a gu illo  Losada.
Julio Laguna Jiménez.
Venancio José Lam as Lascusaín.
R icardo de Landaburu Rodiles.
Sabino Laveaga G alvite.
A q u ilin o  Manuel Lázaro y  Carrasco. 
Ben igno Lebón L lóren te.
Francisco Librero Rueda.
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D. Vicente Lebrón Ochoa.Manuel Lecea Escalso,Julio L arrín  Fernández.V íctor L astras Prieto.Jo*é Loret Lloréns.Estanislao L loret Ibáñez.Gabriel Luis Laborda G utiérrez.
Luis León Jiménez.
José López Loza.Ramón López Oliveros y Corrales. V ictoriano Luis López Ortega.Jesús López O rtiz.Francisco López de la  0?a González. Julián López R iverc.Federico López Ruiz.Rogelio López de Segovia.Andrés Lorente y Corona.Miguel Lorenzo Rato.Lorenzo Losada Escribano.Sandalío de Lucas Sanz.Ricardo L uiña Bande.Germán Luis Medina.Emilio Luque Alda2ábal.
Joaquín Luque G ircía .
J sé L'edó Mas.F-'hücíscó L'edó Ortega.
A r t u r o  Ledesma Alvarez.Luis L*jarraga García.Leocadio L tón Jiménez.Miguel Lnón Lorén.
F- mi cisco de A. Leyrado y de Luque. 
Ignacio Lobo Ferrezuelo.N 'casio López Buendía.R.^món López G arrote.Antooio López López,
G u i l l e rm o  López López.
Jo^é López López.
Fra nc i sco  de P. Maeías y Q uintero. V-cente d« la Madrid Puerta.Bernardo Madriñán González. Secundino Mallo García.Manuel Mamblona y González.Juan Mancebo Martínez de la Junquera. 
José Manteca Ortiz,José M*nz*.nera García.Francisco Mazasuela Canales.
Enrique Angel d8 Marcos González. 
Manuel Mari Sala.Antonio Marín H errera.Enrique Marín Jodar.Kdu&rdo Marín Zaldivar.Carlos Marato Conesa.Antonio Márquez Pascual.Juan J. Márquez Pascual.Juan Antonio Márquez y Prieto .E. Celiano Martín Benito.Em iliano Martín Castaño.Manuel M artín Erades.José María M artín González García. Is»*c Martín y M artín.Maximiliano M artín Molano.Noel Martínez Biham onde.
José Martínez Borrego.José Martínez de Céspedes y Nicolí. Pedro Martínez Domingo.Miguel Martínez Fernández.Alejandro Martínez Garrido.Luis Martínez Gómez.Plácido M artínez Gómez.Crisóstomo Martínez Guerrero.E nrique Martínez Garniel.
Emilio Martínez Lage.Ramón Martínez Lestegar.
Emilio Martínez López.Leandro Martínez López.Mariano Martínez Loranca.Santiago Martínez Luján.Alfredo Martínez y Martínez.Angel Martínez y Martínez.Emilio Martínez Mauricio.Angel Martínez R«mentería.Ubildo Martín Rubio.Enrique Martínez Rinedelgado.Elisardo Martínez Sánchez.Em iliano Mnrtíuez Valderas.Diego Martínez Vázquez.Sarapio Martínez Vázquez.
Eugenio Mateo León.Vicente Mateo y del Rincón.Aniceto Matesanz Barrio.
Juan Mayo Galán.Jt-sé María Mayor Bermejo.Mariano M*diavi!la H uerta.Gregorio Medina de Frutos.P*bio Medina Irisa rri.José Medina Pérez.V alentín Mejía Jaqueti.Miguel Melero Blanco.José Méndez Arango.José Méndez Beltrán.Juan Méndez Durán.A rturo  Méndez Lijuani .Manuel Méndez T ensa.Santiago Merino Galán.Evaristo Mesa Magadan.Diego de Mesa y Rosales.Aurelio Mezquita G utier. >Antonio de Michelena y Rodríguez. Menas Miguel Gonzalo.
Rosendo Mello Rovira.Francisco Mínguez Fernández.Juan Ju lián  de Mingo y Gómez.Teodoro Mingo Montero.Cados Mira Ginesta.Eladio Mirggaya y Ortiz.Pablo Molina y G arcía.Rafael de Molina y González de A sarta. Carlos Molledo Ballevilla.Francisco Mollera Fernández.Francisco Mollinedo Ruiz de la Fuente. Jesús Mompó y Boldó.Isidro Mondéjar Barnalte.
Celedonio Monedero Valencoso.Pablo Monsó Llorca.Mariano M ontalar y Romero.Salvador Montemayor y V irnes.Severo Félix Montero Crespo.Angel Montero M artín.Julio Montero M artin.José Montero j  Bol»

D. Angel Montes y Santos.Jenaro Mora y Ruiz.Manuel Moráis Gómez.Atanasio Moraleda Fernández.Esteban Morales de la Cruz.
José Antonio Morán Fuente.Ramón Moratinos y Molo.Ricardo Morenas Corrales.Luis Moreno Bartolomé.Joaquín Moreno y C uartera.Francisco Moreno Ibáñez.
Ricardo Moreno Yela.José Moreno Juez.Rafael Moreno Robles.Antonio Morillo Gómez.Felipe Mota M artín.Juan Moure Colina.Maximiano Muelas de Gonzalo.A gustín Moniosguren y F igueroa. E nrique Muñoz Esteban.Luis Muñoz Jácome.Juan  Muñoz López.
Francisco Muñoz Martínez.Antonio Muñoz Molina.Federico Muñoz Puente.Antonio Muñoz Ruipérez.Enrique Muñoz Valencia.Ramón Murillo Davant.Jesús Martínez Romero.Gerardo de la Mora y Sánchez.Rosario Moret Lara.Francisco Navarro Calleja.Enrique Navarro Carbonell.
Enrique Navarro Domínguez.Ldefonso Navarro Jiménez.Tomá« N avarro Palazón.
Juan  Navarro Triviño.Andrés Navas Bustillos.Vicente de Navasqües y Sáez.Ernesto Nieto y Andrades.Tomás Nieto Carmona»José Nieto Castro.Santiago N istal de León.Antonio Nogales do Gala.Antonio Nogueras Jiménez.Salvador Novo González.
Manuel Núñez Valbuena.Mariano Ñuño Polo.Joaquín N avarrete de la  Cruz.
Isidoro Obregón Camaleño.Pablo Ocaña Moreno.Eugenio Ochoa M anduit.José María Oehoa Blanco.Maximino Olmedo Rodríguez.Luis Onega Fernández.
Felipe Orozco de la Fuente.R icardo O rta Piñero.Francisco Ortega Moscardo.Juan  Osuna y N«*gro.Bonifacio Otero Garrido.Rafael Otero Saavedra,Emilio Pacheco E charte .Félix Pachón Fernández.A ntonio Manuel Padial Piram os.Julio Palacios Argente del Castilla. Florencio Palomeque Alonso.F idel Palomo A randa.Manuel Palomero Laguna.Manuel Panero Estévez.Angel Páram o Curruchaga.Manuel Parcero Fernández.Ricardo Pareja Díaz Berrio.Francisco Pareja G utiérrez.Ramón Parrondo Pérez.Manuel Pascual Barrán.Constancio Pascual Sánchez.
Antonio Pérez Menéadez.Lorenzo Pérez Moreno.Enrique Pérez Ortega.
Mariano Pérez Postillo .Gabriel Pérez Robles.
Emilio Pérez Villegas Gibraleón.Julio Perigot Páram o.José Peydro González..Julio Posueta Sanz.
Angel Picón y Ruiz Caravaca.V alentín P ied rsh ita  Navalpotro.José Pim entel Zayas.Antonio Pino Delgado.Juan  del Pino Jiménez.
Manuel Pintado Zuvillaga.A rtu ro  P in to r M artín.Francisco Demetrio P iñero  Sangrador. Santiago Planas Hernández.Avelino Plasencia Granados.Juan  de Pliego Valdés y Sala.Federico Polo Vicente.Salvador Ponsata Capellán.Luis Porta  Bernabé.Antonio Eloy Pontes Márquez.Francisco Posada Moreno.Emilio Pozo Campo.
Luis Prieto A gum agalde.José Prieto  Gallego.Donato Puertas Ventosa.
Tiburcio Peinado Rodrigo.Manuel Penabella Pagés.José Peña Bello.Juan Peralta  Cruz.
Antonio Perea Riaza.
Alejandro Pérez Caballero Rodríguez. Antonio Pérez Cuesta.Manuel Pérez Fernández.Francisco Pérez García.
Mariano Pérez Garzón.Manuel Pérez Megía.Ramón Pulido y Gómez.Jesús Quesada Cueto.José Quirós Dombriz.Grejorio Rajal Novella.Felipe Ramos G utier.Salvador Ramos Marín.Angel Ramos de Miguel.
Domingo Real Martínez Raposo.Custodio Redal Efcayo.Antonio Reguera H urtado.José Reguera H urtado.
Prudencio Regojos y Morales de los Ríos. Rafael Requena Cerezo.José Rosa Arteaga.

I D. Francisco Resinas Gálvez.Eugenio Rey Izquierdo.

Francisco Rives y Sanchís.FéJix Riofrío López.José Riera Siboni.Jesús Robles Marco.Vicente Roca Sánchez.Gerardo de la Rocha y Sánchez Sierra. Eulogio Rodero y Morales.Eduardo Rodil y Alvarez.
Miguel Rodríguez del Amo.Fernando Rodríguez Arias.
E nrique Rodríguez B atista y Sánchez Núñez. Ignacio Manuel Rodríguez Fernández. Alfredo Rodríguez Gómez.Em ilio Rodríguez González.Julio  Rodríguez González.Salvador Rodríguez Jaime.Rafael Rodríguez Jiménez.Manuel Rodríguez Jordán.Carlos Rodríguez López Llaguno.José Rodríguez Luque.R icardo Rodríguez Matres.Cándido Rodríguez Moreira.Ramón Rodríguez Prieto.Leocadio Rodríguez Riaño.Antonio Rodríguez Rubio.
Belarm ino Rodríguez Vega.Blas Rodríguez Sanz de Santa María.Roberto Rodríguez San Francisco.Pedro Rodríguez Velázquez.Ramón Roig Cangrós.Alfonso de Rojas y Rueda.Jacin to  Rolan Case!.Antonio Román Torres.
E nrique Romaña y Fernández-H idalgo. Eugenio Romero H errera.Juan  Rafael Romero y Muñoz.Juan  José Emiliano Romero Rogado. Francisco Romero Valdés.
Manuel Romillo Vivanco.E nrique Romo y Núñez.José Ros Marín.
Em ilio Rosanes Kgea.Francisco  de la Rosa Robredo.Alfonso Luis Royo de San M artín.Francisco Rafael Ruano y Vencelá.Adolfo Rubio y Megía.José Joaquín  Rubio y Rodríguez.Manuel Ruiz A guirre .
A lberto Francisco Ruiz Cuevas.Manuel Ruiz Elias.
Antonio Ruiz Escudero.Teófilo Ruiz Esteban.M artín Ruiz Husillos.A ntonio Ruiz Navarro.José Ruiz Talevera.
A ntonio Ruiz Toranzo y Montells.Luis Rey Montero.Manuel Robredo Bermejo.Juan  Ruiz Lorca.
E leuterio Sacán Rodríguez.Alfonso Sáenz de H erm úa y Río.José A. Sáinz de Baranda.
Abelardo Sáinz Rosas y Noval.Próspero Antonio Sáinz H erráiz.Francisco Sáinz Torres.Em ilio Salas Fernandez.Miguel Salguero Redondo.
Nicolás Salillas Casanova.|  Manuel Salvador Cercos.I B altasar Salvadores Ferrero .Aniceto San Juan M artínez.Ramón San M artín C arril.Juan  Paulino Sánchez Murillo.Juan  Francisco Santos de la Peña.Ju lián  Sánchez y Sánchez.Francisco Sánchez Tena y Cebrián.

I
 Eugenio Sánchez Vaidemoro.Diego Sánchez Valdivia.

Manuel Sánchez Vilaseca.Antonio Sancho Vila.
Sebastian Sanguino Caballero.José Santam aría Casado.Adolfo Santam aría de Frutos.
Ferm ín  Santana González*Francisco Santiago y Rodríguez.Deogracias V icente Santos García.Francisco Sanz Barrio.Federico Sanz Cabrijas.José María Savas Ajmansa.Manuel Segarra Navarro.
Angel S erram ura G arcía.José María Serrano Camañes.V icente Serrano García.Benito Serrano Perea.Jesús Sevilla Moreno.Félix  Sevilla Solanas.Pedro Tomás S ierra y Real.
José María San Millán y C arpintero.Antonio Sánchez Barredo.C onstantino Sánchez Beato y Oliva.Pedro Sánchez Bustos.
Em iiio Sánchez Campillo.JesÚ3 Sánchez del Campo.Emilio Sánchez G arví.
Francisco Sánchez Cuervo.A ntolín  Sánchez M arín.
Doroteo Francisco Sánchez Menéndez.Ju an  Antonio Sánchez Dieras*Mariano Sánchez Morate y Melgar.Baldomero Sirera y Piera.Eugenio Sobrino y López H iguera.Manuel María Solanco y E uribe.Felipe Solano Vázquez.
José María Soler O rtuño.Fernando Solís Secos.Juan Soriano M artín.Rafael Suñez Benito.Santos Salcedo López.
Buenaventura Taboada y Vila.Aniceto Tapias y N avarro.Fernando Temprano y Domingo.! José de Tena Gallego y Sánchez.Manuel Tenes y Trueba.Demetrio Teruel de Sande.| Aniano Herm inio Tevar O rtega.B ernardino Tolcsa Fernández.Fernando Torner Allué. i Nicolás Antonio de la Torre j  Ros.
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D. V icent8 de Torres y López.Juan Torrea Martínez.

M anuel Torres Murás.
M iguel Torres P allicer.
José Jesús Torres Sím arro.Isaías de Torices y Zaldívar.
Ism ael Tresgallo V ila .L uis T ribslio y  Sánchez*
E m ilio  Taboada Edreira.N icolás Unción y  A rranz.
M arcelino Uña y Gallego*José U rruela y G arcía.
Pedro Vftlcárc*! Am ador.L uis Vallé* y V alcareel.
L u is  Val derraban o Rocaberfci.Ram ón Yalero N icolás.A gapito  Valle P ascu al.
Epifanio Vaquero M artín.José Yayá Cifré.
Teodoro de la Vega M artín.Frutos Velao F uentes.
Francisco  V elasco Bobadilla.L u is V elasco de la  Case.
A n ton io  Yelasco y G arcía .José Vera Cabanes.Pedro Vera Salas.
A rturo Verdejo M artínez.
E nrique Yeraú García.D aniel V icente Río*.
Manuel Vázquez León.Joaquín V idal y M artínez.Enrique V ieco A lonso.José V illa lba Cases.
F elipe V illalobos j  P ortu gu és. 
Bernardino V illarrubia D íaz Maroto. M anuel Vivas R esio.
A n ton io  Zamor» ValcárceT.
Francisco Zapata Rodríguez.
Manuel de Jesús Zapata V izcaíno. 
V icente Zarzalejos Crespo.Luis Z ibala González.
F rancisco  Zubiaurre Ofcegui.

MÁLAGA
D. Salvador A l varado de R ivas.José Beles Gómez.

E nrique Chivo García.N icolás Fernández Mora.
Carlos F igüerelo Soto.M iguel García López.
A n ton io  García Pin&zo.Juan G uerrero Pon ce.
N icolás González Cliim er.Cristóbal Gordo Luque.
Paulino López Rodeno.Joaquín López Sánchez.Juan Mne^e Fernández.
Miguel Manzano Jim énez.
Am brosio Mamely de Mesa.
Teodoro Montero de Haro.
L uis Pérez Aparicio.Juan Vida Padilla .
Miguel Zurita Carvajal.
Rafael liu iz  del Portal y Cid de M ontes.

MURCIA
D. Pedro Manuel Aballan Pérez.Mariano Acosta Muñoz.

José Baeza Pascual.Ram ón Bautista M ocserrat.Tomás Cam pillo A guirre.E m ilio  C avel S stiv e .Elias Carpió Gar jo,
Francisco Córdoba López.
A lfonso D'ann Martínez.Jesús Donoso Mu ñor.
Juan Joié Ege* Ram írez.
Lorenzo A veli 10 García Jodar.Arturo Jordán Salva.
Lui* López dei Castillo y González.
José López Cerón.
Jerónim o Lorenzo López.
José L lorack Bosque.
Ginés M&iquez Cortés.Carlos Manresa González.
F rancisc > Martínez García.
Manuel Mármol M irallrs.
Francisco Marín H ernández.
Jesús Molerá Cantos.
Anton io Olmos Martínez.
Isidoro Pérez Barna^éu.
Eduardo Pérez Martín.
David Pérez Baendia.
Francisco Piñuela G arcía.Santiago Roca Saurín.
Fernando Ros Navarro.
Serafín  Rodríguez S ev illa .
Enrique Ruiz González.Teodomiro Sánchez L ’annesi.Manuel Sánchez López.
L uis Salm erón Larios.José Sandoval Ayuste.
Pedro José Tomás G uerrero.Esteban Tomás v Tom ás.
D ionisio Torres F erráodiz.
José María V idal P eilicer.
A n gel V illas Moreno.

NAVARRA
D . Isidro Baquero Andréu.

L ino Pereda Velasco y Pajares.
ORRNSE

D . José A dlert y Barón.
Cesáreo Alonso Rodríguez.L uis B autista.
Pastor Barros González.
A lfredo Dacal Rodríguez.Eustaquio Dom ínguez López.
E quicio Feijoo Araujo.Fernando Gobartt O lavarrieta.
Tadeo Gómez Vázquez.Justo  H erm ida Fernández.
F rancisco FL rmida C achalvite.
E m ilio  Rodríguez R odríguez.
Barnardo de }a Rosa Rom án.
L uis Saa P uga.Enrique Sánchez Solera.
L u is Vázquez Suciso.

OVIEDO
D . L uis A raujo Cosia y Cantero.

L u is Crespo y M&rain Romero.Segundo Col ubi Calafeta.Francisco Guerra B rañss.
N éstor Rodríguez de los He^os.
Manuel Enrique Menéndez Blanco.

PALKNCIA
D. R ogelio Aparicio A yuela.

Benigno Barban Escobar.L ucio  Becerril Llam as.
E m ilio  Camuesco Negro.Fausto Calada d« A rce.
E ugenio Francés Muñoz.F rancisco García Tovar.A n ton io  González Espino.
B enito González Blázquez.Pablo López Pérez 
Germ án Martín Castellanos.H ig in io  Melero G utiérrez.
Isidoro P a r a m ó le  Medina.
Pedro V icente Pastor Fernández.V icen te Pérez Ceinos.
Francisco Salomón A paricio.M anuel Sierra Rivero*

PONTEVEDEA
D . A nton io Fernández Castro.Manuel García M icbel.

F rancisco  P iñ eiro  Groba.
SALAMáSCA

D. A ngel Benito Paran i o as.B elu ario  Bsrnal Regidor, j E m ilio  B ercal Regidor.
|  M áximo Cant san Regadera.F elipe de Castro Berna!.

Ramón de Coisa y Coisa.E ugenio Conejo A lonso.V icen te García Martín.
Salvador García Hernández.
Lázaro Guzmán G uillen .
Leopoldo Gómez de Ja Cruz.L u is Ig le  i&s Sánchez.

I Mauricio Iglesias Piñuela,i  Hum berto López Mathé.
|  Justo Morante Berna!.
I A u relio  de O chotorena y S&rtorius.i  Ju sto  Ruiz Gómez.
1 A n gel Sánchez Gómez,i  M iguel Sánchez Gómez.
1 Juan José Sousa Duráo.
1 Juan V íctor Turrientes y A lonso.
|  SANTANDER
§ D. Modesto Carro García.
I T im oteo de la Cruz Infante.I Ju«n Gómez F.orteza.|  Fructuoso Martínez Jim énez.
I Manuel Platas Duran.
I 8EG0 VJA

D. Crescencio B irto’omé Manso.Segundo Barbad*' Ló,jez.
Mariano B^rrojo Ruiuérez.Julián CaOallero Gómez.
José Cabrero Rubio.
Justo Fraile Alvarez.
Juan Manuel G ilm artín  y  Iierranz.S*dot Gutiérrez Martin.
José Hernán le* R>ígón. '
Flabiano MaH& J-sus Jim énez S. M uñas*. Salvador Llórente Susperregu i.
Rafael Mellado N^am .
Germán Mored*. Méndez.Pablo Acribas A lvaro.Ricardo P dom o Vázquez.
A nselm o Romero de Becerril.
H erm enegildo Sanz * Sacz.
Mariano Terrón v Ortiiz.
Pedro Velasco Garrido.

SEVILLA
D. José Dom ínguez Hernández.A ntonio Espejo A guijar. ^

Manuel Fernandez M artini.Francisco Gallardo Ló^ezj-  ̂ ^
Ramón Granados Márquez.José González Lorenzo.
Gregorio Herrero Espinel.José Lapí R ivas.
B uenaventura Muñoz Escám ez.Juan Parra Sánchez.
Benito Romero Rodríguez.
José Valentín Delgado.
A g u stín  V eguilla  A lcántara.

SORIA
D. Francisco Alcalde Fajardo.A m alio Arribas Diez.

R aim undo Carnicero Megredo.V ictoriano Duro Hernández.Mateo Gomara Peña.
José Martínez Celorrio.
F é lix  Rubio García.

TARRAGONA
D. L uis de Córdoba Yust.

I José de las Heras y G arcía.|  Juan Palomeras Serra.
|  Ramón Lladser B d trán .
|  TERUEL
i D. Jcsé B írtu ch i N ieto.
| V icente Ponz Sánchez.¡ A ndrés Poblador Cid.
| Enrique Octavio Toledo y  Sánchez de L una.8 S ilvestre Pascual V&jlés R ebullida.
I TOLELO
| D . Róm ulo A lonso González.
| Francisco Barenguer Martínez.I Jesús Boga López.
| José Borja Pompa.B Adolfo B retalio Valiejo.
I N icolás C tño Pastor.

D. Nicanor Contreras E scam illa .
Pedro Dorrego R odríguez.L u is Fernández y Len*
Carlos Gálvez de ias H eras.
G regorio García N ielfa.
R aim undo Garrido M artínez.Cirilo Gómez de las Heras y A rtiaga.
Ernesto Gómez del Moral y González. M axim iliano González Jávaga.V íctor González Zarzalejo.
Guillerm o Hernández Alonso.Manuel María Hernández García,
A ntonio Hernández y González Cal a ta ja d .  Matías Horcajada y López.E m ilio  H uelves y López.Adolfo Sugres Serrano.
Manuel Lalanda Martín.Eduardo Laín Ocho*.
Tom ás Lim árquez y Revuelta.César López Bravo y Giraldo.Macario Magro Encinas.Francisco Mata y Luna.
Lorenzo Menéndez Am ores.L ucas Menéndez Amor*,*.Francisco  Murcia Conejo.Tom ás M urcia Conejo.Manuel Pérez Sánchez.
Juan B autista Olían Pérez.
Jesús Obeo y López Delgado.Tirso Osuna y Sánchez.
Juan Paniegua H uecas.Jorge Pérez A n d r és .
Florencio Pintado de la Torre.Nicolás R evuelta Rueda.
EJusebio Antonio Rodríguez A lonso.
E ustorgio Romero y M ontesinos.Cándido de Rozas Garrido.
Fausto Sánchez A tomtiro y  N úñez Saavedra. Tomás Sebastián Jim énez.Rafael de Torres y de la Peña.
E m ilio  Ug*na Montorc.Alejandro UUa Gallego.A ntonio Ureña Castro.Joaquín Vento Lucas.José Vidal Planas.
Alejandro V illa toro M artínez.

VALENCIA
D. Ramón Aguas Aguxs Cam bres.L u is A lm enar y M artínez.Francisco A lfonso Olivare*.

F rancisco Al garra Izqu.erdo.José A rchiles A ndrés.Julio Ayuso Arnáiz.José Bayarú Martínez.
Jeresnón Bailach Chapa.A urelio  B !asco López.
A ntonio Cala Ruiz.
A lvaro Calvo Abad.Rafael Calvo Catarineu.
Salvador Cama rasa C ostelles.E ste la n  C&talá Grau.
Ildefonso Clem ente L&torre.Joaquín Crespi Fausa,
Rafael Colom ina A ura.E nrique Cuber Martínez.
Francisco  Dom enech G&vila.Ram ón Ksteve Tom ás.
Javier Fanech G arcía.M iguel F illo t S*nz.
Manuel Form as Tim oteo.
Peregrín Garrañana V¿ta.Ignacio García V ives.
Pedro González Barba.
Eduardo Gutiérrez Martín Laredo Jo*é Soriano Parelló.Enrique Soriano Raga.
V icente Tello Navarro.
Fausto Tomás Dom ínguez.Ginés Tomás González.
L uis V ich  García.
Ricardo V illarroya Codina.Pedro Guarnan Company.
V icente Lagarda M iralles.
Francisco Matoses Jim eno.Manuel Martínez Boluda.
José María Martínez G arcía.F austin o M artínez Garijo.
E nrique M esías Geta**ch.
José María M onzonis Cruz.V icente Moreno Miranda.
Manuel Oliver Oamacho.Rafael Oltra Olmos.V icente Oís R oig.
Ism ael O rtells Macián.E líseo O.-iola Bonastre.
Rafael Pacheco Espejo.
E m ilio  Pardo Montagud.Francisco Pérez Calafé.
Rufino Pérez Prado.
Juan de la Roca Cámara.José Riera A lgarra.
Enrique Riveras Sancho.
Teobaldo Ruiz González.Francisco Ruiz Mollá.Ram ón Sanz Valle.
E m ilio Seguí Tarrasó.
A g u stín  Selva Hernández.
Mariano Solar Junquero.Joaquín Sornosa Arles.

VALLADOLID
D. A lberto A lvarez Casado.

Justino A ren illa s Caballero.
Valeriano Bazán Peñas.
Moisés Buenaposada González.Jesús Cabezón M artín.Julio Calvo López.
Ricardo Cantarín Fernández.
Francisco Cozar Medina.
Leopoldo Fernáüdez Diez.
Fernando Gago Velasco.José Lópiz L lópiz.
Salustiano Martín García.E ugenio M ínguez Cano.
Isaac Jesús Moreno O ^hoa.
Clodom iro P icatosto Fernández.
A n ton io  P ino García.F lorentin o Redondo Sánchez.
Calim erio Rodríguez Tapia.
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D. 'Vicente Rodríguez de los He?os.
Lorenzo Santa MaGa Gov/hLz,
Máximo Sem entero S&id&ñn.
J>>üús Tejedor Casado la.
Félix TGerá. Toque:o.
Isidoro VeJs&co Rodríguez.

Vaquero A TrU ’X.
Cipriano Fu quero Va* verde.
Oreuciu VeLuquez VeJrsso.

YJZCAVA ,

I), José (Líbrelo y Skevz de Viguera,
Simón García MarHe.
Anselmo L*zc«no Egoilaz. ^
Ser&pio B azqurz Kch^varría.
Esteban Martínez Rodrigo.
C-i&óicgo Morsa Aguado.
Laureano Prieto BuH.
Manuel Rivacoba Rtjgoss.

ZAMORA

D. Alfonso Calderón de la Barca y Gómez.
Deodksio Celso Lbrr^ro y García.
Germán CLrdero MnLsabor.
Jo;>¿ del Corra; González.
Fernando oel C.orr»! Lozano.
Miguel Canales Alej&no. 
jsoJoro Delgado Bloñiz.
Tomás Fernández Cuevas Oria.
Agust ín  Fernácdsz García.
Pídro Ferraras González.
Valentín Gallego Astudillo. 
üipiano García V*iUs<50.
Martín García HnrLánCrz.
A r t u r o  García Fcntaaiii&sf.
Krcesto G&*o ColL 
Buenaventura González Noriegs.
Jo*é Gómez Crespo.
Manuel Góm*»z Arias.
Bernardino Herrarte Escudero.
Joaquín Herrero Saiams.roen.
Ildefonso María Atévaio.
Antonio Pardo Duarte.
Andrés Prieto Reves.
Evaristo J u l i o - Rivera González.
Giudencio Ante re Rodríguez Dcneal.
Luis Rodríguez Hernández.
Ildefonso Rodríguez Muñoz.
Ildefonso TéPes del Rincón.
Isaac Torres Carraeodo.
Gerardo Ypcill» García.
Jesús Vili&lba Pavtor.

z a h a g o z a

D, Manuel Aguilar Jiménez.
Antonio Áion&o Durillo.
Adolfo Aparicio MoHsón.
Manuel Aznárez Al varado.
Ventura BaraJta Gamarra.
Segundo B*rdagí Morales.
Vicente Calvo Bcsed.
Manuel Calvo Pinos.
Si i ve rio Caserna *or Plano.
Miguel Domingo Mompil.
Santos Dorado Mil».
Eduardo Félez <iel Hierro.
Arturo García Lete.
Manuel García Mañas.
José Gil y C&stiDo.
Luís González y Fernández.
Antonio iglesias Garcés.
Cipriano Julián Quílez y Berges.
Celestino Sayas L*sher&s.
Pedro Pablo Luna Muñoz.
Manuel Magallón Pedrés.
Mariano Montosi Longás.
Emilio Olivito v Abad.
Pascual Pérez Vslísg.
Manuel Po-o Fostesu
S&bas Santiago Por**?,s y Porras.
Eustaquio Pozo y Nieto.
Fidel P/'im Sedaría.
Juatx de D o» Raruón Barrera.
Luis Rodríguez Rodríguez.
Manuel Rive* Valero.
Angel Rubio Ferrer. ^
Esteban Rubio y Rubio.      _ * ,i;
Alejo Ruiz Zueco.
Eduardo Sáez D^ssién.
Antonio Sánchez Martín.
Conrado Sánchez y Sánchez.
Aniceto P. José Sana Chueca.
Juan Serrano Nuez.
Francisco Visua C&jal.

Madrid 27 de Diciembre d« 1908.=R1 Subsecretario, Conde 
del Moral de Calatrava.

B e lac ió n  de los  sargen tos y  cesantes que  han  sido  
adm itidos á las  oposic iones convocadas p o r  R ea l  
orden  de 22 de  S eptiem bre  ú ltim o p a ra  p ro v ee r  p la 
zas de asp iran tes á A gen te s  d e l C uerpo  d e  V ig i 
lancia .
D. Antonio Abengaza y Renón de Aboncada.

Antonio Acero Reina.
José Andrade Orelíana.
Miguel.Asina Hernández.
Elias Avila Agustín.
Faustino As uso Vargas.
Enrique Balaguer Ventura»
Angel Balboa Vázquez.
Juan Bot«!l& Gaiíana.
Teódulo Bravo Ramos.
Félix B uendía C»vero.
Melchor Calle y Redondo,
Vicenta Caparros Martín.
Manuel Castro Muñoz*
Eugenio Collazo Iglesias.
Lino Coro minas Rubiés.
Adolfo Cortés de Haro.
Julián Cañamero Palencia.
Alberto Cruz Iglesias.
Angel Domínguez Gomara.
Jesús Enero Raja.
José fíi?peio Eiche. '
Marcelino Esteban Martín.
Joaquín Fajos Ponee.
Higm io Fresno Herrero.
Andrés Galera Tepes.

D. Máximo García Fuentes.
Manuel García González.
Emiliano García Martínez.
Cristóbal Guijarro Sogorb.
Julio Gutiérrez Portales.
José Herrero Cortés.
Narciso de i a Hoz Zuflria.
Antonio Jaime Choza.
Pedro Marcelo Jiménez y G&rcía Saavedra.
Rafael Lázaro Morales.
Maximiliano López Serrano.
Hermenegildo Llanderal Cruz.
Enrique Marcos Cruz.
Daniel Manzano Alvares.^
Leonardo Margareto Castillo.
Guillermo Martín Casado.
Juan Francisco Velssco Belinchón.
Mariano Martín Imaz.
Miguel Martínez Martínez.
Manuel Mendoza Marqués.
Germán Mondrús Jiménez.
Francisco Montáñez Romero.
Lorenzo Monte&legre Rodríguez.
Deúd^Ho Moya Peñalver,
Ramón Nieto González.
Francisco Ortega Carrillo.
Jaime Ort* Pe fez.
Emiliano Pascual Millán.
Ricardo Peña A filón .
Arturo Peralta, Sesma.
Francisco Pérez Merino.
Luis Pons Morros.
Angel Rodríguez de Rivera y Gañí.
Juan S&bache Cerda.
Miguel Sala García.
Antonio Sánchez Soto.
Nicolás Sastre M*sot.
Miguel Serrano Rabio.
Justo Torra*ba. Aria».
Francisco Vázquez Troyano.
Martín V *z P^reo.
Antonio P&cheo Chica.

R e lac ió n  de los  cesantes.

D. Pedro Azorín Castaño.
Eduardo Barcena'Miñón. '
Antonio Jiménez García.
Manuel Martínez Hermida.
José del Yerro Borghini.

Madrid 27 de Diciembre de 1908.=Ei Subsecretario, Conde 
del Moral de C&latr&va.

M IN ISTER IO  D E IN S TR U C C IO N  P U B LIC A
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de la Junta Cen
tral de primera enseñanza dando cuenta do los traba
jos llevados á cabo para la celebración de la fiesta es
colar en la provincia de Orense, y de conformidad, con 
lo propuesto por la m>sma;

S. M. el Rev (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se tíen las gracias de Real orden ni Gobernador civil de 
la provincia, Junta provincial de Instrucción pública, 
al Alcalde y Ayuntamiento, á la Junta looal de prime
ra enseñanza, al Director del Instituto general y técni
co, al Inspector de primera enseñanza, D. Salvador de 
Juan Pensada; á D. Basilio Carmena, Regente de la Es
cuela graduada de niños; al Gobernador militar, al Co
ronel del regimiento de Ceriñola, D. Tomás Hernández; 
á la Diputación provincial, al Obispo de la diócesis, á 
D. Isidoro de Ternes, propietario; á D. Juan Fuentes, 
banquero; á D. Pedro Romero, banquero; á los hijos 
de Simeón García, del Comercio; á los Sres. Santos Jun
quera, del comercio; á D. Vicente Román y Compañía, 
á la viuda é hijos de Ramón Peris, á D. Manuel Sa- 
ner, del comercio; á D. Andrés Perilla, á D. Pedro 
Agar y á los músicos mayores de la banda municipal y 
del regimiento de Ceriñola, por su cooperación á la ex
presada fiesta; encargándose de llevar á ia práctica esta 
disposición las Autoridades respectivas en la forma 
procedente en cada caso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Diciembre de 1908.

R. SAN PEDRO 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo Sr.: Vista la comunicación de la Junta Central 
de primera enseñanza dando cuenta de los trabajos 
llevados á cabo para la celebración de la fiesta escolar 
en la provincia de Ávila, y de conformidad con lo pro
puesto por la misma;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se den las gracias de Real orden á los Sres. Goberna
dor de la provincia, Obispo de la diócesis, Presidente 
y Ayuntamiento de la capital, Presidentes de la Audien
cia y Diputación provincial, Sres. Directores del Ins 
tituto provincial y Academia de Administración mili
tar, Juntas provincial y local de primera enseñanza, 
á la Comisión de Padres Dominicos de Ávila, al Vocal 
de la Junta D. Jerónimo Lucas González, al Maestro de 
Barco de Ávila D. Juan Arrabal y al Secretario de la

Junta provincial, por la cooperación en la expresada 
fiesta; encargándose las respectivas Autoridades de 
llevar á la práctica esta disposición en la forma pro
cedente en cada caso.

1)8 Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Diciembre de 1908.

R. SAN PEDRO 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

R ectificac ión .

Habiéndose cometido un error de copia en la Real orden de 
26 de los corrientes, publicada en la G-aosta del 28, se repro
duce á continuación debidamente rectificada:

REAL ORDEN!

limo. Sr.: Observándose con alguna frecuencia que 
en los partes de asistencia £ clase del Profesorado re
mitidos por les Jefes de los establecimientos docentes 
dependientes de este Ministerio se expresan como ex
cusas legales de las faltas anotadas, permisos ó licen
cias concedidas por los mismos Jefes, cuya concesión 
no se ha comunicado á la Superioridad, y conviniendo á 
la regularidad de este servicio y á lo dispuesto en el 
Real decreto de 17 de Enero último que en ningún caso 
deje este Ministerio de conocer las licencias ó permisos 
que puedan aquellos Jefes conceder en uso de sus atri
buciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que en todos los casos de concesión de permisos ó li
cencias por las referidas Autoridades sea cumplido 
exactamente lo dispuesto en la Real orden de 6 de 
Abril del año corriente, publicada en la G a c e t a  del 9 

del mismo mes y año, dando cuenta inmediata de 
dichos permisos ó licencias, tanto á las Autoridades 
que les sean superiores como á este Ministerio, según 
lo prevenido de modo terminante en el núm. 2.° de la 
propia disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde £ V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Diciembre de 1908.

R. SAN PEDRO 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

R E A L  O R D E N

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por los FieleB 
Contrastes de Pesas y Medidas de las provincias de 
Lérida y Burgos, respectivamente, D. Alberto Lacasa 
y Fernell y D. Santiago Vial y Rovira;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
pasen á continuar sus servicios como Fieles Contras
tes de Pesas y Medidas, D. Alberto Lacasa y Fornell, £ 
la provinoia de Burgos, y D. Santiago Vial y Rovira, á 
la de Lérida.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de Diciembre de 1908.

R. SAN PEDRO

Sr. Director general del Instituto Geográfico y Esta
dístico.

ADM INISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

Consejo Superio r de  E m igrac ion
R ec tif ic a c ió n

Habiéndose sufrido un error material en el anuncio del 
concurse publicado en la G a c e t a  oel día 26 del corriente 
página 1.225, para la  impresión del Boletín del Cornejo Supe
rior de Emigración, se inserta de nuevo la condición 9.a debi
damente rectificada:

«9.a Se admitirán á concurso todas las proposiciones que 
los impresores residentts en Madrid presenten en esta Secre * 
tarja antes do las once de ia mañana del día 2 de Enero de 
19C9, bajo sobre cerrado, los cuales no se abrirán hasta ol 
acto del concurso que fija la condición siguiente.»

Madrid 28 de Diciembre de 1 9 0 3 . Secretario general, 
Julio Pujrol.

Dirección general de Administración.
Por la presente se hace saber a quien interese que queda 

modificado ei párrafo 1.° ds la eoadición 10.a del pliego de 
condiciones para contratar un empréstito de 250.000 pesetas 
nomínales á la par, con destino á ia construcción de un pa
lacio municipal en Jaén, publica.de* en Ja G aceta  de 26 del 
actual, en el sentido de que la subasta se celebrará el día 4 de 
Febrero, á las 11 del mismo.

Madrid 28 de Diciembre de 1908.= El Director general 
A . tt&rin de la Barcena. S —
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

SECCION SEGUNDA. — CONTABILIDAD LEGISLATIVA

M á m e r o  f i .

R ecaudación  líq u id a  o b ten id a  en  e l m es de N o v iem b re  d e  1008 y  en  los d iez  an te rio res  p o r cu en ta  d e l p re su p u esto  co rrien te  y  por re su lta s
d e  los d e fin itivam en te  cerrados.

**w*
Iow

f i E O G l é l  P l l M E f i l
CAPÍTULO l . e—CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

I Riqueza rústica y pecuaria..............
1 Idem urbana (con media décima so-

1/» Contribución del bre la  m ism a)................. . .............
inmuebles, cul-J 16 centésimas sobre la rú s tic a .. . . .
tivo y ganade-j Idem sobre la urbana........................
r ia .................... i Cuotas correspondien-SRústica........

f tes á bienes del Estado (Urbana^........
( Zona de ensanclie. —Media décima

sobre la u rb a n a ........ -.....................
2.° Idem industrial y de comercio (con dos décimas so

bre la m ism a).................................................................
8.® Impuesto sobre las) Del trabajo personal...................

utilidades de laí Del c a p ita l..............................
riqueza raobilia-/ Del trabajo personal juntamente
r i a , procedentes) con el cap ita l.............................

4.° Donativo del Clero y m onjas........................................
*5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.
* ¡¡JA__An i Canon de superficie..............................
8-0Idem de m m as’|  Sobre la explotación.........................
7.° Idem sobre grandezas y títulos de C astilla.................
8.° Idem de cédulas personales.................................
9.® Idem de pagos del Estado, provinciales y municipa

les (con dos décimas sobre el m ism o)............/  v  * * *
10. Impuesto sobreí Cuotas del Tesoro (con dos décimas

carruajes de< sobre el mismo)...............................
lu jo ................( Recargos municipales........................

11. Idem sobre casinos y círculos de recreo . ; .................
12. Contribución concertada con las provincias Vascon

gadas y Navarra.............................................................
Contribuciones extinguidas.............................................

§ E C C l é l  S E © Ü W A

CAPÍTULO 2.°—Contribuciones indirectas.

, Derechos de im portación.................
í Idem de exportación.........................

1.« Kenta de Adua-1I“ P™sto de transportes por mar y
/ a la salida por las íronteras..........

................. J Derechos menores...............................
f Idem sanitarios...................................
1 Idem de Aduanas por m aterial de 

obras públicas.................................
2.° Impuesto sobre el azúcar.................................................
3.° idem sobre la fabricación y consumo del alcohol . . . .
4.° Idem sobre la achicoria....................................................
5.° Arbitrios de los puertos francos de C anarias..............
6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos

décimas sobre los mismos)........................................
7.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal . . . . . . .
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercan

cías por las vías terrestres y fluviales........................
9.° Timbre del Estado (producto líquido)...........................
10. Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de

calcio .............................................................................

CAPÍTULO 3.° — Monopolios y servicios
EXPLOTADOS POB LA ADMINISTRACIÓN.

1.® Tabacos...............................................................................
2.° Cerillas fosfóricas.............................................................
3.° Loterías (producto líqu ido)............................................
4.° Casa de Moneda.......................................................... .
5.° Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y l i

branzas de la prensa periódica....................................
6.° Producto de la Gaceta....................................................
7.° Correos (productos diversos)...........................................
8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos.............................
9.° Establecimientos penales................................................
10. Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.

«3KCCAÓ2HT C U  A H I T A

CAPÍTULO 4.°—Propiedades y derechos 
del Estado.

Rentas.
1.® Salinas de Torrevieja........................................................
2.® Minas ) A lm adén..............................................

Mmas.................\  L in a res................................... ............
j Rentas de los bienes del Estado en

^ íVníi d0 l'as fincas al servicio de ia 
to íS f v )  Administración...............................

rentas del Es-i de canales y naT^ iiCÍÚ11
t8:d'0.......... . . .  .f r(¡CIn (| t; mojetes y plantíos................

|  Idem del Patrimonio que fue de la 
Corona................. ............................

&wm y sigue...

EN EL MES DE NOVIEMBRE EN LOS MESES DE ENERO Á OCTUBRE] TOTAL DE LOS ONCE MESES

Presupuesto 
de 1903.

Resultas 
de ejercí oíos 

cerrados.
TOTAL Preimpuesto 

de 1908.
Resultas 

de ejorcicioe 
cerrados.

TOTAL Presupuesto 
de 1908.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

16.884.990*48

8.763.537*92 
2.553.517*90 
1.299.805‘48 

2.987*90 
83 66

68.035‘28

6.243*124 20 
3.640.308‘17 

13.078,534*20

310,73114 
4,276.472 36 

625.872*17 
30.889‘60 
91.450 

301.196 99

175 225‘92

14.311*98

2.327‘28

1.792*99
>

478.817*50

157.903 80 
64.514*22 
22.543*21

| 9.709*67

204*32

61.183*98

1.099.564*77

22.641*69
17.404*48
5.487*08

97.808*64

22.181*26

519*75

104*10

> 241*55

17 363.807‘98

8.921.441*72
2.618.032*12
1.322.348‘69

12.781*23

68.239 60 

6 304.308*18

17.818.407*M

310.734*14 
4.2*9.114*05 

643.276*65 
36.376*68 
91.450 

399.005 63

197.407*18

14.831*73

2.431*38

1.792*99
241‘55

74 325.631*86

40.425.252*53 
11.687.027*25 
6.076.008‘06 

117.194*09, 
| 40.756 98

260.269 81

31.33?,.026*58 
26.322.085*82 
39.453.472 02

3-937.176 58 
l 2.896.009*44 

42.725.767*47 
3 108.697*49 
2.622.703*76 

740.904 25 
5.591.101*74

2.037.030*65

130.035*06

63.415*57

6.592.977*84
>

8.239.585 02

3.318,313l08
1.177.036*64

482.953*72
239.719 81

4.450*26

2.680.058*86

► 19.134*044*53

3.223 56 
1.001.330*70 

502.930*43 
1.025*493*18 

550 
871.411*19

646.48760

45.564*66

23.923*19

9.344*40

82.565.217*88

43.743.535‘Rl 
12.864.063 89 
6.55S.961‘78

397.67^88]

264.720*07

34.062.085*44

88.846.778*95,

2.899.233 
43.727 098*17 
3.611.627*92 
3.648.196*94 

741.45425 
6.462.512*93

2.683.518*25

175.599*72

87.338*76

6.592.977*84
9.344*40

91.210.622 34

49,188.790*45 
14.240.545*15 
7 375.813*54 

► 120 181*99i 
| 40.840*64^

328.305*09

37.625.150*78
29.962.393*99
52.532.006*22

3.937.176*58 
3.206.743*58 

. 47.002.239*83 
3 734.569*66 
2 653.593*36 

832.35425 
5.892.298-73

2.212.256*57

144.347*04

65.742*85

6.594.770*83
>

8.718.403*52

3.476.216*88
1.241.550*86

505.496*93
249.429‘48

4.654*58

2.741.242*84

20.233.609*30

3.223*56
1.023.972-39

520.334*91
1.030.980*25

550
969.219*83

688.668*86

46.084*41

24.027*29

9.585*95

99.929.02586

52.685.007*33 
] 5.4 *2.096*01 
7.881.310-47

410.452*11

332.959*67 

40 386.393*62

106.685.185*09

3.209.957'14 
48 028.212*22 
4.2 U.90 4*57 
3.684.573*62 

8^2.904 25 
6.861.518*56

2.880.925*43

190.431*45

89.770*14

6,594.770*83
9.585*95

58.365.198 62 2.060.830*02 60.426.028*64 300.535.544-85 39.106.421*83 339.941.966*68 358.900.743*47 41.437.251*85 400.367.995*32

11.925.264*91
355.169*25

1.524.863*70 
106.703*61 
12.932 50

2.376 088*31 
1.173. L98*37 

17.581 
154.244*99

72.726*59
4.988.666*20

2.374.084 99 
6,187.890 68

375.392*63

8.006 78 
>

1.125*52 
275 61

>

6.802*65 

*264 73

286.101*94

8.675*88 
5‘94

4.888*17

11.933.271*69
355.169*25

1.525.989*22
107.039*22
12.932*50

2.376.088-31
1.180.001*02

17.581
154,509*72

72.726*59
5.274.768*14

2.382.760*87
6.187.896*62

380.280*80

106.172.821*58
3.457.600*31

13.686.653*51 
869.127*47 
113.267‘02

152.978*24 
25.125.841*30 
11.991.446*39 

259.309*82 
1.380.798 95

1.043.931*91
42.874.215*05

18.670.473 83 
62.909.850 76;

4.660.867*57

3.741.943*58 
i 599f17

26.897*66 
3 í.560-58

»
1.597.804*43 

502.957 38 
15.611 

1.206 73

4.466 286*22

1.908 618*07 
219.224*06

1.293.574*15

109.914.765*16
3.459.199*48

13.713.551*17
900.688*05
113.267*02

152.978*24
26.723.645*73
12.494.403*77

274.920*82
1.382.005*68

1.043.931*91
47.340.501*27

20.579.091*90
63.129.074*82

5.954.441*72

118.098.086*49
3.812.769*56

15.211.517*21
975.891*08
126.199*52

152.978 24 
27.501.929*6 L 
13.164.644*76 

276.890*82 
1.535.043-94

1.116 658*50 
47.862.881-25

21.044.558*82
69.097.741*44

5.036.260*20

3.749.950*38 
1 599*17

28.023*18 
31.838*19 

>

1.597.804*43
509.760*03

15.611
1.471*46

4.752.388*16

1.917.293*95
219.230

1.298.462-32

121.848.035 85 
3.814 368-73

15.239.540*39
1.007.727*27

125.199-52

152.978*24 
29.099 734 04 
13.674 404*79 

293.501-82 
1.535.515l40

1 116 658 50 
52.615269*41

22.931.852 77 
69.316.971 44

6.334.722*52
31.644.867*73 316.147*22 31.961.014 95 293.369.183*71 13.307.283*03 307.176.466*74 325.014.051-44 14.123.430 25 339.137.481*69

10.678.572*09 
1.151.135*4i 
1.868 403

29.479*61 
18.515*75 
23.302*70 
91.587*92 

3.118 64 
750.006

>
>
>
>

>
40

282-75
>
»

10.678.572 09 
1.151.135*41 
1.868.403 

>

29.479*61 
18 555*75 
23 302*70 
91.870*67 
3.118*64 

750.006

114.178.582*58
9.480.055-77

20.490.694
>

257.450*69 
138.425 41 
371.061*47 
847.085*75 
38.955-49 

2,250.018

4.523*75
>

32.312*29
123.232*90
15.646*87

136.355*66
1.183*36

721.598

114.178.582*58
9.484.580*52

20.490.694
£

289.762*98 
26 L.658*31 
386.708‘34 
983.441*41 
40.138*85 

2.971.616

124.857.154*67
10.631.192*18
22.359.097

>

286.930‘30 
156.941*16 
394.364*17 
938.67367 
42.074*13 

3 000.024

4.523 75 
>
>

32.312*29 
123.272*90 
15.646*87 

138.638*41 
1.183 36 

721.598

124.857.154*67 
lu.635.715*93 
22.359.097 

>

319.242*59 
280.214*06 
410.011*04 

1.075.312*08 
43.257-49 

3.72 L.6‘22
14.614.121*12 322‘75 14.614.443*87 148.052.330*16

.
1.034.852*83 149.087.182*99 162.666.451*28 1,035.175*58 163.701.625 86

504.638*61
190.500

11.517*73

754*45

12.12573
33.160*99

13.51541

>
>

390*02

*

1.001-55

*
501.638*61
lyo.boo

11.907*75

754*45

12.125*73 
34.162*5 i

13.515.41

630.004
2.848.881*94

»

77.570*86

53.716*21

19.695*49
112.11392

14.927*67

1.35*3.534*83
>

19.284*16

743-95

4.022*47
2.229*08

3.361*32

630.004
4.202.416*77

96.855*02

53.460 16

23.717*96
114.343

18.288*99!

630.004
3.353.520*55

190.500

89.088*59

53.470*66

31.821*22
145.274*91

28.443*08

>
1.353.534*83

>

19.674‘ 18

743*95

i 4.022*47 
3 230‘63

¡ 3.381*32

630.004
4.707.055‘o8

190.500

108.732*77

54.214*61

35.843*69
l4¿.ou5‘5 i

31.804*40

 ̂ 5.903.690‘39766.212 92Í 1.89i*57 767,604*49 3.755.9UV09 1.333.175 Si* 5.13¿'.0i5 9 4.522.123*01 1.384,567*38
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E N  E L

Presupuesto  
de 1908.

M E S  D E  N O V IE M B R E

R esultas  
de ejercicios TOTAL 

cerrad o s.

E N  L O S  M E S E S  D E  E N E R O  Á  O C T U R B E  

Resultas
Presup uesto  de ejercicios TOTAL 

de 1908. cerrados.

T O T A L

Presupuesto 
de 1908.

D E  L O S  O N C E

R esu ltas  
de ejercicio s  

cerrad o s.

M E S E S

TOTAL

------

7 6 6 .2 1 2 * 9 2  

3 2 0  5 5

1 ,3 9 1 * 5 7 7 6 7 .6 0 4 * 4 9 3 . 7 5 5 .9 1 0  0 9 1 .3 8 3 .1 7 5 * 8 1 5  1 3 9 .0 8 5 * 9 0 4 .5 2 2 .1 2 3 * 0 1 1 .3 8 4 .5 6 7 * 3 8 5 .9 0 6 .6 9 0 * 3 9

4 .° B e r ta  de los bienes del Clero á m etálico  y por venta
2 8 5  4 5 6 0 6 4 5 .6 4 9  5 6 4 .6 9 2 * 6 7 5 0 .3 4 2 * 2 3 4 5 .9 7 0 * 1 1 4 .9 7 8 * 1 2 5 0 .9 4 8 * 2 3

2 .6 7 0 .0 0 0

7 5 2  5 0  
5 9 0 .3 3 6 * 9 1

7 3 5 .1 1 0 * 6 2

5  0 Idem de C
6  o Producto

tros . . .

ruzada (producto líq u id o ) ...................................
en ad m inistración  de las fincas de secues-

2 0  por 1 0 0  de la  ren ta  de P ro p ios...................
1 0  por 1 0 0  de ap rovech a-J

>

3 3 .5 6 1  3 1

1 7 0  0 9 3 * 7 3  
1 0 7 .8 5 0  4 5

4 - 6 4 4 * 1 6  

2 4 4 .0 6 2 * 2 5  

3 .0 1 5 * 5 1  

9 9 5  5 6

p

>

9 .3 6 4  71 4 2 . 9 2 6 ‘0 2  

1 7 0 .0 9 3 ‘7 3

2 .6 7 0 .0 0 0

6 7 2 * 5 0
2 4 6 .5 0 4 * 9 6

5 6 5 .0 1 6 * 8 9

>

8 0
3 0 0 .9 0 5 * 9 3

»

2 .6 7 0 .0 0 0

7 5 2 - 5 0
5 4 7 .4 1 0 * 8 9

5 6 5 .0 1 6 * 8 9

2 .6 7 0 .0 0 0

6 7 2  5 0  
2 8 0 .0 6 6 * 2 7

7 3 5 .1 1 0 * 6 2

>

8 0
3 1 0 .2 7 0 * 6 4

»

■

los m ontes á cargo deí H aciend a............
los M inisterios de......... 1 ^

Consignaciones p ara A rch iv os y B ib lio -

A signación d éla s  Em presas de ferro ca rri
les p ara gastos de i n s p e c c i ó n . . . . . . . . . .

Idem por rein tegro  de los gastos de depo-

>

1 .9 2 5

>

1 0 7 .8 5 0 * 4 5

4 .6 4 4 * 1 6

2 4 5 .9 8 7 * 2 5

3 .0 1 5 * 5 1

2 6 5 .8 0 8 - 7 6

2 3  6 9 4 ‘8 0  

1 .0 1 3 .5 3 4 * 4 5  

4 1 .8 0 8  0 8

Y

9 .9 4 3 * 2 1  

5 4 .6 7 5  

7 .8 0 1 '4 9

2 6 5 .8 0 8 * 7 6

3 3 .6 3 8 * 0 1  

1 0 6 8 .2 0 9 * 4 5  

4 9 .6 0 9 * 5 7

3 7 3 .6 5 9 * 2 1

2 8 .3 3 8 * 9 6

1 .2 5 7 .5 9 6 * 7 0

4 4 .8 2 3 * 5 9

>

9 .9 4 3 * 2 1

5 6 .6 0 0

7 .8 0 1 * 4 9

3 7 3 .6 5 9 * 2 1

3 8 .2 8 2 * 1 7

1 .3 1 4 .1 9 6 * 7 0

5 2 .6 2 5 * 0 8

1  0 D ife r e n 
tes d e r e 
c h o s  d el

In tereses de demora por producto de pro
piedades y derechos del E sta d o ............

Subvención que deben satisfacer v a n a s  
provincias en reintegro de los gastos de

>

2 .1 6 6  8 4  

9  3 0 4  0 7

9 9 5 ‘5 6  

2 .1 6 6 * 8 4

799

1 6 .7 0 3 * 2 4

»

>

5 0 .3 0 3 * 3 6

1 6 .7 0 3  2 1  

5 0 .3 0 3  3 6

1 7 .6 9 8 * 8 0 »

5 2 .4 7 0 * 2 0

1 7 .6 9 8 * 8 0

5 2 .4 7 0 * 2 0

A signación de las D iputaciones p rovin
ciales para gastos de personal y m ate-

1 308 527*01 1 8 2 .6 0 3  9 2 1 .4 9 1 .1 3 0 * 9 3 1 .4 2 2 .0 9 9 * 3 2

4 5 . 2 3 P 9 3

1 9 1 .9 9 7 * 9 9 1 .6 1 4 .0 9 7 * 3 1
Estado —

R enta de los bienes de los In stitu to s de
1 lo.O ¿ ¿ ó  L

p >

i/UU OO

A

1 *OvU**Üv i VI

4 5 .2 3 1  9 3 9 .0 3 1 * 8 6 5 4 .2 6 3 * 7 9 9 .0 3 1 * 8 6 5 4 .2 6 3 * 7 9

10  por 1 0 0  de ad m inistración  de p artic i-
1 0  3 4 9  4 0 1 .4 2 5 l0 9 1 1 .7 7 4 * 4 9 3 (5 .9 8 4 ‘5 7 6 9 .9 3 8  5 3 1 0 6 .9 2 3  10 4 7 .3 3 3 * 9 7 7 1 .3 6 3 * 6 2 1 1 8 .6 9 7 * 5 9

10 por 100 sobre el a rb itrio  de pesas y m e-
3 9 .1 7 3  1 7 6 . 1 7 P 4 8 4 5 .3 4 4 ‘ 6 5 2 2 1 .0 7 4 * 1 6 1 2 9 .0 0 6 * 2 8 3 5 3 .6 8 0 * 4 4 2 5 3 .8 4 7 * 3 3 1 3 5 .1 7 7 * 7 6 3 9 9 .0 2 5 * 0 9

5 por 1ÓÓ de gastos cíe ad m inistración , 
investigación  y cobranza de los reca r
gos m unicipales sobre las con trib u cio -

5 3 .7 1 3  3 3 5 3 .7 1 3 * 3 3 6 1 3 .6 4 1 * 0 2 1 9 8 .3 1 4 * 1 4 S i l . 9 5 5 * 1 6 6 6 7 .3 5 4 * 3 5 1 9 8 .3 1 4 * 1 4 8 6 5 .6 6 8 * 4 9

'■■l  v> ' *'■•*" ' . .  4r-,-
■ •; f. . - , ;•

H onorarios devengados por los Abogados 
, del Estado en los pleitos y cau sasen  que 

recayeren sentencias ú otras resolucio
nes favorables al E stad o ..............

E n treg a  que deben v erificar varias D ipu
taciones y A yuntam ientos en pago de 
los gastos" de personal y m ateria l de las 
Escuelas provinciales de A rtes  é Indus-

1 .1 4 7 * 5 0  

5 .0 5 9  2 1

>

>

1 .1 4 7 * 5 0

5 .0 5 9 * 2 1

. (■ 

8 .4 0 2  3 3

1 4 4 .3 7 4 * 6 3

»

5 1 .1 4 5 * 7 5

S .4 0 2 - 3 3

1 9 5 .5 2 0 * 3 8

9 . 5 4 9 ‘8 3

1 4 9 .4 3 3 * 8 4

>

5 1 . 1 4 5 ‘7 5

9 .5 4 9  S 3  

2 0 0 .5 7 9 * 5 9

1 . 5 5 3 .7 7 1 ‘3 6 3 2 . 1 2 4 ‘2 l 1 .5 8 5 .8 9 5 * 5 7 1 1 .0 2 7 .1 3 8 * 9 8 2 .4 5 1 .6 1 7 * 9 5 1 3 .4 7 8 .7 5 8 - 9 3 1 2 .5 8 0 .9 1 0 * 3 4 2 .4 8 3 .7 4 2 * 1 6 1 5 .0 6 4 .6 5 2 * 5 0

Ventas.

8 .a V entas anteriores á 1.° de M ajo  de 1855.— O bligacio
nes a m etálico  que se fo rm a licen ..................................... > > > > *» » »

9 . a Plazos al contado y descuentos de los posteriores por
mentas y redenciones realizadas desde 2 de O ctubre 
de 1 8 5 8  en adelante, de bienes procedentes del Es
tado ó del Clero y del P atrim onio  de la  Corona, y 
de los pertenecientes ¿C orporaciones civ iles enaje
nados antes de la  ley de 2 1  de Ju lio  de 1 8 7 6 ..........

1 0 .  Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.
11. Producto de venta de edificios públicos y de las d ife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
perm utaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la  ley de 2 1  de D iciem bre de 1 8 7 6 . . .

1 2 . Idem de la venta de cuarteles, edificios y m aterial
in ú til del ram o de G u erra ..................................................

6 5 .5 9 5  17  
5 2 3  1S

>

2 5 .3 3 8 * 9 9

3  2 1 9 ‘9 7

! ’
!

6 8 .8 1 5 *  14 
5 2 3  18

2 5 .3 3 8 * 9 9

5 3 4  8 2 3  9 0  
3 .b 9 2 * 6 8

1 2 5  8 6 3 * 7 5  

5 4 8 .3 5 6  8 1

2 0 .1 8 0 * 3 4
9 5 * 3 0

>

>

5 5 5 .0 0 4 - 2 4  
3 .9 8 7  9 8

1 2 5 .8 6 3 * 7 5  

5 4 8  3 5 6  81

6 0 0 .4 1 9 * 0 7
4 .4 1 5 * 8 6

1 2 5  8 5 3  7 5  

5 7 3 .6 9 5  8 0

2 3 .4 0 0 * 3 1  
9 5  3 0

»

! .

6 2 3 .8 1 9 * 3 8
.4 .5 1 1 * 1 6

1 2 5 .8 6 3 * 7 5

5 7 3 6 9 5 * 8 0
1 3 . Idem id. dp. M arinR ..................................................................... > > 5 6 9 - 6 8 > 5 6 9 - 6 8 5 6 9 - 6 8  » 5 6 9 * 6 8

! ■*

9 1 .4 5 7 * 3 4 ; 3 .2 1 9 * 9 7 9 4  6 7 7 * 3 1 1 .2 1 3 .5 0 6 * 8 2 2 0 .2 7 5 * 6 4 1 .2 3 3  7 8 2 * 4 6 1 .3 0 4 .9 6 4  1 6 2 3 . 4 9 5 * 6 1 ’ 1 .3 2 8 .4 5 9 * 7 7

K £ C C l é ] l  f l l l J I T A

i

C A PITU LO  5 . ° — R k c ü b s o s  d e l  T k s o b o . *

1.*1 Producto de la  redención del servicio  m i l i t a r . . . . . . .
2.° Idem de la del de la  M arina.............................................. .....

1 .1 8 0 .5 0 0  i 
7 .5 0 0

>
>

1 .1 8 0 .5 0 0
7 .5 0 0

4 .7 5 1 .5 0 0
3 1 6 .5 0 0

>
»

4 .7 5 1 .5 0 0
3 1 6 .5 0 0

5 . 9 3 2 . 0 0 0
3 2 4 .0 0 0

»
»

5 .9 3 * 2 .0 0 0
3 2 4 .0 0 0

3 .°  R ein tegros de e jerc ic io s cerrados de época corrien te . 
•4.° D erechos de custodia de depósitos........................................

6 9 . 6 2 5 ‘6 0  
9 .4 9 8  8 5  

3 5 7 * 2 5  
7 5 3 .1 1 6  4 8

3 .5 6 8 * 8 5
4 . 9 7 3 ‘9 S

6 3 0

3 1 .3 7 4 ‘7 7

p

>
>

6 9 .6 2 5 * 6 0  
9  498**85

1 .7 9 6 .0 3 9 * 1 3  
7 2 .0 4 6  5 0  
1 3 .3 6 P 3 5  

1 3 .8 3 3 .0 3 4  5 3

3 .5 1 4 * 5 0  
3 3 8  

4 8  0 1 2 * 4 5

f

1 .7 9 6 .0 3 9 * 1 3
7 5 .5 6 1

1 .8 6 5 .6 6 4 * 7 3
8 1 .5 4 5 * 3 5 3 .5 1 4 * 5 0

3 3 8

1 .8 6 5 .6 6 4 * 7 3
8 5 .0 5 9 * 8 5

5  0  P u blicaciones o fic ia les ..................................................... .. 3 5 7  2 5 1 3 .6 9 9  3 5 1 3 7 1 8 6 0
1 4 .5 8 6 .1 5 1 * 0 1

1 0 3 .3 1 6 * 7 6
1 2 1 .5 6 3 * 3 0

1 .0 3 3 * 6 7

3 4 2 .7 4 9 * 7 2

1.111.111*12
»

1 4 .0 5 6 * 6 0
6 .° R ecursos eventuales de todos los ram os............................ 1 .8 7 9  4 3

P

7 5 4 .9 9 5  9  L 1 3 .8 8 1 .0 4 6  9 8 , 4 9 .8 9 1 * 8 8 1 4 .6 3 6 . 0 4 2 8 9
7 . a In tereses de dem ora sobre fondos distraídos de su le

g ítim a in v e rs ió n ............................................ ........... ............... 3 .5 6 8 * 8 5  
4 .9 7 3  9 8  

6 3 0

3 1 .3 7 4  7 7

9 9 .7 4 7 - 9 1  
1 1 6 .5 8 9 - 3 2  

4 0 3  6 7

3 1 1 .3 7 4 * 9 5  

1.111.111*12

9 9 .7 4 7 * 9 1 > 1 0 3 .3 1 6 * 7 6
8 .° A lcances 1 1 6 .5 8 9 - 3 2 p 1 2 1 .5 6 3 * 3 0
9 . °  A trasos hasta fin de 1 8 4 9 ........................................................................ 4 0 3 * 6 7 1 .0 3 3 * 6 7
1 0 .  R ein tegro  de gastos de personal de la  Representación 

del Estado cerca  de la  Com pañía A rren d ataria  de 
T a b a co s ........................................................................................... 3 1 1 .3 7 4 * 9 5 i 3 4 2 .7 4 9 * 7 2

I I .  A nualidad del crédito  á favor del Estado co n tra  la 
Sociedad «A stilleros del N erv ió n »................................... 1 .1 1 1 .1 1 1 * 1 2 p 1.111.111*12

Recargos ext raorctinarios (suprim idos)..................................... > 1 1 3 5 ‘5 S * 1 3 5 * 5 S 5 .7 8 6 5 .7 8 6 5  9 2 1 * 5 8 5 .9 2 1 * 5 8

2 .0 6 1 .1 4 5 * 7 8 2 . 0 1 5 0 1 2 063 160*79 2 2 .4 2 1 .7 0 8 * 4 8 5 7 .6 5 0 * 9 5 2 2 .4 7 9 .3 5 9  4 3 1 2 4  4 8 2 .8 5 4 * 2 6 5 9 .6 6 5 * 9 6 2 4 .5 4 2 .5 2 0 * 2 2

RESUM EN

S ecc ió n  I . 8—Contribuciones d ir e c ta s ................................. 5 8 .3 6 5 .1 9 8  6 2  
3 1 .6 4 -1 .6 6 7  7 3

1 4 .6 1 4 .1 2 1 * 1 2  
1 .5 5 3 .7 7 1 * 3 6  

9 1 .4 5 7  3 4  
2  0 6 1 .1 4 5 * 7 8

2 .0 6 0 .8 3 0 ^ 0 2
3 1 6 .1 4 7 * 2 2

3 2 2  7 5  
3 2 ,1 2 4  21 

3  2 1 9  97 
2 .0 1 5  01

6 9 .4 2 6  0 2 8 * 6 4  
3 1 .9 6 1 .0 1 4 * 9 5

1 4 .6 1 4 .4 4 3  8 7  
1 .5 8 5 .8 9 5 * 5 7

3 0 0  5 3 5  5 4 4 * 8 5  
2 9 3 .3 6 9 .1 8 3 * 7 1

1 4 8 .0 5 2 .3 3 0 * 1 6  
1 1 .0 2 7 .1 3 8  9 8  

1 .2 1 3 .5 0 6 * 8 2  
2 2 .4 2 1 .7 0 8 * 4 8

3 9 .4 0 6 .4 2 1 * 8 3  
1 3  8 0 7 .2 » 3  0 3

1 .0 3 4 . 8 5 2 8 3  
2 .4 5 1 .6 1 7 * 9 5  

2 0 .2 7 5 * 6 4  
5 7 .6 5 0  9 5

3 3 9 .9 4 1  9 6 6 * 6 8 3 5 8 .9 0 0 .7 4 3 * 4 7  
3 2 5 .0 1 4 .0 5 1  4 4

1 6 2 .6 6 6 .4 5 1 * 2 8
1 2 .5 8 0 .9 1 0 * 3 4

1 .3 0 4 .9 6 4 * 1 6
2 4 .4 8 2 .8 5 4 * 2 6

4 1 .4 6 7 .2 5 1 * 8 5
1 4 .1 2 3 .4 3 0 * 2 5

1 .0 3 5 .1 7 5 * 5 8
2 .4 8 3 .7 4 * 2 * 1 6

2 3 .4 9 5 * 6 1
5 9 .6 6 5 * 9 6

4 0 0 .3 6 7 .9 9 5 * 3 2
3 3 9 .1 3 7 .4 8 1 * 6 9

1 6 3 .7 0 1 .6 2 6  8 6  
1 5 .0 6 4 .6 5 2 * 5 0  

1 .3 2 8 .4 5 9 * 7 7  
2 4 .5 4 2 .5 2 0 * 2 2

-  2 . a -  
-  3 . a -

Contribuciones in d ire c ta s ...................................
Monopolios y servicios explotados por la  

A d m in istra c ió n .....................................................

3 0 7 .1 7 6 .4 6 6  7 4

1 4 9 .0 8 7 .1 8 2 - 9 9  
1 3 .4 7 8 .7 5 6 * 9 3  

1 .2 3 3 .7 8 2 - 4 6  
2 2  4 7 9 .3 5 9 * 4 3

-  4 .a- Propiedades y derechos )  R e n t a s ....................
del E stad o....................... (  V e n ta s ............ ........

-  5 .a- Recursos del Tesoro............................................
Jl.U  i  é O  i

2 . 0 6 3 .1 6 0  7 9

1 0 8 .3 3 0 .5 6 1 * 9 5 2 .4 1 4  6 5 9  18 1 1 0 .7 4 5 .2 2 1 * 1 3 7 7 6  6 1 9 .4 1 3 5 6 .7 7 8 .1 0 2  2 3 8 3 3 . 3 9 7 . 5 1 5 2 3 8 8 4 .9 4 9 .9 7 4 * 9 5 5 9 .1 9 2 .7 6 1 * 4 1 9 4 4 .1 4 2 .7 3 6 * 3 6

« f i E C A J B Q O S  A t L A f l C l P A I i E S

C A PITU LO  ÚNICO

1.a íSobre ia  con tribu ción  de inm uebles, cu ltivo  y gan a
dería i hasta  fin de D iciem bre de 1 9 0 1 ) ................................ > 6 .3 3 5 * 8 1

9 .9 8 4 * 5 5
6 .3 3 5 * 8 1

1 .5 4 4 .6 1 7 * 6 2

> 1 0 1 .1 1 7 * 1 1
3 1 0 .0 7 4 * 3 6

1 0 1 .1 1 7 * 1 1
7 .5 0 2 .7 8 2 * 6 5

p 1 0 7 .4 5 2 * 9 2
3 2 0 .0 5 8 * 9 1

1 0 7 .4 5 2 * 9 2
2 .°  ¿Sobre la  ind ustrial v de c o m e rc io ............................ ........... 1 .5 2 4 .6 3 3  0 7 7 .1 9 2 .7 0 8  2 9 8 .7 2 7 .3 4 1 * 3 6 9 .0 4 7 . 4 0 0  2 7

1 .5 3 4 .6 3 3 * 0 7 j 1 6 .3 2 0  3 6 i . ¿ 5 0 .9 5 3 * 4 3 7 .1 9 2 .7 0 8 * 2 9 4 1 1 .1 9 1 * 4 7 7 . 6 0 3 .8 9 9  7 6 *  
i

8 .7 2 7 .3 4 1 - 3 6 4 2 7 .5 1 1 * 8 3 9 .1 5 4 .8 5 3 * 1 9

[.-.Queda sujeto el presente estado i  las alteraciones que produzca el exa.mea de las cuentas respectiva*. ̂
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N ú m e r o  £•

Beguiren  de los Ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los once primeros meses de los años 1904 á 1908,
con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

C O N C E P T O S 1 9 0 4 1 9 0 5 1 9 0 6 1 8 0 7 1 9 0 8

V A LO B ES D EL TESORO

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería........ ...................................................................
Idem industrial y de comercio............................................................................................................
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza m obiliaria...............................................................

Idem de derechos reales y transmisión de bienes..........................................................................
fdem de •minas........................................... ...............................................................................................

177 254.582*75 
41.237.16608 

103.038.407 68 
44.891.287-46 

7.988.846 53 
9.502.525*46 
3.146.321‘40 

764 2*9*43 
5.023.326‘37 

131.755.358*06 
20.9S8.010‘37 

8.971.652*37 
1.648.442*06 

77.637.895‘86 
22.254.653 90 
62.734.517‘25 

5.145.156 22 
121.192.707*73 

4.814.181*71 
18014.071 
3.414.899*73 
7.255.742*94 

788.288 79 
1,637.593'56 
2.670.000*01 

14.514.500 
23.037.896 65

174.784 562 83 
40.914.802*90 
97.151.557*93 
44.753.065*27 

7.953.247*99 
9.215.525*15 
3.209 286‘88 

780.439-45 
4.790.868‘54 

157.566 594*01 
21,705.703 55 
13.437.432‘09 

1.388.598*96 
64.610.511*19 
19 042.605‘51 
63 567.994*72 

5.204.8S3 82 
119.470.709 26 

4.849.616*70 
19.273.872 
3.405.110*09 
4.823.116 95 

647.390‘61 
1.657.766*71 
2 670.000 
4.813.714‘2S 

26.148.897 84

176.114.086 45 
42.302.9 *9 "80 
99.860.421-53 
49.939.362 54 
8.535.981 04 
9.496.783 93 
3.447.482 01 

817.518*87 
4.777.147 62 

174.612.478-38 
22.856.886-25 
13 770.158 37 

1.812.094 21 
66 826.674 88 
19.457.818 35 
63.407.660 60 
5.780.601 13 

121.356 465 84 
4 828.629 24 

19 421.985 
3.507.019*16 
5.956.588*75 

741.69437 
1 625 677*56 
2.670.000 

13 892.500 
24.621.905*89

177 027.248 11 
42.568.883*95 

102 761.843 78 
45.912.744-34 
9 801 437-37 
8 6I6.S94 56 
3 313 399 80 

800.440 46 
6 595.693 39 

151.607 10218 
24.454.796 13 
16.860 097*20 

1.377.176 76 
65.821.066 91 
19 854.975 62 
66 304.4()3^9  ̂

5.969.242‘92‘ : 
122 330.523*15 

4.805.572 21 
21.632.686 
3.593.101-75 
5.959.732 27 
1.581.914*24 

390.468 04 
2.670.000 
5 302.500 

32.970.499*65

176.700.851*45 
40.366.393 62 

106.665.186 09 
48.026.212*22 
7.939.478*19 
6.861 518*56 
2 880.925-43 

190.431*45 
6.594.770 83 

142 188.851 
29 099.734 04 
13.674.40 479 
1.116.658 50 

52.615.269'41 
22 961.852-77 

‘ 69.3f6;971:^44 
~6;33 472252 

124.857.154*67 
10.635.715*93 
22.359.097 
3.721.622 
4.707.055*38 

190.500 
35.843 69

2.670.000
5.932.000 

35.499.515 38

Idem de cédulas personales....................................................................................................................
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.........................................................
Idem sobre carruajes de lujo..................................................................................................................
Contribución de las provincias Vascongadas y Navarra..............................................................
Renta de Aduanas................................. .......................................... .............................. ..........................
Impuesto sobre el azú car.......................................................................................................................
Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol...........................................................................
Derechos obvencionales de los Consulados.......................................................................................
Impuesto de consumos y especial sobre la sal.................................................................................
Idem  sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales. .
Timbre del Estado.*......................................... ................................................................ ......................
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio........... ..............................
Tabacos................................................................. .......................................................................................
Cerillas fosfóricas....................... .............................................................................................................
L o terías.......................................................................................................................................................
Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos..................................................................

............................................
Producto de canales y navegación fluvial........................................................................................
Renta de Cruzada...................................................................................................................................
Redención del servicio m ilitar.............................................................................................................
Los demás recursos........................................................... .............................................. ........................

RECARGOS M U N IC IPA LES

Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería...........................................................
Sobre la industrial y de comercio.................................. ................................ ...................................

Ingresos por valores del Tesoro.............................................................................................................
Idem por recargos municipales...................................................................................... ......................

921.322.321*37 917.837.908*23 962.438.571*78 951.955.444*58 944.142.736 36

282 978*53 
5.120.726 76

200.215 37 
5310.734*96

208.493 36 
5,221.916-46

141.018 70 
5.253.288-65

107.452 92 
9.047.490 27

5.403.705*29 5.510 950*33 5.430.409 82 .
.. . _ _

5.394.307-35 9,154.853*19

921.322.321*37
5,403.705*29

917.837.908*23
5.510.950*33

962.438.571*78 
5.430.409 82

951.955.444 53 
5.394.305*35

944.142.736 36 
9.154.853*19

926.126.026*66 923.348.858 53 967.868.981*60 957 349. ¿oí *93 953.297.589 55

Ob s e r v a c ió n .— Queda sujeto el presente estado ¿ las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

H ú m e r o  3 .

P agos líquidos verificados durante el m es de N oviem bre de 1808  y  en los diez anteriores por cuenta del presupuesto en e jercicio  y par resu ltas
de los definitivam ente cerrados.

g e n e r a l e s  d e l ¡E s ta d o .

Sección 1.a—Casa R e a l.........................................................
— 2 .a—Cuerpos Colegisladores............................. .1
— 3 .“—Deuda pública................. ............................ . J
— 4.a—Cargas de Justicia..........................................
— 5.a—Clases pasivas.................................................

t b l i g a c f o n e s  d e  lo s  d e p a r t a m e n t o s  
m i n i s t e r i a l e s *

tcción 1.*—Presidencia del Consejo de Ministros. . . .
— 2 .a—Ministerio de Estado......................................
— 3 .a—Idem de Gracia S Obligaciones civiles...

y Justicia.............. ( Idem eclesiásticas------
— 4 .a—Idem de la Guerra........... ..............................
— 5.a—Idem de Marina..............................................
— 6 a—Idem de la Gobernación............................

7 .a—Idem de Instrucción pública y Bellas A r
tes............................................................. ..............

— 8.a—Idem de Fomento...........................................
— 9.a—Idem de Hacienda..........................................
— 10.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas................. ....................................................
— 11.a—Posesiones españolas en el Golfo de Guinea

Recargos municipales s o - í 1™ ^ 3’ cultiv0 
bre las contribuciones de  ̂i ac[ustriai y de comercio.

EN EL MES BE NOVIEMBRE MESES DE ENERO Á OCTUBRE TOTAL DE LOS ONCE MESES

PRESOPCEBIO
de 1903.

RESULTAS 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

PRESUPUESTO 
de 1908.

RESULTiS
de ejercicios 

cerrados.
rÓTAL V "-' '

. PRESÜP^ESIO . RESULTAS 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

741.666*65 
! 156 850*32 

65.045.823-30 
39.507*54 

6.068.852*25

»

614.947*94
»

741.666*65 
156.350*32 

65.660.771*24 
39.507*54 

6 068 852*25

6.674.999*85 
1.861.948*76 

178 466.118*78 
626.548*78 

56.051.145*47

>

17.511.*194* 15 
53.410*57 

>

6 674.999*85 
1.861.948'76 

195.977.312‘93 
679.959" 351 

56.051.145*47

7.416.686 50 
2.018.299 08 

243.51 í .942*08 
666.056 32 

62.119 997*72

18.124.142-09
53,410*57

»

7.416 666 50 
2.018.299*08 

261,638.^84* 17 
719.466 89 

62.119.997 72

72.052.200*06 614.947*94 72.667.148 j 

|

i 243.680.761*64

i

17.554.604*72 261.245.366*36 315.732.961*70 18.179.552*66 333.912.514*36

51.573*60
325.711*19

1.428.102*86
3.348.478*28

11.931.778*19
2.468.695*78
5.126.022*19

4.346.648-52
4.417.80S*06
1.409.718*31

2.699.896*46

25 659 93

362*85 
19 06 

942.825*62 
17.053*05 
60.867*49

3.598 40 
52.778*38 

3.416*50

77.23353 
325.711*19 

1.428.465*71 
3.318.497*34 

12.874.603*8 L 
2.485.748*83 
5.186.S89‘6S

4.350.246-92 
4.470.586*44 
1.4 L3.134*81

469.671*57
2.734.929*49

11.953.965*47
30.613.206*16

129.885.836*01
25.120.376*29
49.234.516*68

36.878,593*05
67.790.24662
13.038.2i7*0i

166.003*47 
1.375.719*54 

713.075*98 
84.336*81 

6.859.124*82 
2.104.534'55 
1.732.255*41

1.092.503*03
6.192.985*43

248.371*58

635.675*04 
4.110.649 03 

12.667.041*45 
30.697.542*97 

136.744.960*83 
27.224.910‘84! 
50.966.772*09

37.971.096* OS 
73.983.232-05 
13.286.583*59

521.245 17 
3.060.610 68 

13.382.068 33 
33.961.634*44 

141.817.614*20 
1 27.589.072*07 
i 51.360.538-87

41,225.211*57 
72.208.051 68 
14.447.935-32

191.663 40 
1.375-719*54 

713.438*83 
81,355*87 

7.80 L.950*44 
2.12!.587*60 
1.793.122*90

1.056.101 ‘43 
6 215.763*81 

251.788 08

7Í2.909 57 
4 438.360*22 

14.095.507 16 
34.048.040'3i 

149.619.564*64 
29.710.659*67 
56.153.681‘77

42.321.343 
78.453 818*49 
14.699.723*40

168.386 2.868.282*46 29.801.81887 891.279*44 30.693.098*31 32.501.71»)‘33 1.059.665*44 33 561.380*77
475.000 > 475.000 1.425.000 1 425 000 1.900.900 > 1.900.000

110.081.633*50 1.889.915*22 111.971.548*72 642.627.138 86 39.024.794*78 681.651.933*61 752.708.772*36J 40.914710 793.623.482*36

11.279*09 11.279*09 > 93.317-54 93.317-54 * 104.593*63i 104,096*63 
8.249.491*25486.539*81 19.57482 506.111*63 6.395.419-99 1.347.959 63 7.743.379*62'} 6.881.959 8v> I 367.531-45

486.539‘81 30.850*91 517.390*72 6.395.419" 19J 1.441.277*17 7.836.697* 11) 6 .88i.95 l8 ,■' 1 472.128*08\ 8.354 087v 8

O b s e r v a c ió n . — Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
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A m n e r o

H ^su m en  d e  los p eg o s l íq u id o s  v e r i le a d o #  p o r o b lig ac io nes  g e n e ra le s  d e l E s ta d o  y  d a  los d e p a r ta m e n to s  m in is te r ia le s  d u ra n te  los o n ce  p r im e ro s  m eses
d e  los añ o s 1 904  ¿  1908, con in c lu s ió n  d e  los rea liz a d o s  p o r  r e s u lta s  d© e je rc ic io s  c e rra d o s .

O b l i g a c i o n e s  g je n e ira í© »  ú&l iEEta&aAo»
1904 1905 1806 1807 1808

7.416.666*50 1.531.737*40 288.786.741‘59 994.206%% 60.560.097t83

7.041.666*50 
1.531.737*40 262.474.648*32 680.856*34 

61.399.734 35

7 229.166*50 1.600.666*50 
273.034 765-17 712.915*82 

61.389.156*40

7.435.15961 1.683.999*90 262.301.380*23 694.087*93 61.658 523*41

7.416.666*502.018.299*08261.638.084*17719466*89
62.119.997*72

— 2.a—Cuerpos Colegisladores...............................................................................................— 3.a—Deuda pública ..................................................................................................................

O b l i g a c i o n e s  d e  lo »  d e p á r t a n s e » t e s  m i a l s t e r S a S e » .
Sección 1,*—Presidencia del Consejo de M inistros.......................................................................— 2,“—M inisterio de Estado.....................................................................................................a T, , ~ \ Obligaciones civiles............................................~  3 .a—Idem de G racia y Ju stic ia . . j M el» ecleí.iásticíks...............................................

— 4.a—Idem de la  G uerra.........................................................................................................— 5La—Idem de M arina..............................................................................................................— 6 a—Idem de la  Gobernación. . ..........................................................................................— 77a—Idem, de Instrucción pública y Bellas A rtes .........................................................
— 8.a—Idem de Fom ento...........................................................................................................— ¿ha—Idem de H acienda..........................................................................................................— 10,*—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.................................................— 11 .xl—Posesiones españolas en el Golfo de G uinea................................... ..............

359.289.449 68

548.224 42 
3.708.886*03 

1! .827.1.60*31 33.651.164*56 150.387.732*54 28.360.624*87 46.631.799*56 38.639.500*85 
68.377.362 71 13.292.393*87 
29.485.924*24 2.000.000

333.128.642*91

458.155*15 2.954.776 62 12 033.713 80 
34.177 550*63 130.057.690 81 29.965.755 09 46.327.194 57 37.711.629 18 77.350.208*19 13.947.562-86 29.8(6.423*58 

1.500.000

343.966.670 39

733.593*23 1 4.152.63038 , 12.216.166*14 34.051.690*14 
144.463.121*07 
32.349.049 87 49.698.551 64 
38 627.410 51 70.792.247*70 
13.468.788*66 34.026 926*40 2.000.000

333.773.151*08

558.497*55 4 465.988*58 13.089.100*92 34.445.100*77 141 680.090-24 30.530.329*46 52.136 004*89 40.045.584*07 
75.062.812 10 14.090.911*35 
34.874 03L*81 1.500.000

333.912.514*36

712.908*57 4.43*5.360*22 14.095 507*16 34.046.040*31 
149.619.564*64 29.710 659 67 56.153.661*77 
42.321.343 78.453.818*49 14.699.723*40 33.561.386*77 1.900.000

R ecargos municipales sobre las eontríbu-S  Inmuebles, cultivo y g a n a d e ría ....................ciones d e ........ ............................................... ) Industrial y de com ercio..................................

m r¿E ,m inm w z?%
Pagos por obligaciones del Tesoro................................................. .....................................................Idem por recargos m unicipales................ ...................... ........................................................ ............

786.200.223*64 ) 749.459.303*30 780.546.876 19 775.851.602*82 793.623,482*36
347.222*21 | 

5.048 804-16
1 217.290*31 5 025.915 99

183.634 29 
5.055.454 89

135 121*70 5.122.834 88
104.596*63 8 249.491*25

5.396.076-97 5.243.206 30 5.239 089 18 5.257.956-53 8.354.087*88

78(5.200.223*64 5.396 076*97
749.459 303 39 5.2í3 206 30 780 546 876 19 

5 239.(.'89 18
776 851.602*82 

5 257 956*38
793.623.482*36 8.354.087 88

791.596 300 6L 754.702 509*69 785.785.965*37 782.109.559*40 801.977.570 24

Obsbbvj,oión.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas res 
Madrid 24 de Diciembre de 1908.

V.° B.°
El Interventor general,

R ütjss.

spectivas.

El Jefe de la Secdán, 
V a le n tín  Rumo.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

JC K TA  C L A S IF IC A D O R A  D E  L A S  O B L IG A C IO N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R

S E C R E T A R I A  
La Janta, en sesión de 15 del actual, ha acordado la anulación de la clasificación en el grupo segundo, clase primera, dolos créditos que á continuación so detallan:

Número FECHA DE LA PUBLICACION
NOMBRE DEL ACREEDOR; Pesetas. J a 1 n maI o EN LAae la relación. GACETA

Eusebio Moreno Cantarero. 87*20 182 14 Julio 1907.Jerónim López Taoia....... 134*90 191 ídem.Ramón *S o a res G o u aák-z. . . 101 28 205 ídem.Miguel P • G arcía................ 4o6‘73 205 Idem.Franni se o  Francisco........... 485*P0 206 Idem,José Do val Gómez............... 297 65 206 Idem,Reimunc :• Gonzákz Na riega........................................... 519 35 205 ídem.Pedro Vi >>"'•!*-e Bvslda Moliaa.................................. . 68‘80 .276 1 Septiem bre 1907."Victoria'?!^ Camoos Guinea 20‘90 276 ídem.Inocente L 'avell Mal and? 47!‘45 276 Idem.Valero SLz lim eño ............ 83 15 276 Idem.Be rn a vó: .0 o Des Fernández 156 90 276 Idem.Blas Fiadas González.......... 129 60 276 Idem.Francisca? Fodolí C o rtas .. . 301*30 276 Idem.D. Andvé7 S&Fquet G n ilo t 1.919 06 2.777 17 Marzo 1908.D. Antonio Alv&íez Martínez *........................................... 985*25 2.777 Idem •

Lo oue s{i publica en la Gaceta ds Madrid d los efectos oportunos.
M airid  26 de Diciembre do 1908.—E1 Sacretario, José de la Concha. = V .°  B.°—El Presidente, Andrade.

Esta Junte, en sesión de 15 del actual, acordó 3a anulación de los resguardos que á continuación se expresan, conforme álo solicitado por la Inspección general de i»s Comisiones liquidadoras del Ejército:

Número Número FECHA DE LA PUBLICACIÓN!
del Pesetas, NOMBRE DEL ACREEDOR de EN LA

resguardo. la relación. G A C E T A

2.171 484'50 J n r, é P e l: e j e r o C i o r'i n ......... 55 19 Abril 1905.26.713 692 05 C o * st-ftat>x¡n Aré*- Iri?:ó¿nno........................ 70 8 Fuero 1907.37 .3 ri 290 20 O*-’I o i í* o  Me»r& ¡ R u i z . 209 22 Agosto 1908.2 4 .0 ;) 131 60 José González Ara^ijOrv, 349 22 Septiem bre 1908.38.794 742*50 D. Cárabo Muñoz Pérez 3.484 17 O stabre 1908.35.262 487 35 Juan Ruíf.ll O miz.............. 3.S97 9 Abrí). 1908.35.266 313‘30 Mariano M^éudsz Izqu ierdo .......................... » Idem.35.267 695‘ '• 5 diOfc-e Martínez Grncia . . » Idem.36.362 347 60 D. Luis Váiqufz LIop, 4.040 4 Julio 1908.

N o t a . En sustitución  do los resguardos núm eros 2.77!, 26.71.3 y 24.070, que se anulan por haber sufrido extravío, deberán expedirse í/teos nuevos por Jgu*.le< cantidades res;p-.ir c.iva o‘’Dte y á  favor ds los mismos interesados, á  excepción del nrimero, que, ne ser a «orlo a nombro ue León Pellejero Ciordia, sagún rectificación publicada en. la G ace ta  de 5 da Mayo de 1907.
Lo que se publica en la G ace ta  d e  M adrid  á los efectos oportunos.
Madrid 26 le Diciembre de 1908. =  El Secretario, José de la Concha. ==  VF B.° =  El Presídante, A ndrade.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
JBgrtóts» ©leras «3©S psaerio de ©.y&SR-MsEg©!.

Autorizada esta Ju n ta  de Ob<*#s por Real-orden de 18_de Noviembre últim o p&ra celebrar la subasta de construcción ue un edificio par* almacén y oficinas do la misma en «1 Puerto de Gijón, ha designado al efecto el día 1L do Febrero próxim c, á las ©nc« de la m añane, siendo el presupuesto do 
con trata  cu 93.792 86 pesetas.La subasta celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre d.e 1886 oa G>jón, ante la  Ju n ta  de Obras del puerto, situada en el local que ocupa en la cali» de Rodrigues San P*¿dro, núm . 1.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente de la Ju n ta  de Obras, en las horas hábiles de oficina, 
descU el (tía de Ja ficha  hasta las á u z  y  ocho del an terio r en que se celebra la  subasta.proposiciones se p resentarán  en p ’iegos cerrado??, extendidas en pspei sellado de la ciase 11.a, arreglándose al modelo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previa- m ente como g aran tía  para tom ar parte en la subasta será 
de 4.690 pesetes en m etálico, ó m  efectos de la^ Deuda p ú blica al tipo asignado per las disposiciones vigentes, debiendo acom pañarse á cada pliego, y por separado, el re sguardo que, acredite haber realizado el depósito y la cédula 
personal ael interesado.>¿‘1 presupuesto, püego de condiciones facultativas y planos 
corre? pon dientes se hallan  de manifiesto, á disposición del público, en í is  oficinas de la citada Ju n ta  de Obras.En el caso de que resu ten des ó más proposiciones iguales, 
se procederá en t i  acto á un sorteo en tre  Jas mismas.G jó n  26 fie Diciembre de 1908.i~.El Presidente, A. Santos.

Modelo de proposición.
1). N. N., vecino d e    según cédula personal m iro ,del corriente ejercicio, enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Diciembre ú ltim o y da las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de un edificio para alm acén y oficinas de la  Ju n ta  de Obras en el puerto da (jijón, se com prom ete á tom ar á s u  cargo la ejecución de las m ism as, con e s tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, pori& cantidad d e  p ese tas  céntimos (escrita en letra, y

no se adm ite proposición que contenga cláusula alguna con- 
dieicnal). (Fecha y firm a del proponen te.)

P l ie g o  d e  c o n d ic io n e s  p a r t ic u la re s  y  económ icas.
1.a Para poder tom ar parte  en la subasta se hará  por cada lic itad o r un depósito equivalente al 5 por 100 del presupuesto de contrata  en la  0»jvs. general de Depósitos ó "sucursales de provincia. Esta depósito se retendrá al m ejor postor hasta  que sea otorgada la correspondiento escritu ra  pública del compromiso por él contraído, verificado lo cual ¿e será de

vuelto.2.a El adjudicatario  queda obligado á o torgar la  e scritu ra  correspondiente de contrato  ante N otado  dentro del térm ino de veinte (20) días, contados desde la fecha en que se le notifique la  aprobación del rem ate, y previo el pago de los d e rechos de inserción del anuncio de subasta en )a G ace ta  de  
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo.8 .a Antes del otorgam iento de ia escritu ra  deberé el re m atante consignar como fianza, en la O#ja general de Bepó - sitos ó en la sucursal da la provincia do Oviedo, en m etálico ó efectos de la Deuda pública, ni tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del presupuesto de con tra ta .4.a La fianza no será devuelta al con tra tis ta  hasta  que sa apruebe la recepción y liquidación definitivas y  se justifique 
el pago de la  contribución de subsidio industria l.
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5 a Se dará principio á la  ejecución de las obras dentro 
del térm ino de tre in ta  días, á contar d^sde la  fecha en que s« 
notifique al ad judicatario  la aprobación del rem ate, y deba 
rán  quedar term inadas en el pla*¿o do íUoz y ocho mese».

6.a Todos los gastos de escritu ra, replanteo y liquidación 
de las obras serán da cuenta del con tra tista .

7 .a Se acred ita rá  xnenvualmente rd con tra tista  el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resu lte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero Director, excepto 
en  el caso á que se refiere !a condición siguiente, y su abono 
se hará  en m etálico en la Caja de ia Jun ta  de Obrate, sin más 
descuento que «1 correspondiente á la baja de subasta.

8 .a El afijad’'ca tarlo  podrá desarropar* los trabajos en m a
yor escala que la  necesaria para ejecutar h-s o o ras en el 
tiem po prefijado. Sin embargo-, no tendrá derecho á que se 
le abim# en un  mes m ayor suma de Ja que corres pon de á 
p ro rra ta , temiendo eu cuenta la cantidad del rem ate y  el 
plazo da ejecución. P or tan to , les derechos que el arfe. 40 oe 
las condiciones generales conceda »l adjudicatario no se 
aplicarán  partiendo como base de la  fecha de las certifica
ciones, sino de la  époe* en que deben reab rís? ! los pagos.

9.a La falta de cum plim iento por parte del ad jud icata
rio de lo establecido en estas condiciones particu lares y 
económicas, ó en los pliegos de las generales y facultativa», 
llevará consigo necesariam ente 1» perdida d«í_ depósito pro
visional ó la rescisión del contra to , con pérdida de ín fianza, 
ingresando el im oorta de ésta ó de aquel en la Caja de Ja Jun- 
ta ^ k  Obras para form ar parte  de su cauda!.

Gijón 26 de Diciembre de 1908. =  21 Presidente, A. Santos
8—333

Autorizada'esta Ju n ta  da «Obras per Real. orden de. 17 d< 
Noviembre último p*ra cele Arar ' d*i con»tra«cíói
de iuí t'rbzo d > abaleado en i», zona del pu«»to. de Gijóa, h¿ 
d e s ig n é  al efecto el día 8 d* Febrero próximo, á las onc; 
de su mañ&na, siendo el prer.su puesto de coa trata ae 46.513 7» 
pesetas.

L* subasta se celebrará m  los té /n ra e s  prevenidos por h  
Instrucción  de 1 1 de Septiem bre da 1886, ec. Gijón. an ís li 
•Tunta de Obras del poMr&o, situada en el local que ocupa ei 
la cal L de R o ld g u ez  Podro, nú ni. 1

Se adm itirán  propon i ci nes *u*l Negociado correspondí*» 
te  de k  Jun ta  de Obras, m  3*s horas hábiles de oficina de>-d 
el día de la facha bast* l&s diez da la m añana del ea que s 
ha de celebrar la subasta.

Lass pro pos* oiones: se  p r e se n ta r á n  e n  s>li*gos c e r r a d o s , e x  
tendidas «rn paptl e-ellad» de la clase 11.a, arreglándose a 
modela a ó ja n  to, y )a cuati i&d que ha de consignarse previa 
manto eonao garantía para to:-;»*r parte ea Ja .so basta será d 
2 326 pesetas, en axetáSico ó *n efecto-1? d e l& Deuda p ú b lic a  w 
t ip o  a^gn&do por las disposiciones vigentes, debiendo acota 
p a ñ a  ese a cada pliego, y por separado. *i r reguardo que acre  
dite haber realizado d^pó ito y 3a célala personal del in 
teresado. ,

El presupuesto. *d pliego do coadúnenos facu ltativas y  pís 
nos correspondientes se o&iLn de mu ni ti esto, a uisposseió. 
del público, en las oficinas d« la citarla Juata.^

fío. el caso dtk que resu lten  dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo en tre  i*s mismas.

Gijóa 26 de Diciembre de 1908.=E P /esidfnto , A. Santos

Modelo de propoüeühu

D. N. N.. Yfcino d e    según cédula persc-nal n ú ra .......
del ero- -pjjte ejercicio, enterado d<d anuncio publicado co 
fechn 26 -ae Diciembre último y de l*s tundiciones y raquis 
tos q re  se exigen para la adjudicación en pubüca subasta c 
las obras de un trozo de asfaltado en Ja zona del puerto c 
Gijón. se com prom ete á tom ar á *u cargo Ja ejecuc-óp de h 

».*on estric ta  *-ujaoíón á los expresados requisitos
condicionas por 3a can tidad  d e  p ese ta s  céntim os (e
critn  en le tra , y no se adm ite proposición que eom enga ciái 
sula alguna condicional).

(Fecha y firm a d«l proponente.)

Pliego de condiciones particulares y  económicas.
1.a P ara poder tom ar parte en la subasta se h ará  por c&( 

lic ita d o r* un depósito equivalente »» 5 por 100 del presupue 
to oe con tra ta  en 3a Caja f-genfr&l de DapósLos ó cu.*lquie¿ 
de sus aucu rs^es eti ¡̂•'■ovintíüSii?. El deposito se retfinclrfc 
m ejor postor h&^ta que &« otorgue la escritu ra  de contr&t 
verifican*. la-cual le será devuelta.

2.a Si rematante queda obligado i  otorgar la correspo] 
diente escricuns. Oe con gratis, ante Notario que actúe en 
subasta dentro del térmico cUi veinte oías, contados desde 
fecha <ui que se veífiqu* la aprobación del remate, y  prev 
el p»{?;o da ios derechos de jnsereióa do\ anuncio dtí 5a suba 
ta zn -z G a c e ta  na Madkid t Boktíu oficial de la provincia 
Oviedo.

3.a Antes del otorgamiento de Ja escritura deberá el r 
m ataos ccvnsigriar como fianza., m  la C?jp general de Dep- 
sitos ó una de sus sucnir^ah-s, en metálico eisetck ^de 
Deudr públic»-. al tipo asignado por las disposiciones vige: 
te.í, el 10 por 100 reí presupuesto de contrata.

4.a La íburza l o  sera de-vueltm al con tra tis ta  has1?a que 
apruebe k  recepción y liquidación definitiva, y previos j 
requ i-itcs uu^ d e tm n in a  ei a r í. 65 d«l pliego^de condición 
generalas la  contra tación  de obr&s públicas.

5 .a So d«rá priaedp'O é los trab^jo^ dentro del térm ino 
tre in ta  días" ¿ con tar m vde  la fech^ ern que fe notifique 
co n tra t i s'«j. la &probs,ción <h.6. ate, y deberán queds«. ví 
m inadas en el plazo de cuatro  meses, á p a rtir  ds la iscna c 
acto da repknteo .

6.a Todos los gastos de escritura, replanteo y- liquidad  
de Jm obras serán de caont» dal co a tra iis ta .

7.a $■■■ acreditará men«ualmente al contratista el xmpm 
de las obras ej«cniad£\s con arreglo á lo que result3 de . 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, y  su abono se  ̂
riflesfá ea la Caja de la Junta de Obras, en metálico, y de 
tro d'l mes siguiente al de la ejecución de las obras, sin n 
descuento que «I-correspondiente á la baja de la subasta.

8.a SI con tra tis ta  podrá desarrollar los trabajos en m&] 
escala que la  necesaria para ejecutar las obras en el tiene 
prefijado.

9.a La falta de cum plim iento por parte del co n tra tis ta  
lo establecido en estas condiciones particu lares y econón 
cas, ó en los pliegos de las generales ó facultativas, Ikv í 
eonstí/o en su cxso Ja pérdida dal depósito provisional c 
rescisión del c o n ta to ,  con pérdida de is f lsm a . ing/esande 
im porte de ésta ó do aquél en la  Caja de la  Ju n ta  de Ob 
del puerto para fo rm ar p arta  de su caudal.

Grijón 25 de Diciembre de 1908.=E1 Presidente, A. San1
S—832

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
ecm@£Hfii©2or&»I d e  A w tí¡> r^a, 

E m p ré s t i to  m u n ic ip a l.
El fíxcmo. Ayuntam iento, con aprobación de la Ju n ta  mu 
cipa!, acordó adqu irir en subas** pública, y con arreglo i 
dispuesto en la Instrucción de 24 de Bnesro de 1905, 3a can 

dad de 120.000 pesetas, bajo Jas condiciones siguientes:
1.a La emisión conatará da 210 títu los al portador, de ¡ 

JO pesetas, num erados co r r«.i ?=.ti va m ente, con interés anua 
íl 5 por 100, am ortizab’*es ea doce años, como m áxim um , cg 
lanzando ueade el año 1910.
2.a Los títu lo s  ílavaran Ja fecha de 1.° de A bril d8 1901 

esde cuyo día devengarán intereses.
3 .a Estes serán satisfechos en 1.° de Diciembre de ead 

5o, empezando por el de 1909.
4 a La am ortización se hará  por m?dIo de sorteos públi 

ns anuales, quo se verificarán en Ja Gasa ConsLíoi-ial r?; di 
5 de Noviembre., cuyo acto ssrá presidido por ei Sr. Alca] 
e ó Teniente ó Concejal en quien delegue, con asistencia <3 
lb S r. Concejal designado por el A yuntam iento.

5.a El A yuntam iento tendré 3a facultad de aum entar e 
¡aalquier tiem po la  cantidad de am ortización, tran sito ria
. er m an ente m e n te .

6.a El fíxcmo. A yuntam iento constituye en garan tía  c 
ista operación, ó ««»» el pago do intereses y atnoruzación, te 
tos los ingresos del presupuesto municipal.

7.a La Corporación consigo ara  necesariam ente en tod< 
os príi'-upueíTtüs ordinarios la cantidad necesaria p a ta  
:»«go de los inve-reses y ^.m.ort-zación propí>rcio»al que c< 
•^>Dó.oc:k, así «omo par* «1 pago da toda cbi^e da íuipuesti 
.l.fíkado . yuss las óbUg»ciones quedan exentas de todo g r 
rn ^ ea . a rb itrio  ó tim bro.

8.a E! AyorLamknto admitiiá Jas oblígnclones por } 
iwpósitos ó tjanzfes que hubieren de efectuarse per cualqui 
joncapto, en sus O?.jas.

9 .a &i por cualquier causa no se incluyese en algún^ pr 
nupaesto o í'd ina ro  U  cantidad nsersaria  para el pago de i: 
teresK.s y  am ortización de Jas obligaciones, ó je  su^pendies1 
los aorkos, Jos te jedo res de los valores tend rán  derecho 
reyetír ejecutivam ente contra el A yuntam iento, haci^n 
►raba y «rmh&rgo en )a garan tía  hecha con carácter pref 
rente, y á procede.»*' contra el mismo por la vía de aprsra 
•amo caso comprendido en el a r t.  143 de k  ley Muiucipi 
siendo dei exclusivo cer¿o  del A yuntam iento todciá los gs¡ 
fco* que motiven. U n proeeóímientos incoados.

30. La adjudicación de Jas referidas obligaciónps »« efe 
SURfá en s^ub-sta púbilí-s, que tendrá Jugar el día 8 de Febi 
ro da 1909 á la.s diez en punto de su m añana, en el s&ión 
sesiones de ]>? Casu Consistorial, con asistencia de Notario,

11. Las proposiciones podrán hacerse por una ó ir 
obligaciones, s i tipo de 500 pesetas en metálico o billetes ( 
Bsnco do físps-ña; en su consecuencia, serán desechadas 1 
d&s las proposiciones qu8 no cubran, este tipo.

12. D ichas proposicione* se presentarán en papel sella* 
tim bre de una peseta, acompañando el interesado su cedí 
persona!, en pliego cerrado, y ajustadas a! modelo qu 
ccn tinuseión se inserta , con el recibo de haber ̂ ingresado 
k  Depositaría m unicipal el 5 por 100 de. las obligaciones q 
s? so;iciten.

13. Dfl«da la publicación del anmicio en la G ac e ta  dis \  
wíxzd y  Bolztin oficial de la  provincia podran presenta 
proi-oíiciones en ia Contaduría m unicipal, donde se bue 
rarán  á presencia del portador, entregándose- á éste el op 
tuno  resguardo, si así lo desea.

14. A la hora fijada para la subasta, el P residente sa
lará el tiempo que considere conveniente para^ que pue< 
prest?atarse nuevas proposiciones. Term inado éste, desp 
de anunciar qua se va a p.-oceder a ia apertu ra  da los plie 
y de adm itir los que en el &c$o se le entregaran, se leerán, 
dos por el ordea oe presentación. Inm ediatam ente ^se ao 
di cara n á los mejoras postores Jas obligaciones pedidas, y 
procederá, si á ello hubiera lugar, al prorrateo entre Jas p 
posieic ne-i igu&ks; entendiéndose que Ja proclam ación 
resultado de’ U adjudicación produce todos los efectos 
m m  notificación en forma.

15 Dentro de los tre in ta  días siguientes k la  subasta 
bera efectuarse en !s*. Depositaría de fondos m unicipales 
pago del im porte to ta l da 3a« obligaciones a d ju d ica d a , l  
pena d« pérdida de loa d t^ e h o a  adquiridos y de la eaiitb 
depositadla para tom ar parte en Ja subasta.

Modelo de proposición.
D. ...... vecino da ...... domiciliado en 3a (cotila 6 ph

d e    nú m    bien enterado de las ísondicioues de c
tra tación  del em préstito  muxrcip&l de J 20.000 pesetas
com prom eta á to m a r  obligaciones en dicho em prést
al precio de 500 pesetas ca ta una y con el interés an 
d e  por 100.

(F^eha y firm a.)
As torga 20 de Diciem bre de I90S.=S1 Alcalde, Paul 

Alonso Lo r en zana. S —331

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jw & ack*®  ñ® smpíisia^jr».

H E R V IS
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en cumpUmier 

to d« una superior orden dim anante del sum arlo  núm . 2 
de 1907, contra Pedro Mochillo López por h u r to  de une y«¡ 
g u s , ha dictado con esta fecha providencia disponiendo qo 
p or c é d u la  que se  in se rtará  en. la G a c e t a  d e  Ma d b i d , sea c: 
tado  el sujeto que á continuación se dice para que com pare 
ca an ts la Audiencia p rovincial de Cáceres, y Secretaría  < 
D. Publio H urtado, el día once de Enero próxim o venida? 
á las diez horas, para 3a v ista  de juicio oral de d icha caus: 
advertido que de no com perecer in c u rr irá  en la m u lta  de 5 
50 ttessias.

Y para que la  citación acordada tenga lu g a r expido la  pr 
sente en Hervás á 22 de Diciembre de 1908.r .E l Escriban 
Domingo José Rodríguez.

Sujeto á que se cita.
L uis Rubio Miguel, vecino que fué de Béjar, hoy de ign 

rado paradero. JO—4968
MADRID-—CONGRESO

D. Ram iro Cores y López, Juez de prim era instanc ia y 
instrucción  del d istrito  del Congreso de esta Corte.

P or el presente cito, llam o y emplazo á Claudio Gonzál 
Martín, natural de Yalmojado (Toledo), hijo de Guillermo

Kaiaeia, ne tre in ta  y aos anos, casado con Mariana Mén- 
, vecino de esta Corte, que ha tenido su  domicilio en el 
íejón del Mellizo núm . 4, -«[.rincipal núm  1 para que en 
érmino de diez dk¿q contados deade el siguiente al en que 
a requisitoria se inserte en i.a G aceta  d» Mad&id, cuín- 
ezca en mi sala «uiliencia, sita en el Paiacio de los Juz- 
los, calle del G-ner»l Castaño*, con el objeto de hacerle sa«
* io asiordadó por Ja Superioridao. en causa que se le sigu«
* juegos prohibidos; apercibido que de no verificarlo será 
?]arado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
jar.
U mismo tiempo ruego y encargo á todas la.s A utoridades, 
u’deno n ios ag^nt^s de 3a policía judicial, procedan á la 
sea <teí ex a re** do procesado, euy*s señas personales son: 
am ra  regular, pelo ca&tAño, v.jos negros, nariz regular, eo- 
1 bueno, y ex» el caso d« sar habido io pongan á mí dispo- 
dón en k  cárcel celular.
Madrid 7 de Diciembre da 1908.=Ram iro Ocres.=K1 Es- 
bano, Guillerm o Perez Herrero. JO—4711

MADRID—CHAMBERÍ
En v irtu d  de. providencia dictad?», en el día d* boy por el 
.Ju e z  de prim era í n ^ n e i »  de i d istrito  de Chamberí de 
e« Gorfe m  los autos sobre declara.-dón de herederos abin- 

de Doña María Merino de 3*s Hera», natu ra l de Cere
ña A rriba , provincia de S^govia, hija ae Ramón y de 

•Mícises. oe setent* yc-cho años de edad, viu-Ja de Juan  
>ozáiez Trapero, 1* coa falleció en fs ta  espita), en tu  do- 
i cid o, callo de San Vicente, núm . 28, piso principal, á las 
LJítio .horas d©;- día c0 de Mayo de 1907, re hace *&ber por 
edio de es%e edicto dicho fallecim iento de la Dona Muría 
armo de Ifcs Heras*, sin h«nber dejado otorgada disposición 
g u ra  testamftntfcria. habiéndose presentado á reclam ar 1& 
íro-oeis, D. Santos de las H^rss Prieto, prim o herm ano de 
ch« finada, y re llam a á Jos demás que se crean con dere- 
io á heredarla par» que eoisp&róze&u á reclam arlo en este 
JzgMlo dentro de trem ía  días, siguientes á 3a publicación 
d p á se n te  «nieto en Ion periódicos oficiales de Madrid y en 
Búletin oficial de Segovia; previniéndoles que al comp&re- 

v,r de harán expresar por o* e rilo el grado de parentesco en 
ae se hnlJen con 3a causante Doña María Merino de las ITe- 
is, justificándolo con Jos correspondientes do&umentos9 
■jompanados del árbol genealógico; apercibiéndoles á los 
u*j se crean con derecho á d icha herencia que si no compa
seen á reclam arlo en el expresado térm ino les para rá el 
Brjukio á que hubiere lugar.
Madrid 12 de Diciembre de 1908.=V.° B.°™E1 J u ?z de 

rim era instancia. Jos-é Martínez Enriquez.—fíl Escribano, 
ate luí, Licenciado Fulgencio Muzas. JC—183

MA.LÁGA.—AL AJÍ EDA
D. Galo Ponte E scartín , Juez de instrucción del d istrito  de 

% Alameda, de esta capital.
Por Ja presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a l 

recesado Adolfo Agu»lar Marsía, hijo de Adolfo y de M aría,
& onc^ años de edad, de estado sokero., n a tu ra l de Málaga, 
artido  de ídem, provincia de ídem, vecino que fue de esta 
api tal, calle de Málaga, núm . 173 (Palo), cuyo actual para - 
ero se ignora, para que dentro del té rm ico  de diez días, 
untados desde el do la inserción do la misma en ei Boletín 
ndal de esta provincia y G a c s ta  db M adbid, comparezca en 
a cárcel de esta ciudad, donde quedará sujeto á las resu ltas 
de h. causa que contra el mismo se instruye por el delito de 
fisiones; apercibido que do no verificarlo js p»rará el perjui- 
sio que hubiere Jugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A utorida- 
les y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- 
mra y conducción á la cárcel de e*ta ciudad, ¿ disposición 
le este Juzgado, de expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Diciembre de 3908.= 
3hüo Ponte.=S& Ivador Fuentes. JO—4679

MARQUINA
D. A ntonio B ergsli y Maig, Juez de instrucción de esta 

vil la- de M arquina y su partido .
Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  dol a r 

tículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a 
f em plaza al procesado Angel A m orrortu  y K chavarría, ae 
veintisiete «ños de edad, casado, empavonado? de arm as, ve- 
úüo  do Eibar y n a tu ra l de M añaria (Vizcaya), hijo de V e- 
lancio y Josefa, de estatu ra regular, ojos negros, pe!o y ce
as del mismo color, nariz regular, boca grande, usando b i-  
>oto negro; vista torno de lan illa  color gris, boina azul y  
salza bo*as.de lona blanca con puntera» de m aterial ó cuero, 
üsujo actual paradero se ignora, aunque m  dice de público 
que s-8 ausentó á América; para que dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la  inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca an ta  
este Juzgado á constitu irse en prisión, que ha sido decr¿*t&da 
por au to  de esta fecha y á ia p ráctica de las demás diligen
cias acordadas en causa que instruyo  contra  dicho sujeto 
sobre homicidio frustrado  del sacerdote D. Melquíades Amo* 
rro rtu ; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le pararán  los perjuicios á que haya 
lu g a r.

Ai propio tiempo ruego y  encargo á Jas A utoridades así 
civiles como m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l p roce
dan, por cuantos medios les sugiera su C8lo y actividad, á la  
basca y cap tura del precitado Angel A m orrortu , y caso de 

ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, en la cárcel del partido .

Dada en M arquina á 12 de Diciembre da 1908.=A ntonio 
Biírgali y M&ig.=Por mandado d® S. S ., José Ck&indk.

JO—4680
MART08

D. José Sequeiros Mates, Juez de instrucción  de esta c iu 
dad y su partido.

Por el presente se c ita  á las personas que se crean dueños 
del baúl y efectos que á continuación se indican, ocupados, 
como de la  propiedad üe Juan A ntonio M artínez Bernabéu, 
na tu ra l de L inares, am bulante, de veintidós anos, soltero^ 
y  vendedor de quincalla, el 22 de Octubre ú ltim o, por faerza 
de 3a G uardia civil en la  v illa  de Torredelcam po, para que 
en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto  en la G a c b t a  de M a d b id  y Boletín oficial 
de esta, provincia, com parezcan en este Juzgado á reconocer 
dichos efectos y p resta r declaración en el sum ario que se 
instruye contra  Manuel Jim énez Ruiz, alias Mi*gallo y Mor
tero, por tentativa d8 robo en 3a casa núm . 19 de la  eslíe 
Dolores Torres Castillejo, antes Arbollón, en que hab ita  Doña 
Francisca Toro López; apercibidas que de no verificarlo k s  
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en M artas á 12 de Diciembre de 1908.=José Sequei- 
ro s .= P o r  su m andado, A ntonio V illar.

Efectos ocupados.
Un baúl de regu lar tamaño, chapado, y en buen estado. 
U n par de zapatos color oscuro, forma yanki, en una caja 

de cartón.
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Un traje de lana listado, color ceniza.Ofcfo traje de hilo, oscuro, listado.Tres camisas de color: una clara  listada, o tra  m orada con 

pintas blancas, y o tra  cruda lisa.Tres pares de calzoncillos: unos color café y leche, con 
lit ta s  anchas, otro blanco, y otro ancho claro.Doí camisetas in terio res para hombre, crudas.H a pañuelo de seda morado, con ram os negros.Otro pañuelo de seda, con puntas verdea.Otro pañuelo de seda, azul celeste.Osro pañuelo de seda, azul oscuro, con cenefa verde y pin 
tas claras.Hte'áe chalinas de color: tres de seda y cuatro  de algodón.Once pares de calcetines de color, nuevos.C uatro p?u-es de puños de color, planchados, y un cuello 
vr«*to blanco.U üü toalla afelpada.Un pañuelo de bolsillo usado. _U ü p*r de gemelos de nácar para  puños y dos pasadores de 
hu«*so.U r«a csdcnlta de m etal dorado.Uu pe lazo ue c e r a  virgen. JO—4681

NOYA
TV G ,nw ío Pintos Reino, Juez de instrucción d é la  villa 

de No ya v s i partido.H i. o publico que en el sum ario que se instruye en este J tzg-"do*^»j*j el Dúm. 61 del corriente año, á v irtud  de de- ciei Capitón de la Comandancia de la Guardia civil 
<ic< Pout.eve i?a, .*-obre recluta ilegal de em igrantes, entre los cuftUs figuran Manuel Brioso García, de tre in ta  y seis años da e nd. y David Romané Castreiro, de veintiséis
añ s  so lte r o , v e c in o s  de la parroquia de Esteiro, en el Ayun- tau ii b'í> * partido judicial de Muros, se acordó ofrecer las a 'vdbn^ dri procedimiento á los sobredichos, á tenor de lo d is m - f o  en el a rt. 109 de la ley de Enjuiciam iento cri-
Bi V * ' -

Y  a u s e n c ia  e n  ig n o r a d o  p a r a d e ro , expido el p r e -
p - m  su  in s e r c ió n  en  la  G a c e t a  d b  Ma d r id , á f in  de

(¡Ue l*-‘ oh4.e y puedan instar los que á su derecho convenga; 
a pe rc ib idos  que de no hacerlo les parará el perjuicio qus
prncí3'l2.

N o v a  10 de Diciembre de 1908. =  Gonzalo Pintos Reino. =  
Por ¿andado  de S. S., José Manuel Morales. JO—4682

PALMA DE MALLORCA
D. Emilio Vé’ez Sánchez, Juez de instrucción del d istrito
L Catedral de esta ciudad y su partido .Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al p^ocrSHdo Angel V iilalonga Ramón, hijo de Vicente y de 

M a r g a r ita , natu ral y vecino de esta ciudad de Palm a, soltero, 
jo r n a le r o , sin instrucción, el cual hace dos meses que se ausentó e sta  misma ciudad, embarcándose como m arinero eu ri buque Triunfo , y después trasbordó en el llamado V a 
lentina.. q u e se dedica á la pesca de la langosta, y en la ac tu a 
l id a d  de ignorado paradero, para que dentro del plazo de 
d ez d ía s , que empezarán á contar desde la inserción de esta misma requisitoria en la G a c e t a  db  M a d r id , comparezca en 
e s te  Juzgado, sito calle de San Miguel, núm . 86, ¿ Ande* 
p r a c t ic a r  cierta diligencia jud icial en la causa que se le sigue sobre estafa de una bicicleta; bajo apercibim iento de ser d e 
c la r a d o  rebelde si no lo verifica.Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles, m ilitares v ju  Leíales, y encargo á los individuos de la po licíi judicial y demás fuerza pública, se sirvan proceder á la busca y captu ra  del referido procesado, y conseguido lo conduzcan á la prisión preventiva de esta ciudad á disposición de este Ju z 
gado.Dada en Palm a de Mallorca ¿ 4 de Diciembre de 1908.= 
Emiiio Vélez.—El actuario, Juan Bestard. JO—*683

QUÍROGA
El Sr. Juez de prim era instancia de este partido de Q ui- roga, D. José Morandeira Rico, acordó en providencia de hoy, dictada en demanda de pobreza propuesta por José López Ma- ciá, vecino de la Puebla de Brollón, representado por e ¡Procurador D. Niccmedes Polanco, para litig a r con Gerardo, Leonor y Jesús Saicegama Casar, vecinos d.8 la expresada Puebla, y actualm ente ausentes en ignorado paradero, seancifa^ dos y emplazados por medio de 1& presente, que se pub icará 

en e l Boletín oficial de e s ta  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que dentro de nueve dias comparezcan ante est8 Juz
gado y contesten la expresada demanda.Y para que les sirva de citación y em plazamiento en fo rm a á ios mencionados demandados ausentes, expido y firmo la presente en Q airoga á 25 de Diciembre de 1908 =E1 ac
tuario , José Carballo. JO—184

SAGUNTO
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por 

providencia de la fecha, dictada en el sum ario núm . 117 del corriente año sobre suicidio de un hom bre desconocido, ocurrido  en Aigimia de Alfa.ro y punto  llamado Balsa, el día 4 del actual, á la una de la tarde, acordó llam ar, y en su consecuencia se llam a, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  á todos los que puedan identificar al interfecto, que representaba tener uno* setenta años de edad, de esta tu ra  regu la r, color cetrino, barba poblada blanca, sin afeitar, el cabello de la cabeza casi blanco; vestía alpargatas de esparto viejas, calcetines de algodón color plomo, pantalones oscuros 
de lana viejos, calzoncillos algodón color con rayas azules, blusa-de a^odón  azul nueva y corta, camisa de franela, faja de algodón color café y una go rran eg ra  vieja; como equipaje se le encontró una m anta de lona vieja á cuadros de las llamadas Morellanas, calzoncillos y cam isa de color, pantalones 
de lana viejos, una chaqueta de" lana vieja, un  cayado y 9 
céntimos.Al propio tiempo sa ofrece el sum ario á cuantas personas puedan creerse perjudicadas por el hecho de que se tra ta .S&gunto 11 de Diciembre de 1908. =  El Escribano, José 
A m at. JO—4685SANLÚCAR l a  m a y o r

D. José Villalba Marcos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido .Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, agentes de policía y Guardia civil procedan ¿ la captura de dos hombres desconocidos que el dia 6 de Septiembre últim o vendieron en Dos Herm anas una m uía ¿ Manuel Rubio Co- raz, en 62 pesetas, sin que se sepa sus actuales paraderos, teniendo las señas que se expresan á continuación: uno alto, delgado, afeitado, moreno, vistiendo aquel día de claro, con sombrero negro de ala ancha, y el otro de estatura y carnes regulares, moreno, con sombrero igual que el an terior, y vistiendo de oscuro, á más de la m uía llevaban un mulo y una bestia menor, llevando encima del mulo dos cajones como los que usan los quincalleros, y, conseguido, los pongan á

disposición de este Juzgado, por suponerse sean los autores del hurto  de dicha m uía.Sanlúcar la Mayor á 6 de Diciembre de I908.=José V illa!- 
ba.=Lieenci&dc, Antonio J. Díaz Cangas. JO—4513

D. José Villalba y Marios, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido judicial.En v iriu d  de providencia dictada en la causa que se sigue en este Juzgado por hurto  de un bulto de tela que contenía9 m etros de lana negra, de buena calidad, de la propiedad de la vecina de V iilarriaga Doña Jeróním a García Díaz, cuyo hecho tuvo lugar en la estación de Villanueva del Ariscal en la tarde del 19 de Octubre ú ltim o, cuyo bulto de tela no ha parecido, á pesar de las diligencias practicadas al intento , he acordado proceder ó la busca del mismo por medio del presente edicto, para que en el térm ino de diez días lo presente ante este Juzgado la persona en cuyo poder se en
cuentre.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y agentes de policía judicial de la misma p ro cedan á la basca de dicho bulto de tela, y en el e*so de ser encontrado lo pongan á disposición de este J u z g a d o , como igualm ente á la persona en cuyo poder sa encuentre si no 
acredita su legítim a procedencia.Dada en Saulúcar la  Mayor á 9 de Diciembre de 1908.= 
José Y iila lbü .= P or mandado de S. S., Felipe Curfcus.JO—4580

SAN ROQUE
Eq v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido  en el sumario que se in s tru ye bajo el núm . 400 des «ño 1908 por el delito de homicidio en la persona de Juan Rivera Pérez, se cita á José Serr&no y á un  tal Eduardo, vecinos de Los Barrios, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente ai en que. aparezca inserto el presente en la G a c e t a  db M a d r id  y Boletín ofldal de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juaga do con objeto de recibirles declaración; bajo apercibim iento 

que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lug ar.San Roque 5 de Diciembre de 1908.= E i  Escribano, L icen
ciado Manuel Alcaide. JO—4529

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto ordeno á todos los agentes de policía judicial y G uardia civil se proceda á la busca y ocupación de una jum en ta  de cinco años, alzada un metro 10 centím etro», pelo rucio, raza española, herrada nslga izquierda, h u r tada Majada C hirrina, térm ino Castellar, ai vecino de la m isma Alonso Sierras Espejo, deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan legítim a adquisición; pues así lo tengo mandado en el sum ario que instruyo bajo el núm . 434 del año actual por delito de hurto .S&n Roque 10 de Diciembre de 1908.=Jesús G. Gros =E1 
actuario , Licenciado Enrique Cruz. JO—4646

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.Por el presente edicto ordeno á todos los agentes da la polic ía judicial y G uardia civil se proceda á la busca y ocupación de un jum ento de tres años de edad, un  m etro y 12 centím etros, raza española, pelo rucio, marcado cadera derecha, hurtado en la noche del 13 del actual en sitio de Navas H ermosas, térm ino Castellar, al vecino de la misma Juan  A ñorados Ruiz, deteniendo a las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan legítim a adquisición; pues así lo 
tengo mandado en el sum ario que instruyo bajo el n ú m ero 413 del año actual.San Roque 10 de Diciembre de 1908.=Jesús G. G ro s.= E l 
actuario , Licenciado Enrique Cruz. JO—4647

SAN SEBASTIÁN
D. Carlos U riarte Laseuraín , Juez m unicipal, en funciones del de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita á José Antonio Rodríguez, jornalero, que habitó en Irú n  en la  casa de huespedes de la calle del F errocarril, núm . 16, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de p restar la  oportuna declaración en causa que se instruye en el mismo sobre sustracción de dinero á Guzmón Cuevas; bajo apercibim iento de que si no compareciere le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Dado en San Sebastián ¿ 7 de Diciembre de 1908.=Car!os U ria rte .= P o r su mandado, P. H., F lorentino Fernández.JO—4582

D. Carlos U riarte  y Lascuraín, Juez m unicipal de esta ciudad, en funciones del de instrucción del partido  por ind isposición del propietario.
Por el presente edicto se cita y requiere á D. José B er- mond, de 28 años de edad, soltero, vecino de Niza (Francia), y cuyo paradero actual se ignora, el cual, con fecha 4 de Octubre del año últim o, se constituyó fiador de H enri Chai- lien, procesado en causa sobre lesiones, depositando al efecto la, cantidad de 1.000 pesetas en metálico, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción del presen te en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de presentar en él al procesado Chaillen; bajo apercibimiento ae hacer efectiva la fianza, dándola el destino que dispone el art. 535 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Dada en San Sebastián á 9 de Diciembre de 1908 ==Carlos U ria rte .= P o r su mandado, P. H., T. A rtem io Balmaseda.

JO —4583

D. Carlos U riarte LaScuraín, Juez m unicipal, en funciones del Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza ai procesado Vicente Veroni Pulidor), de tre in ta  y seis años, hijo de Luis y Sofía, na tu ra l de Monsampolo (Italia), casado con Cipriana Unzaín Otamendi, vecino de e3ta ciudad, maes tro  cortador, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro  del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto da p racticar ciertas diligencias en causa que se le sigue sobre estafa; bajo apercibim iento de que si no10 hiciere ssrá declarado rebelde, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar.
A la vez se ruega á todas las Autoridades y encarga á los agentes de la policía judicial la busca y captura de dicho

procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la  cárcel del partido, á disposición de este Juzgado.
Dada en San Sebastián ¿ 9 de Diciembre de 1908.=Carlos U ria rte .—Por su mandado, P. H., F lorentino  Fernandez.

_ _ _ _ _  JO—4648

D. Carlos U riarte , Juez m unicipal, en funciones del de instrucción  de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza al procesado Cirilo íriondo, de veintisiete «ños de edad, casado, y vecino que filé de Alza, y cuyas señas particulares son: de esta tu ra  regular, pelo castaño, bigote regu lar, color casa- taño, vestido de chaqueta de alpaca negra, pantalón azul y boina ídem, para que dentro  del térm ino de diez díss, contados desde la inserción de la presenté en los perió dicos oficiales, comparezca ante este Juzgado el objeto de p racticar ciertas diligencias en causa que ?e le s ’gue sobre homicidio de Ju lián  M artínez; bajo apercibim iento de que si no hiciere será declarado rebelde, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar.A la vez se ruega á todas las Autoridades y encarga ¿ los 
agentes de 1« policía jud icial la busca y  cap tu ra  de dicho procesado, poniéndolo, c&so de ser habido, en la  cárcel del partido , á disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 11 de Diciembre de 190S.=Carlcs ¥ r ia r te .= P o r  su mandado, P. H .} T. A rtem io Balmaseda.JO —4649SANTANDER—OESTE

D. Garlos de G arcía Fuelles, Juez de p rim era  instancia  del d istrito  del Oeste de Santander.Por el presente se llam a á los que se crean con derecho á la  herencia de D. Ignacio Alonso Huidohro, n a tu ra l de B u rgos, de oficio carpin tero , dé sesenta y cuatro  años de edad, soltero, que falleció en esta ciudad, de donde era vecino, el día 20 del actual, para que en él térm ino de tre in ta  días, á contar desde el siguiente á la publicación de este edicto en la  
G a c e t a  db M a d r id , comparezcan á deducirlo ante *quel Juz gado, sito en la calle de San Francisco, núm . 23. piso te rc e 
ro; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Santander á 28 de Diciembre de 1908.=Carlos de G. Puelles.=E l Escribano, J. Gonzalo. JC —185
VITIGUDINO

Por auto fecha del día de hoy, dictado por el Juzgado de instrucción de V itigudino, en la querella instada por el s e ñ o r Fiscal de la Audiencia de este d is trito  ñor el delito de detención a rb itra ria  contra D. Juan Pérez Sim al, vecino y Juez m unicipal que faéd e  Sobradillo, se c ita  á D. Manuel Lorenzo Moreda, vecino de dicho Sobradillo, para que el 
día 5 del próxim o mes de Enero, y hora de las once da su m añana, se presente ante este Juzgado á dar una declaración en tales autos; prevenido que de no presentarse le será exi~ gida la m ulta de 25 pesetas.V itigudino 24 de Diciembre de 1908.=E1 Escribano. Juan González. JO—5006

Juzgados m u n ic ip a les ,
MADRID—HOSPICIO

En v ir tu d  de providencia d ictada en el expediente de ju i cio verbal de faltas seguido en este T ribunal bsjo el num ero 1.751 de orden del año actual por lesiones contra  José Be- nítez, se ha acordado se le cite por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 31 del mes corriente, á las nueve y media del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribun&i, del qus form an p&rte, e.a concepto de adjuntos, los señores D. Ju lián  Cobos C*naIejasS y D. Francisco Pelliccr, y .para en su caso, como suplentes, D. Angel Dabán y D. Ramón Menén- dez, el cual se h r ila  sito en la calle del Barco, núm . 26, s e gundo, para la celebración del juicio, a! cual deberá concur r i r  acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que in ten te  valerse; en la inteligencia que de no verifi carlo le parará  el perjuicio á que haya lu g a r en derecho.Y para que sirva de citación en form a ?. 1 denunciado José Benítez, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d k  
M a d r id ,  que firmo en M&dñú á 24 de Diciembre de 1908.= V.° B .°=José Luis Gómez de L u is .= E l Secretario , Jesús de Cos. JO—5034MADRID—HOSPITAL

En v irtu d  da providencia dictada en el expediente de ju i cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm ero 2.548 de orden del año actual por lesiones ¿ Bernardo M artín Pascual, se ha acordado se cite á éste por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y para* dero, para que el día 5 del mes de Enero próximo, á ías diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este T ribunal, del que form an parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Rafael González y D. Tomás Redondo, y para en su caso, como suplentes, D. Federico Fernández y D. José Belda, el cual se halla sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, p&ra la celebración del juicio, al cual deberá concu rr ir  acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que in ten ten  valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en form a a Bernardo Martín Pascual expido el presente para su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , que firmo en Madrid á 22 de Diciembre de 1908. 
V.° B .°= A . Ortega y S o ler.= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—500SJÜ

Jitrlsd iceid n  finesas»:
GERONA

D. Joaquín Serrato L&plana, p rim er Teniente del reg im iento Infan tería  de Asia, núm . 55, Juez in stru c to r del expediente seguido contra el reclu ta  Buenaventura Fernández C&mpá, de este regim iento, por la falta grave d© prim era deserción. ̂Por la presente requisito ria  se hace constar que el mencionado soldado B uenaventura Fernández Campa, hijo de José y de Francisca, n a tu ra l de Balaguer (Lérida), da veinticinco años de edad, y cuyas señas personales se ignoran, fue declarado rebelde en 7 de Enero del año 1906 al no comparecer ni ser habido duran te  el plazo que se le concedió en 4 de Noviembre del año 1905, y no habiendo desaparecido las causas de dicha declaración, á pesar de instancia  que el in teresado elevó desde San Nicolás (R epública A rgentina) en 29 de Diciembre de 1906, en súplica de ¡indulto, g racia que le ha sido denegada por el Kxcmo. Sr. Capitán general de esta región, queda subsistente la  de rebeldía, quedando su jeto á las responsabilidades por las que se le instruye el re 
petido expediente.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles
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como m ilitares y á  los agentes da la policía judicial, para i qua sea capturado dicao soldado en cualquier tiem po que regrese á España, y de ser habido sa le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo teügo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Gerona ¿ 13 de Diciembre de 1908.=Joaquín Se
rra ta . JG —2082

D. Jo tq u ín  Serrato Laplana, p rim er Teniente del Regimiento de Infantería de Asia, núm . 55, Ju-z instru c to r del expediente seguido contra el recluta José Oastañy Torré, de este regim iento, por la  falta grave de p irnera deserción.Por la presente requisitoria se hace constar que el m encionado soldado .Tose Cfístañy Torré, hijo de Antonio y María, n a tu ra l de Alós (Lérida), de vein ticuatro  años de edad, y cuyas señas porsonalés se ignoran, fué declarado rebelde á los once días del mes de Junio del año 1905, »1 no comparecer n i ser habido duran te  el plazo que se le concedió en 1 .° de 
A bril de 1906, y no habiendo desaparecido las-causas de dicha declaración á pesar de instancia que el interesado elevó d*sde San Pedro (Buenos Aires) en el mes de Octubre de 1906 en súplica de indulto , gracia que le ha sido denegada por el Excelentísimo Sr. Gap<tán general de esta región, queda subsistente la de rebeldía, quedando sujeto i  las responsabilida
des por las que se le instruye el repetido expedienta.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que sea capturado dicho soldado en cualquier tiempo de regreso á España, y, de ser habido, ?o le conduzca á esta pinza á m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta feche.

Dada en Gerona á 1-1 de Diciembre de 1908.—Joaquín Serrato . JG —2083
IBIZA

D. Leopoldo Valí* T arrago, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Ihiza, núm . 19, Juez in stru c to r nombrado por el Sr. Teniente Coronel del mismo pnra la instrucción del expediente seguido ai educando de cornetas José Roig Roig por falta de incorporación á flias en el expresado batallón.Por la  presante requisitoria lla m o , cito y emplazo á José l í  >ig Roig, so dado núen. 12 del reemplazo d© 1905, hijo de 
A n to n io  y de María, natural de la par-aquia de San Juan, del A yuntam iento de ídem, de la isla de íbiza (Baleare*), nacido en 6 de Enero de 1885. de oficio labrador, de estado soltero, p a n q u e e n  el preciso térm ino de un mes. contando desde la puolieac’ón de e^ta requisito ria  en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial d© la provincia comparezca en  este Juzgado de instrucción, que t»ene su residencia oficial en el castillo <le esta, plaza, á mi disposición, para resp o n d er  á lo s  cargos que ¿e. resu ltan  en el expediente que se le s*gue 
po** h^bar faltado á dicha incorporación, ordenada pa^a el 1 0 de Octubre de año actual; bajo apercibim iento de que si no comparece en ©¿ p azo fijado *era declarado rebelde, parándote el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nomure Ge 8 . M. el Rey (Q D. G.), exhorto V requiero á todas las Autoridader, tanto civd.es como m ilitares* y de policía j í..iieial. para que practiquen activas d iligencias en busca del rvLirida toldado J¿ sé Roig Roig, y en caso de .ser hallado ;o rematan en clase de preso á este Juzga
do d *3 instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diDgenci- ~e es'© día.

Dada en Ib za ¿ 20 de Diciembre ae 19í'8.=Leopoldo Valls.JG —2084
MADRID

D. Juan Ramírez de Dampierre, Capitán de Caballería» Juez eventual de prim era región y de a cauva que se ios- 
t ru n ?  en averiguación de los h* chics denunciados en una 
instancia d irig ida al t e m o .  S r . General Gobernador mili 
lar Ge esta piezs. .P.>r U presen?'; requ isito ria  cito, llamo y emolazo al paisano Roberto F-’ancUco de Paul*, natu ra l de Madrid, hijo ád padres desconocidos, de tr t in la  * ocho anos de «dad, de oficio obrero p in to r decorador, de estado casado, y cuyo domicilio en esta Coft* era calle de Pelayo, núm . 42, cu jas  señas personales sor* la» siguientes*, esta tu ra  a)t?, p«*lo casta
ño, color moreno, ojos pardos, cejas al pelo, barba afeitada, usa bigote, para que ea ©1 preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en J a  G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se pres-nte en este Juzgado, que tiene su residencia, en la calle de Zorrilla, núm . 31, piso entresuelo, á fin de res pon 1er á los cargos que le resufcan en la causa que se le sigue; bajo apercibim iento de que si n a  comparece 
en el plazo fijado se h* Geclsrará rebe d i y se le seguirán los 
perjuicios á que h s 3 a lugar.Por tan to , en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que p ra c tiquen activas diligencias para la busca y captura del procesado ya dicho, y :aso de ser habido lo conduzcan á esta p la 
za. á mi disposición, con la» seguridades convenientes; pues 
así lo tongo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 18 de Diciembre de 1908.=Juan Ramí
rez de D&rnpierre. ^ —2086

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito tra n s 
misible núm . 577.0*77, expedido por esta establecí m iento en 23 de Mayo de 1905 á favor de Doña Asunción de Zaragoza y Núñez del Pino, v iuda de ¡Rotomayor, se anuncia al público 
por prim era vez para que el que se crea con derecho á rec la m ar lo verifique dentro del plazo de dos mases, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e ta  de M adrid y \Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el art. 6 .® d&l Reglamento vigente de este B&nc~, a d rir titn d o  que transcurrido  dicho plazo „in reclam ación de tercero so expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando <d prim itivo y quedando el Banco exen* 
t© de toda responsabilidad.

Madrid 12 de Diciembre de 1908.=E1 Vicesecretario, F ran 
cisco Belda. ^

 B a n c o  d e  E s p a ñ a .  
Barcelona.

H abiendo  sufrido ©xtr&vío el resguardo de depósito in- 
tea.a»misible núm . 56.2¿I5, d<a pe-¿«tas nomínele.* 16.500 en

Deuda perpetua in terio r al 4 por 100, constituido en 12 de 
Septiembre de 1905 á favor de Doña Dolores R iquer R ¿tllán, se anuncia por prim era vez en Ja G aceta  d e  Ma d r id  y  en ai Boletín oficial de esta provincia, para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de inserción del presente anuncio, quedando el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo 
con lo prescrito en el a rt. 6 .° del Reglamento y  en el 58 de las Instrucciones.

Barcelona 26 de Diciembre de 1908.=E1 Secretario . K. V i- llarrazo. X—825

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Barcelona.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de deoósito tran smisible núm . 31.176, de pesetas nominales 10 000 en Deuda am ortizable al 5 por 100, constituido en 6 de Junio de 1907 á favor de Doña María Puiggrós Pastor, se anuncia por p r im era vez en la G aceta  de Ma d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia para qua el qua se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la  fecha del presenta anuncio, ó de lo contrario  se expedirá el d u plicado da dicho res guardo, quedando el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con lo que prescribe el a rt. 6 .° del Reglamento y  58 de las Instrucciones.Barcelona 21 de Diciembre de 1908. =E1 Secretario. E. V i- llarrazo. X —8 2 7 -3

Minas de Cobre de Nerva.
S o c ied ad  a n ó n im a .

En cum plim iento de lo dispuesto en el a r t .  43 de los Esta • tutos, los leñadores da acciones de la serie A  pueden hacer efectivo, á p a rtir  de 2 de Enero próximo, el im porte del cupón sem estral, á razón da 4 por 10.7 al año, ó sea una peseta por cada acción que posean, deducción hecha de los impues tos correspondiente:?, cuyo pago se verificará, á cambio del cupón núm . 4, en los oficinas del Banco Franco-Español, en « 
fsta  Corte, Barquillo, 21, y en las de su sucursal en París, j 1, rué S&ifct Qporges.

Madrid 28 de Diciembre de 1908.=E1 Consejero-Sec-eta- rio, Rairón Sánchez de Ocañ*. X —828 j

P alatino Insurance Company Limited.
C o m p añ ía  in g le sa  d e  s e g u ro s  c o n tr a  in c e n d io s .

Balance a\ 31 de Diciembre de 190?. ¡
Peseta3. j

PASIVO  ¡
Capital da les accionista?-: i

IfO aceicn*»» nreferectes, á pesetas 250 cada i
una, desembolsadas en to ta lid a d ................... 25.000 j9.900 acciones ordinaria--, á pesetas 250 cada iuna, desembolsac?as en to ta lid a d ..................  2.475 000Cuenta de p réstam os.............................................  2.777 897*19 !Let¡ as 9 p ag ar  12.010 94Siniestros ©endientes..................  3.376.625

Saldos * favor d« agentes y otros 3.005*10 Salaos á favorde ivase*aradores 403.121‘04
-----------------  3 782 75D14Reserva constituida para póFzas *n curso . . .  3 937.625Cuenta de ganancias v pé-didns (saldo)  445 500Cuenta de ingresos (saldo)  ............................ .  8 035.907 60

19 491.691*87
ACTIVO

Inversiones:
T itu les da Deuda pública inglesa....................... 255.937‘50Tituios de Deuda publica de jos E-tados Uni

dos..................... . ....................................................  2 184.550Obligaciones de fer¿ o ;a**ri es de los Estados
ü u d o s .................................................................... 9 2.35 355 11Capital de ferrocarriles d© los Estados Unidos 1.233 010 10 Títulos de Deuda de Municipios de los Estados
U nidos.................................................................... 2.145.817 93T ítulos de Deuda pública de Estados extran
je ro s ........................................................................ 515 976*25Capital de ferrocarriles y o tros........................   5.000{Saldos de sucursales v agen i a s   2.070.743 34Saldos que adeudan otras Compañías por re aseguros y s in iestro s     418.477 60Intereses pendientes de cobro  12.960 72Efectivo disponible en poder d8banqueros y en Caja................. 1.393.022 90Efectivo en depósito....................  20.840 42

-----------------  1.413.863l32
19.491 691 87

Certifico que lo qua antecede es copia lite ra l de la t ra d u c ción del Balance ai 31 de Diciembre de 1907 de la Palatino Insurance Company L im ited, ^e Londres.Madrid 26 de Diciembre de 1908.= J .  A lguer. X —826

Sociedad general Azucarera de España»
Balcnce al 30 d¿ Junio de. 1908, aprobado por la Junta gentral de accionistas celebrada el 26 de Noviembre último.

Pesetas.
ACTIVO

Efectivo:D isponible   672.954* 19Situado para la z a fra   1.425.440*61
-------------------  2.098.394*80Cartera:A o c i o n e s  p re fe r e n t e s   15.399.500

A c c i o n e s  ordinarias 6.666.000
------------------ 22.065.500

Efectos á c o b ra r   692.900 19
---------------------  22.758.400*19Deudores varios:Cuentas co rrien tes   1.206,466*65A nticipos sobre azúcares 

nara  venta en comisión. 1.840.502*64
‘   3.046.969 29

Ptsotaa.
Bienes muebles ó inmuebles:

Fábricas, refinerías y des
tile r ía s ............................... 154.269.208*44Inmuebles ©najenab es   834.984*96Edificio sceU l......................  782.871*20Muebles y enseres............... 174.140*54Laboratorio c e n tra l   5 730*19M aterial para servicio de
alm acenes.........................  13.270*74

-------------------  156.080.206*07Productos y residuos fabricados existentes.Azúcares brutos:
De c a ñ a .. . .  2 811 984*63De rem ola

c h a   36.463.832*64
— -------------- 39.275.817*27Azúcares refinados  1.891.590 38Melazas...............  1.538.375*88Alcoholes............................... 278.753*40Pulpa seca y productos me-

lazados...............................  156.761*47
------------------- 43.141.298*40Productos y residuos en curso de fabricación:

En fáb rica s .......  1.134 011*26En refinerías......................... 212.778*19E a d es tile rías . ...........................  9.600 55En hornos de desecación oepulpa................................... 342 33
-------------------  1.356.732 33Productos y residuos á modiflc«r y tra n s formar:

Melaza* á d e s tila r   106.722 75A copas y gestos para U zafra de 1908-909:Materiales de fabricación.. 1.948.746*79 Efectos de reparación, piezas de repuesto y o tro s .. 2 751.024*64C u 'tivo* .................................  3.180.464*35
Gastos de producción deazúcar.................................  779.225*07Gastos oe refinación deazúcar................................. 30.686*61

-------------------  8.620.147*46Depósitos por fianzas y garantías:Depósitos en valores porf ia n z a ................................. 79.195Banco Español de Crédito, n /c ta . de valores en depósito..................................  4.584.500
-------------------  4.663.695Prim as, gastos v carg&s:

Prim as á am ortizar  5.143.500Gastos de constituc ión .. . .  3 948.233 07Gastos de emisiones  1.266.647*30Intereses de acciones pre
ferentes  2.423.997 74

-------------------  12.782 378 11Impuesto?:
Impuestos sobre valores de la Sociedad . . .  81.171*18Comisiones y productos de fincas:Comisión por venta de azúcares de otros p ro d uc to 

r e s .......................................  6.879*92Gastos y productos de fin
cas .......................................  11.523*02

-------------------  18 402 94
Suma total del activo   254.824.518k52

PASIVO
Obligaciones y efectos á paga*:O bligaciones.........................  50.495.000

Efectos á p ag ar..................... 13.416.164*88
-------------------  63.911.164 88Acreedores varios:Cuentas co rrien tes.............................................  16.840.650*53Acopios y gastos para la zafra de 1908-909:Gastos de producción de

a lco h o l..  15.571*46Desecación de pulpa y fabricación de melazados.. 6.167f87Gastos de adm inistración . 73.942*04F e rro c a rr ile s .......................  4.554*91
Venta de azúcares brutos.. 2.335.364 34Venta de azúcares refinad o s . . . ....  50.571*85V enta de alcohol    4 871 84Venta de melazas................. 75 50V enta de pulpa seca y productos m elazados.  795*89 ^

------------------------- 2.491.915*7$Acreedores por fianzas y depósito-:Depositantes por fianzas. .  1 294.106*50Cargas sobre aportacionesa can ce la r.........................  3.450.000
•------------------- 4.744.106 5(1P rim as, gastos y cargas:Intereses de obligaciones.. 99.018*37A m ortización de obligac iones.................................  20.108Intereses, descuentos, comisiones y cam bios  108.410*47
------------------- *227.536*84Impuestos:

Impue&to de fabricación sobre el a z ú c a r . .  2.090.672‘9SReservas:Reserva para sin iestro s. . .  290.661*72Reservas para  am ortizaciones.................................  2.131.315*23
-------------------- 2.421.976*95Am ortizaciones:

Am ortización de m uebles y e n se re s .......... 32.519*20Diferencia entre la valoración de las existencias
áprecios de venta y tu  cesto................  11.012.822*05Beneficios:
Pérdidas y ganancias . . . . .  500.050Liquidación del ejercicio de 1907-908.—Beneficios

realizados...........................  7.551.102*89
-------------------  8.051.152 89C apital:

Capital so c ia l.  ............... .................. ..... ^ . 143.000.000
Suma total igual al actiio .  254.824 518*52

El Jefe de Contabilidad, P. C jano-uren.~V .° B .°=E1 P resi
dente del Consejo de Administracübn, A. Pidal y  M<m.X—8.24
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P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones & este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

m reeibeu m  la Administració», Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
i a  m a í i a n a .

Los ejemplares corrientes da dicha Gaceta se halla» da vonta si el 
Ministerio de la doberuació».

SANTOS DEL DÍA
Santo Tfímáñ Oantuarien&e. Arzobinno n mártir.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—Encárgate de Aníelia.
LAR A.—A las 9 y 1[2.—La fuerza bruta.—Veinte día* á la 

sombra (doble).
APOLO.—A las 8 y 1x2-—El árbol da Bertoldü*r-Las bri- 

bonas.—El pobre Valbuena.
PRIOE.— A las 9.—La Mascota y los acróbatas equilibris

tas Rubianas-
ESLAVA.—A las 6.—La balsa de aceite.—¡Si las mujeres 

mandasen!....—El rival de Sberlock Holmea— La carne flaca* 
¡Sí las mujeres mandasen!-..- >£


